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JNTROOUCCION 

El primero de septiembre de 1982, el Lic. José López Porti

llo, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tomó una decisión que 

serla determinante en la Historia de México. La Banca, que hasta esa -

fecha habfa sido objeto de concesión a particulares, pasaba a ser pro-

piedad del Estado, con la cual, se abría un nuevo camino dentro del mu!l_ 

do del Derecho Bancario que era necesario explorar, a fin de establecer 

el marco jurídico aplicable, tanto a las Instituciones que se crearan -

posteriormente para sustituir a los Bancos, como a las nuevas caracte-

dsticas .que tendría la actividad bancaria. 

Derivado de lo anterior, el presente trabajo busca esclare

cer los aspectos más relevante de la Estructura Corporativa de las So-

ciedades Nacionales de Crédito, analizando su ubicación dentro de las -

formas de organi zaci iin social, los órganos que 1 a integran y los limi-

tes que tiene tanto en su funcionamiento estructural, como en la reali

zación de sus operaciones, es decir, los controles que se ejercen sobre 

estas entidades y que reducen la autonomla de gestión de que se encuen-

·;ran investidas, dificultando sus posibilidades de competitividad en el 

Sistema Financiero Mexicano. 

Para logra este objet í vo, es necesario comentar previamente 

que de alguna m!nera la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 



y Crédito de 1985 conserva la dualidad de tipos de instituciones de cr! 

dito que se encontraba en la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares por lo que nuestro interés se centra en las -

Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca Múltiple, por 

ser ellas objeto y sujeto de los trascendentales cambios antes referi·

dos y en virtud de que se trata por Ley de un módelo único, a di feren-

cia de la multiplicidad de fuentes (Leyes Orgánicas) y peculiaridades a 

tomarse en cuenta en las Instituciones de Sanca de Desarrollo, lo que -

facilita su análisis al darle unidad y precisión al mismo. 

Ahora bien, si como acabamos de mencionar, hemos tomado co

mo mOdelo a las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Ban

ca Múltiple, consideramos a su vez, como prototipo de las mismas, al -

Banco Nacional de México, S.N.C., por el alto grado de profesionalismo 

y productividad que a lo largo de más de 100 años lo han caracterizado 

en la Historia. 

Lo anterior no quiere decir de ninguna manera que el análi· 

sis realizado en el presente trabajo se limite tan solo, en cuanto a su 

aplicación, a esta Institución de Crédito, sino al contrarío, ya que en 

esencia se puede aplicar a todas las Sociedades Nacionales de Crédito y 

unicamente en cuestiones accidentales, derivadas de la magnitud de las 

referidas instituciones, será necesario modificarlo a fin de adecuarlo 

a 1 as ideas que exponemos. 



CAPITULO 1 

UBICACION DE LA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 
DENTRO DE LAS FORMAS DE ORGANIZACION SOCIAL 

A) POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO DETERMINAOO. 

l. 

El carácter público o privado de los servicios bancarios 

ha sido objeto de múltiples discusiones doctrinales de las cua 

les hablaremos a continuación, pero considero que previamente 

es necesario dar una definición de lo que nuestra legislación 

entiende por ejercicio de la banca y crédito, pues independie~ 

temente de que sea público o privado, la ac~ividad sigue sien

do la misma sólo con características diferentes. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares establecía en su articulo 146, párrafo ~ercero, 

que el ejercicio de la banca y el crédito consistía en: 

" La realización de actos de intermediación he~l
tual en mercados financieros, mediante los cuales 
quienes los efectúen obtengan recursos del pObli
co destinados a su colocación lucrativa, ya sea -
por cuenta propia o ajena" 

A su vez, el articulo 82 de la Ley Reglamentarla del Ser

vicio Público de Banca y Crédito publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 14 de enero de 19&5 en lo sucesivo L. R. 

S.P.B.C. ) da un concepto muy similar al antes mencionado, cam 

bian~.o algunas palab¡•¿s y disponiendo que : 



• Para los efectos de !~previsto en el quinto 
párrafo del articulo 28 de la Constitución Po
lftica de los Estados Unidos Mexicanos y de es 
ta Ley, sólo las S.N.C., podrán dedicarse a la 
captación de recursos del público en el merca
do nacional i su colocación rentable en el pú
blico, mediante la realización habitual, por -
cuenta propia o ajena, de actos causantes de · 
pasivo directo o contingente, quedando el inter 
mediario obligado a cubrir el principal y, en -
su caso, accesorios financieros de los recur·· 
sos captados •. 

2. 

Como podrá observarse, en ninguna de las dos definiciones 

se dice que se trate de un servicio público, es decir, no se -

menciona que dichos preceptos tipifican lo que constituye el -

servicio público, por lo que es importante que analicemos las 

dos posturas más importantes que se han dado a este respecto. 

Entre los principales autores que sostienen que la acti

vidad bancaria no es un servicio público se encuentra Michel 

Vasseur que, en traducción de Acosta Romero, nos dice: 

• La doctrina francesa actualmente no considera 
que la actividad bancaria sea un servicio públi 
co y que esta expresión usada por Rodiere, Ri-7 
ves Lange, Gavaldá y Stoufflet, no tiene el al· 
canee técnico y las consecuencias que posee en 
derecho administrativo, pues estos doctores lo 
que afirman es que la actividad bancaria se · -
aproxima al servicio público ••. por tanto, nin· 
gún autor de derecho público que haya tratado 
la cuestión del servicio público ha emitido ja 
más la idea de que, aún nacionalizados, los ban 
cos manejan un servicio público y el informe -
nora, sobre los bancos nacionalizados Incluye, 
en la categoría de empresas públicas que no ad 
ministran un servicio público a los bancos. -

El segundo elemento supone un control del po 
der púbico sobre la actividad ejercitada, con7 
trol que va más allá de la simple reglamenta
ción profesional y asignando la actividad eje! 



citada, la realización de resultados, sin em
bargo, los bancos tienen libertad de decisión 
en muchos aspectos la cual es incompatible -
con la tutela inherente a la existencia de un 
servicio público. De lo anterior concluye 
que los bancos no administran y no son un ser 
vicio público. Esta conclusión se vuelve ne7 
cesarla y se encuentra corroborada por el he
cho de que los bancos no están sometidos a un 
estatuto del servicio público. Por tanto, es 
suficiente hacer hincapié en la importancia mo 
netaria económica social de la función banca7 
ria y no recurrir a la idea del servicio pú
blico para darle un valor considerable a di-
cha actividad " (1) 

3. 

Considero que la afirmación anterior no es aplicable 1 la ac-

tividad bancaria en México, ya que si bien es cierto que la 

misma no es un servicio público por las razones que expondré -

posteriormente, existen en este pals tratadistas de derecho -

administrativo que consideran a la actividad bancaria como un 

servicio público, a la cabeza de los cuales se encuentra el -

maestro Acosta Romero, cuya postura analizaré más adelante. 

A mayor abundamiento, el articulo 46, fracción primera -

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con

sidera a las S.N.C., como empresas de participación estatal 

mayoritaria. Si a esta disposición la relacionamos con el -

articulo segundo de la L.R.S.P.B.C., y que a la letra dice: 

" El servicio público de banca y crédito ser! 

(1) ACOSTA ROMERO, Miguel; "La Banca Múltiple"; Edit. -
Porrúa, S.A., México 1981; pág. 96 



prestado exclusivamente por instituciones de -
crédito constituidas con el carácter de Socie
dad Nacional de Crédito, en los términos de la 
presente ley". 

4. 

Podemos concluir que las Sociedades Nacionales de Crédito, están • 

en el derecho mexicano como empresas públicas que administran un servi-· 

cio público, aunque esto sea únicamente en sentido formal, ya que, como 

mencionamos anteriormente, la ley define a la actividad bancaria como un 

servicio público, más nunca establece que el articulo 82 de la Ley Regl! 

mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, tipifica al servicio -

púb 1 ico de banca y crédito como ta 1. ( 2 l 

Por otra parte, las Sociedades Nacionales de Crédito, tienen auto

nom!a de gestión, de acuerdo al artkulo 10 de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, pero como se verá en el capitulo r! 

lativo, dicha autonomla es relativa en la practica, toda vez que forman 

parte de la Administración Pública Paraestatal, lo cual implica que se· 

ejercen varios controles sobre las Sociedades Nacionales de Crédito, que 

las obliga a requer"lr una serie de autorizaciones para poder realizar m~ 

chas de sus operaciones y para funcionar orgánicamente, lo cual las colo 

ca en una situación poco ventajosa frente a sus competidores. 

En virtud de lo anterior, podemos decir que la afirmación que hace 

Vasseur en el sentido de que los bancos no estan sometidos a un estatuto 

de servicio público, no se aplica a 1.as Sociedades Nacionales 

de Crédito, ya que las mismas están sometidas 

(2) En el mismo sentido "ACOSTA ROMERO, Miguel", "Derecho Bancario"; • 
Edit. Porrüa; Ja. Ed.; México 1986; pág. 118. 

i 
1 
1 

I 
1 
1 



5. 

men de derecho administrativo de acuerdo al articulo primero -

de la L.R.S.P.C., el cual establece: 

• La presente ley es de orden püblico y tiene -
por objeto reglamentar los términos en que el -
Estado presta el servicio püblico de banca y -
crédito; las características de las institucio
nes a través de las cuales lo hace; su organiza 
ción; su funcionamiento en apoyo a las pollti-~ 
cas de desarrollo nacional; las actividades y -
operaciones que pueden realizar, y las garantias 
que protegen los intereses del püblico • 

Como mencionamos anteriormente, en México existen admini~ 

trativas que consideran a·1a actividad bancaria como un servi

cio püblico; el más importante de ellos es el Doctor Miguel -

Acosta' Romero que da los siguientes argumentos en su obra La 

Banca MQltiple y que en su libro Derecho Bancario publicado -

en 1986 corrobora y ratifica. 

El sostiene que la actividad bancaria es un servicio pü

blico ya que de lo contrario se estarla aceptando la idea 

atrasada de considerar a la actividad bancaria de índole par

ticular y sujeta, por tanto, al derecho privado. 

Nos dice que: 

• La noción de servicio püblico no es rigida ni 
estática, y que debe irse adaptando a las candi 
ciones de interés püblico, que considere el Es~ 
tado deban prevalecer, para determinar que una 
actividad tienen esa característica; por lo -
cual, no seria válido estudiar a la actividad -



bancaria en el pasado, sino advertir en ella -
el proceso evolutivo, tanto social, como juri
dico que lo llevó desde un negocio privado , 
hasta llegar a ser, en nuestros días, un verd! 
dero servicio público ". (3) 

6. 

En lo personal no estamos de acuerdo con la afirmación -

anterior ya que la actividad bancaria no es un servicio públl 

co, es decir: 

" Una actividad técnica, directa o indirecta , 
de la administración pública activa o autori
za a los particulares, que ha sido creada y · 
controlada para asegurar de una manera perma
nente, regular, continuar y sin propósito de 
lucro - la satisfacción de una sociedad colee 
tiva de interés general, sujeta a un régimen-
especial de derecho público " (4) 

La afirmación anterior resulta evidente ya que uno de los 

elementos que integra la definición anterior es, como puede -

observarse, la ausencia de propósito de lucro, el cual es inhe 

rente a la función de la actividad bancaria, es decir, a la -

intermediación financiera, 

El Diccionario Juridico Me~icano define el lucro en los • 

siguientes términos: 

" Aquella ganancia o utilidad obtenida en la -
celebración de ciertos actos jurldicos, que el 
ordenaMiento legal califica de licita o i llci-

(3) Op. cit. Acosta Romero, " La Banca Múltiple " p&g. 97, 

(4) SERRA ROJAS, Andrés; " Derecho Administrativo ": Edit, • 
Porrúa, S.A., ; 13a. Ed.; México, 1985; T, I; pág. 98. 



7, 

cita, según su exceso o proporc1on, para atri
buirle determinadas consecuencias de derecho. • 
(5) 

Por su parte, Jorge Barrera Graf nos dice que por especu

lación comercial o propósito de lucro debe entenderse: 

• La realización ordinaria o habitual de'actos -
que el Código de Comercio reputa como comercia-
les ( actividad comercial ), en función, ya sea 
del fin que se persiga en su ejecución { fin de 
lucro ), o sea los relativos al comercio propia
mente dicho ( articulo 75, fracción 1 y 11 ), y 
a la iridustria a través de la organización y fun 
cionamlento de la empresa comercial ( articulo -
75, fracciones V, XI, XIV y XVI ); o bien, de -
que los actos sean accesorios o conexos de esos 
otros actos de comercio principales • (6) 

Asf pues, mientras el lucro es la ganancia obtenida, PS 

deci~. el resultado que produce una actividad determinada, la 

especulación es el propósito. la intención que s& tenia al 

realiz?r una actividad para conseguir ese resultado. 

Cabe hacer notar que en la definición que nos da Barrera 

Graf, considera las operaciones de los bancos como una espec~ 

!ación comercial, ya que estos realizan actos de comercio en 

función del fin que se persiga en su ejecución, a través de la 

organización y funcionamiento de una empresa comercial. 

(5) 

(6) 

A mayor abundamiento, las sociedades pueden clasificarse 

GONGORA PIMENTEL, Genaro; • Diccionario Juridico Mexica
no "; Edit. UNAM; Mlxico; 1984, T.Vt; pAg, 126. 

BARRERA GRAF, Jorge; ' Las Sociedades en el Derecho Mexl· 
cano •; Edit. UNAM; México; 1983; pSg. 76. 

, .. 
1 



8. 

de acuerdo al fin o ciusa que persigan, según se trate de una 

finalidad especulativa, o bien, ajena a la especulación. Asf 

pues, podríamos decir que se consideran sociedades no lucrat1 

vas todas las sociedades civiles, ya que aún teniendo util1·· 

dades, no tienen como finalidad la especulación comercial. 

Por su parte, las sociedades mercantiles, con excepción de • 

las sociedades cooperativas y mutualistas, tendrán una fina· 

lidad lucrativa y por tanto las S.N.C., al tener, como ante· 

cedente formal a la sociedad por capitales .por excelencia , 

a la sociedad anónima, y por realizar 5ctos de comercio con • 

la intención de allegarse recursos para su colocación renta· 

ble o lucrativa, considero que no prestan un servicio públi· 

co, pues en las actividades que realizan persiguen un prop6· 

sito de especulación comercial y no de interés social, como 

es indispensable que se persiga en todo servicio público, 

En relación a lo anterior Mantilla Molina, citado por • 

Rodolfo León León, opina al hablar de las operaciones activas 

y pasivas de los bancos. 

" Mediante estas operaciones el banco adquiere 
el uso de capitales que invierte en las opera
ciones activas, con las cuales confla a terce
ros los capitales que a él se le han confiado, 
el Banco lucra con las diferencias de tasa de 
interés entre las operaciones activas, en que 
presta el dinero, y las operaciones pasivas , 
mediante las cuales lo obtiene " (7) 

(7) LEON LEON, Rodolfo; Estudios Juridicos en Memoria de Ro· 
berto L. Mantilla Malina; " Naturaleza de la Intermedia· 
ción en el Mercado de Dinero "; Edlf:-rorrua;T.Jr.¡-rr¡. 
x1co; 1984; pag. SOl. -



9. 

Como podemos observar la especulación comercial se deriva 

del sistema por el cual funcionan las S.N.C., ya que el mismo 

fue creado para producir lucro, tanto a sus accionistas, en • 

un principio, y actualmente al estado y a los tenedores de cer 

tificados de aportación patrimonial de la serie •s•, como a -

los inversionistas y ahorradores, ya que en caso contrario, · 

no se justificaría la existencia de los bancos. 

La afirmación anterior trea como ~onsecuencia que el pri.!)_ 

cipio de gratuidad del servicio, que de acuerdo a algunos autE_ 

res debe configurar 1 a definición de servicio público, se con· 

trarie, ya que de conformidad con el mismo: 

• El servicio público debe ofrecerse al público 
sin la idea de lucro.• (8) 

Por otra parte el articulo 23 de la Ley Orgánica del De

partamento del Distrito Federal define el servicio público en 

estos términos: 

• Para los efectos de esta l~y. se entiende por 
servicio público la actividad organizados que · 
se realice conforme a las leyes o reglamento~ -
vigentes en el Distrito Federal, con el fin de 
satisfacer en forma continua, uniforme, regular 
y permanente, ner.esidades de carácter colectivo. 
La prestación de estos servicios es de interés 
público.". 

(8) Op. cit. Serra Rojas, Andrés; " Derecho Administrativo "; 
T, !¡ pág. 101. 



10. 

La segunda parte de este articulo complementa la nor.i6n • 

estableciendo. 

" La declaración oficial de que d~terminada ac 
tividad constituy~ un servicio público, impli7 
ca que la prestación de dicho servicio es de -
utilidad pública. El Ejecutivo Federal podrá 
decretar la expropiación, limitación de dominio 
servidumbre u ocupación temporal de los bienes 
que se requieren para la prestación de servi-
cio " 

Por tanto, la Legislación Mexicana determina que al Esta· 

do corresponde establecer cuando una actividad se convierte de 

privada en servicio público y, siguiendo un criterio positivo 

as! debe de ser considerada la actividad bancaria. 

Independientemente de la constitucionalidad de este artl· 

culo y del lo. de la Ley de Expropiación el cual establece que 

se entiende por utilidad pública, considero que se le otorgan 

facultades discrecionales al Ejecutivo Federal para decidir si 

una actividad es un servicio público o no lo es, pudiéndose 

llegar a desvirtuar la finalidad que todo servicio público de· 

be de perseguir en beneficio de intereses ajenos a la sociedad, 

Por otra parte la existencia de este articulo de 1 a Ley -

Orgánica del Departamento del D.F., es el producto de la refor 

ma constitucional realizada el 3 de febrero de 1983 que flcul 

ta a 1 Estado no solo a vigilar sino a asumir 1 a rec torf a econ~ 



11. 

mica nacional. (9) 

En virtud de lo anterior, podemos concluir que las Sociedades Na·· 

clonales de Crédito puede ubicarse dento de las formas de organización • 

social, antendiendo al servicio que prestan y a la opinión del maestro • 

Soto Borja (10), como Sociedades Mercantiles Especializadas ya que, aun 

existiendo otras sociedades que tienen por objeto la captación de recur· 

sos del público para su colocación rentable y que la Ley Reglamentaria • 

del Servicio.Público de Banca y Crédito los define como intermediarios· 

financieros no bancarios, tales como: Bolsa de Valores, Casa de ·salsa, • 

Intermediarios Financieros de Bancos, personas morales y Sociedades de • 

Inversió~ entre otras, éstos no tienen CC11D finalidad especfflca la prest~16n • 

del Servicio Público de Banca y Crédito (como lo define en forma impro·· 

pia nuestra leglslacion por los motivos que ya hemos expresado), ademb 

de ser organismos privados con forma de Sociedad Anónima y sujetos a un 

régimen de concesión, lo cuan no se da en las Sociedades Nacionales de Clidito. 

Por tanto, podemos afirmar que las Sociedades Nacionales de Crédi· 

to son Sociedades Mercantiles atlpicas ya que si bien es cierto que estas 

Sociedades no se encuentra eruicladas en el articulo 1° de la Ley General • 

de Sociedades Mercantiles, tienen por objeto realizar nos <1Je tradicional· 

mente han sido considerados como mercantiles y toda vez que la exposl· • 

ción de motivos del ordenamiento rrencionado nos dice que el criterio que fue 

seguido para la determinación de carácter mercantil de las sociedades •• 

fue rigiros1'Jalte formal, considero que una entidad que tenga estructura •• 

(9) Opinión verbal Lic. Raúl F. Cárdenas Cordero; Mexico, Enero 3, 1987. 
(10) SOTO BORJA, Ignacio, Revista de Investigaciones Jurfdicas "Socled!· 
des Mercantiles Especializadas", Edit. ELD., México, 1983; Año 7;rro:t'f 
pag. m. 
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de sociedad (como es el caso de las Sociedades Nacionales de Crédito), 

y materialmente realice actos de comercio, debe ser considerada como· 

una sociedad mere anti 1, y si no se encuentra enumerada entre las espe• 

efes de estas sociedades, entonces estarlamos hablando de una sociedad 

mercantil atipica. 

8) POR LA ORGANJZACION DEL STATUS DE LOS SOCIOS. 

Este criterio atiende a la situación que tienen los socios frente 

a la sociedad, lo cual constituye el estado de socio, "complejo de de· 

rechos y obligaciones, de cargas y facultades, que por exceder notori! 

mente a 1 os conceptos de acreedor y deudor no podd an encuadrarse den· 

tro de ellos". (11) 

Concretamente, en el campo que nos ocupa, analizaremos quiénes •• 

pueden ser titulares de los certificados de aportación patrimonial y • 

su situación frente a la Sociedad Nacional de Crédito, dejando para el 

siguiente. tema el análisis de los derechos y obligaciones que conlleva 

dicho status desde el punto de vista corporativo. 

El articulo 11, segundo párrafo de 1a ley Reglamentaría del Serv.! 

cío Público de Banca y Crédito, establece: 

"Los certificados de aportación patrimonial, deberán 
ser nominativos y se dividirán en dos series: la Se-· 
rie "A", que representará en todo tiempo el 661; del • 
capital de la sociedad, que sólo podrá ser suscrita • 
por e 1 Gobierno Federa 1; y 1 a Serie "8", que represen 
tará el 34'{ restante ". -

(11) Mantilla Molina, Roberto, "Derecho Mercantil", Edit. Porrúa, S.A.,. 
23 1 ed; México; 1984, pág. 217. -
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En virtud de lo anterior podemos decir que en las Sociedades Na-

cionales de Crédito habrá dos tipos de socios: aquellos que puedan su~ 

cribir los certificados de aportación patrimonial de la Serie "A" y -

que en términos del articulo anterior únicamente podrá ser el Gobierno 

Federal, y los que satisfagan los requisitos que mediante reglas de C! 

rácter genera 1 estab 1 ezca 1 a Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

para la forma, proporciones y demás condiciones aplicables a la sus- -

cripción, tenencia y circulación de los certificados de la Serie "B", 

en términos del articulo 13 del mismo ordenamiento. 

La Ley vigente suprimió el articulo 10 de la Ley Reglamentaria ·

del ·servicio Público de Banca y Crédito, publicada en el Diario Ofi- • 

cial de la Federación el 31 de diciembre de 1982, (y que en lo sucesi· 

vo se le designará ley anterior), el cual establece que: 

" La Serie "B" podrá ser suscrita: por el propio Gobierno 
Federal; por entidades de la administración pública fede· 

· ral paraestatal; por los gobiernos de las entidades fede· 
rativas y de los municipios; por los usuarios del serví·· 
cio público de banca y crédito y por los trabajadores de 
las propias Sociedades Nacionales de Crédito". 

En virtud de lo anterior, Acosta Romero sostiene que pueden sus·· 

cribir los certificados de aportación patrimonial de la Serie "B" las 

personas mencionadas en dicho precepto hasta en tanto no se derogue en 

forma expresa este articulo. (12) 

(12) Op. cit. Acosta Romero, Derecho Bancario; 1986; pág. 144 
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En lo personal considero que dichos certificados podrán ser sus·· 

critos por personas físicas o morales mexicanas con las limitaciones • 

que establece la ley de acuerdo al articulo 8º del Reglamento Org!nico 

del Banco Nacional de México, S.N.C., publicado en el Diario Oficial • 

de la Federación el 29 de julio de 1985. 

Es importante mencionar que el articulo 15 de la Ley Reglamenta·· 

ria del Servicio Público de Banca y Crédito, establece: 

"Salvo el Gobierno Federal, ninguna persona flsica o mo·· 
ral podrá adquirir, mediante una o varías operaciones de • 
cualquier naturaleza, simultaneas o sucesivas, el control 
de certificados de aportación patrimonial de la Serie "B" 
por más del 1% del capital pagado de una Sociedad Nacional 
de Credi to ". 

Es decir, en la Sociedad Nacional de Cr6d1to existirá un socio m! 

yoritario titular del 663 del capital social y que será el Gobierno Fe 

deral y 34 socios en principio, ya que el articulo 15, segundo párrafo 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito hcul·· 

ta a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para que mediante re· 

glas de carácter general autorice qué entidades de la administración • 

pública federal y los gobiernos de ·las entidades federativas y de los 

municipios puedan adquirir certificados de la Serie "B", en una propo.!'. 

ción mayor al 1%, asimismo, el articulo 17, segundo párrafo del mismo 

ordenamiento menciona que la propia Secretarla establecerá los casos • 

y condiciones en que las Sociedades Nacionales de Crédito podrán adquj, 

rir transitoriamente los certificados de la Serie "B", representativos 

de su propio capital. Dichas excepciones no han sido establecidas a la 

fecha del presente trabajo. 



15. 

En virtud de lo anterior y a que el articulo 33 de la ley Federal 

de Entidades Paraestata 1 es estab 1 ece: 

" El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria Coor 
di nadora de Sector, determinará 1 os ser vi dores púb 1 i cos _-; 
que deban ejercer las facultades que impliquen la titulari 
dad de las acciones o partes sociales que integren el capT 
tal social de las empresas de participación estatal mayorT 
tarta "; -

Que el articulo 11, primer párrafo de la ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, preceptúa: 

" El capital de las Sociedades Nacionales de Crédito, re-
presentado por títulos de crédito que se regirán por las -
disposiciones aplicables de la Ley General de Títulos y -
Operaciones de Crédito, en lo que sea compatible con su na 
turaleza y no esté previsto por la presente Ley "¡ -

Que el articulo 13, primer párrafo del mismo ordenamiento, esta-

blece: 

la: 

" Los certificados de aportación patrimonial darán a sus -
titulares el derecho de participar en las utilidades de la 
sociedad emisora y, en su caso, en la cuota de liquida- -
c1ón ''. 

Que el articulo 18, primer párrafo de la ley que comentamos, reg_I!. 

"La distribución de las utilidades se hará en proporción 
a las aportaciones. las pérdidas serán distribuidas en 
igual forma y hasta el limite de sus aportaciones". 
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Y que e 1 articulo 10, Segundo párrafo de 1 Reglamento Orgánico del 

Banco Nacional de México, S.N.C., consigna: 

" La obligación de los suscriptores de los certificados de 
aportación patrimonial de la Serie "B", se limita al pago 
de sus certificados ". 

Podemos decir que 1 a Sociedad Nacional de Crédito, es una sacie-

dad capitalista, ya que la importancia que se les da a los titulares -

de los certificados de aportación patrimonial está reducida al monto -

de sus aportaciones. Asimismo, 1 a Ley no estab 1 ece 1 a manera en que se 

formará su denominación, pero en la misma no figuran el nombre o nom-

bres de los tenedores de los títulos representativos del capital so- -

cial, requisito esencial en las sociedades personalistas. 

C) POR LA DETERMINACION DE LA RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Barrera Graf considera que 1 as sociedades pueden e 1 as i ficarse en 

función de la responsabilidad de los socios, distinguiéndose tres cla

ses de sociedades: 

" 1 l Aquel las en que todos los socios responden ilimitada
mente - aunque en forma subs i diaria - de 1 as ob 1 i gaci ones 
sociales; que siempre es el caso de las colectivas (artlcu 
lo 25 Ley General de Sociedades Mercantiles), y de las so:
ciedades civiles cuando el pacto social no limite la admi
nistración a algunos socios, porque si asi ocurriera sólo 
los socios que administran incurrirfan en ella (articulo -

"2704 en relación con los artlculos 2709 y 2719 Código Ci-
vil l. 
2) Las sociedades en que algunos socios responden ilimita
damente, y otros en forma 1 imitada. Es el caso de las co--



manditas, simple y por acciones (artículos 51 y 207 de la -
Ley General de Sociedades Mercantiles), en que los socios -
comanditados o colectivos responden en forma i1 imitada y -
los comanditarios limitadamente. Seria también el caso de -
las sociedades civiles, en el último supuesto indicado en -
el párrafo anterior; y el de la Asociación en Participa- -
ción, en que el asociante responde con todos sus bienes que 
aportó (ex-articulas 252 y 256 Ley General de Sociedades -
Mercantiles), en relación con el principio general ya enun
ciado del articulo 2964 del Código Civil. 
3) Las sociedades en que todos los socios tienen una respo.!!_ 
sabilidad limitada respecto a las obligaciones que la sacie 
dad contraiga. Tal es el caso de 1 as sociedades anónimas, -=
en que la obligación de los socios se limita al pago de sus 
acciones (articulo 87 Ley General de Sociedades Mercanti- -
les), de la Sociedad de Responsabilidad Limitada (articulo 
58 Ley General de Sociedades Mercantiles), de 1 as Cooperati 
vas (articulo 5º Ley de Sociedades Cooperativas), de las mü 
tualistas (articulo 78, Fracc. IV Ley de Instituciones de-=
Seguros), en 1 as que 1 a responsabi 1 id ad ... de 1 os mutua 1 i
zados se limitará a cubrir su parte proporcional en los gas 
tos de gestión de la sociedad, salvo lo que se previene en
esta ley para el caso de ajustes de siniestros; si bien, en 
la Sociedad de Responsabilidad Limitada y en la Coooerati-
va, es posible pactar una responsabilidad suple-
mentada, o adicional a la del pago de sus partes sociales -
(articulo 70 Ley General de Sociedades Mercantiles y 5° Ley 
de Sociedades Cooperativas). Sin embargo, aún en esta hipó
tesis, como ya hemos dicho, hablarlamos de responsabilidad 
limitada de los socios, si bien la limitación no sólo se re 
fiere .al pago del valor de las partes sociales, sino que se 
extiende, en la Sociedad de Responsabilidad Limitada, a una 
cifra o cantidad adicional, y a esa cantidad, a prorrata en 
tre los socios, en las cooperativas". (13) -

17. 

En el caso de las Sociedades Nacionales de Crédito, la situación 

que se da respecto a la responsabilidad de los titulares de los certi

ficados de aportación patrimonial es muy interesante, ya que el artic.!!. 

lo 18 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

establece: 

(13) Cfr. Op. cit. Barrera Graf. "Las Sociedades en el Derecho Mexica
no", págs. 145 y 146. 



" Las pérdidas serán distribuidas en igual forma y hasta el 
limite de las aportaciones", 

18. 

Por tanto, podemos concluir que las pérdidas se distribuirán en·· 

tre ambas series, A y B, y teniendo como limite el monto de la aporta· 

ción ya que si la norma no distingue, el intérprete no debe distin· • 

guir. A pesar de esto, el articulo 10 del Reglamento Orgánico del Ban· 

co Nacional de México,S.N.C., y ci! otras SO:iedades tlacit11ales ci! Crédito, dispore: 

" La suscripción, tenencia y circulaciOn de los certifica·· 
dos de la Serie "B", se sujetarán en todo tiempo, a 19 pre· 
vist9. por la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Ban· 
ca y Crédito. 
La obligación de los sucriptores de los certificados de a·· 
portación patrimonial a que se refiere este articulo, se 1i 
mi ta a 1 pago de sus certificados ", · -

Aparentemente esto es una contradicción, pues mientra el artfculo 

16 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito fl· 

ja responsabilidad limitada a todos los socios, el articulo 10 circun! 

cribe dicha responsabilidad a los tenedores de los certificados de • • 

aportación patrimonial de la Serie "B". 

En lo personal considero que el reglamento está. supliendo defi· • 

ciencias de la Ley reglamentada ya que el mismo puede explicar el con· 

tenido de una ley, más no imponer nuevas modalidades o ir más allá de 

1 a 1 ey reglamentada como seria en e 1 caso que comentamos, por 1 o que • 

1 a disposición contenida en 1 a Ley prevalece sobre 1 a del Reglamento y 

así las pérdidas se deberán distribuir entre am!las series y hasta el • 

momento de la aportación. 
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Ahora bien, que se entienda 1 imitada 1 a responsabilidad del Esta

do, como titular de los certificados de aportación patrimonial Serie -

"A", no implica que en caso de no suscribirse los de 1 a Serie "B", el 

Estado adquiera responsabilidad ilimitada, ya que el beneficio de la -

limitación de responsabilidad no surte efectos en favor del socio que 

fuese único accionista en el periodo en que han nacido las obligacio-

nes sociales, de acuerdo a la opinión del maestro Alberto Trabucchi, -

(14) 

A mayor abundamiento, Barrera Graf sostiene: 

"Que se entiende limitada la responsabilidad del Estado, -
como titular de certificados de aportación Serie "A" y Se-
rie "B" (hasta el dfa que se escribe esto, 15 de marzo de -
19B5; no se habían suscrito los certificados Serie "B", por 
lo que el único socio de las Sociedades Nacionales de Crédi 
to, era el Estado), al monto de su aportación, o sea, a la
suma del valor de todos los certificados de aportación de -
que sea titular (el 66% cuando menos del capital social de 
cada una de las Sociedades Nacionales de Crédito), no impli 
ca obviamente, que no responda en forma i1 imitada de présta 
mes y fi nanci ami entes que provengan de 1 a banca naci ona 1 iza 
da ". (15) -

Si bien es importante mencionar que la obra de este autor fue es

crita antes de que salieran a la venta los certificados de aportación 

patrimonial de la Serie "B", considero que su criterio es válido para 

(14) TRABUCCI, Alberto; "Instituciones de Derecho Civil"; Edit. Revis
ta de Derecho Privado; Madrid, Espaffa, 1967, T.I; pag. 378. 

(15) BARRERA GRAF, Jorge; "Nueva Legislación Bancaria"; Edit. Porrúa, 
S.A.; México; 1985; pág. 2 • 
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el caso de que el Estado adquiera fondos bancarios para la realización 

de sus fines. 

Independientemente de ro anterior, Acosta Romero considera que en 

el Sistema Financiero Mexicano existen en la realidad dos grandes sec· 

tores: 

" a) Los bancos que presten el servicio público a que se re 
fiere el articulo 28, párrafo 5° de la Constitución, y -
b) Las demás organizaciones auxiliares, ya sea definidas en 
la ley o no, pero que actúan en esta área económica ". (16) 

A su vez, el Sistema Financiero Mexicano se subdivide en: 

" 1.· Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Ban 
ca Múltiple, que puedan Integrar grupos financieros. -
Z.· Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca 
de Desarrollo, que puedan Integrar grupos financieros. 
3.· Organizaciones Auxil lares previstas en la L.G.O.A.A.C.: 

a) Almacenes Generales de Depósito. 
b) Arrendadoras Financieras. 
c) Uniones de Crédito. 
d) Casas de Cambio. 

4.· Organizaciones Auxiliares aunque no definidas como ta·· 
les, si previstas en otras leyes: 

a) Afianzadoras. 
b) Bolsa de Valores 
e) camaras de Compensación. 
d) Compañlas Aseguradoras. 

5. • Banca Internacional: 
a) Oficinas de representación de bancos extranjeros. 
b) Bancos extranjeros con registro en Mhico. · 
e) Oficinas de bancos mexicanos en el extranjero. 
d) Corresponsales de bancos mexicanos en el extranjero. 
e) Corresponsales de bancos extranjeros en México. 
f) Sindicatos de Bancos. 
g) Bancos Multinacionales. 
h) Bancos Internacionales que operan en México. 

(16) Op. cit. Acosta Romero; Derecho Bancario; pág. 36. 

··/. 



6. - Sociedades que prestan sus servicios o contratan con -
las Instituciones de Crédito: 

a) Inmobi 1 i arias Bancarias. 
b) Sociedades de Servicios de Información. 
c) Sociedades de Transporte Especializado. 
d) Sociedades de Programación e Informática. 

7. - Agencias y Agentes: 
a) Corporativos: 

Casas de Bolsa 
Intermediarios Financieros (Sociedades) 

b) Agentes individuales: 
Intermediarios Financieros 
Agentes de Fianzas 
Agentes de Seguros 

8.- Instituto para el Depósito de Valores. 
9.- Instituciones de Servicios: 

a) Asociación Mexicana de Bancos. 
b) Asociaciones Jnternaciona les de Banqueros " ( 17) 

21. 

De lo anterior podemos apreciar el papel tan importante que jue-

gan las Sociedades Nacionales de Crédito dentro del Sistema Financiero 

Mexicano, por lo que considero que el Estado se encuentra ilimitadame.!)_ 

te constreñido a cuidar que los tenedores de los certificados de apor

tación patrimonial no se vean en la necesidad de responder hasta el -

monto de sus aportaciones, ya que el mismo cuenta con los elementos n! 

cesarlos para prevenir y controlar la Economia Nacional y así evitar -

que uno de los pilares fundamentales del Sistema Financiero Mexicano -

se desmorone y produzca el caos económico. 

Considero que la afirmación anterior, es corroborada por los de-

cretas de fusión que se publicaron en los Diarios Oficiales de la Fed! 

ración los dias: 29 de agosto de 1983; 28 de octubre y 19 de diciembre 

de 1985 y 21 de abril de 1986, por los cuales las Sociedades Naciona·

les de Crédito, se fusionan y con ello aumentan su capital social -· 

(17) Cfr. ibid. págs. 36 y 37 
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asegurando por tanto su subsistencia y conservación. 

Dl ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS OERE·· 

CHOS DE GEST!ON. 

Como ya se dijo anteriormente, las Sociedades Nacionales de Cr6d.!. 

to son empresas de participación estatal mayoritaria y como tales, son 

parte de la Administración Püblica Descentralizada en los términos del 

articulo 1°, segundo, párrafo de la L.O.A.P.F., el cual establece: 

" Las organizaciones descentra 1 izadas, las empresas de par 
ticipaci6n estatal, las instituciones nacionales de crédi:
to, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y 
los fideicomisos, componen la administración pública para· 
estatal ". 

Debido a esto, las Sociedades Nacionales de Crédito administrarán 

los negocios de su estricta competencia y realizarán fines especlfl· 

cos del Estado, sin desligarse de la orientación gubernamental, ni de 

la unidad financiera del mismo, ya que en palabras del maestro Andrés 

Serra Rojas: 

" La descentralización es un procedimiento administrativo 
relativo a la organización de entidades autónomas, en las 
cuales los poderes de decisión que corresponde a los órga· 
nos superiores, se transfieren. a una entidad administrati· 
va, estableciéndose una relación de tutela administrativa 
sui generis, que no es la de jerarquia ". (18) 

Este autor considera que los elementos que debe reunir la deseen· 

tralización son los siguientes: 

(18) Op. cit. Andrés Serra Rojas. pág. 659, 
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a) Debe obedecer a la idea de hacer más eficaz la acción del po

der público, creando entidades que gocen de un régimen más apropiado P! 

ra lo cual se le transfieren poderes de decisión. 

b) Debe particularizar el servicio y el órgano que lo atiende, -

sin todos los inconvenientes del régimen central. 

c) No debe des 1 i gar a 1 órgano descentra 1 izado de 1 a tute 1 a de 1 E! 

tado, por lo que éste se reserva determinadas facultades para mantener 

la unidad de acción del poder público. 

d) El poder de nombramiento del personal superior de las institu

ciones descentra 1 izadas sufre di versas modificaciones, desde 1 a p 1 ena 

abstención para nombrar, hasta 1 a de proponer a 1 persona 1, directivo o 

técnico que se estime necesario. 

e) El poder central se reserva las funciones de carácter esen- -

cial, para vigilar la actuación y la política de esos organismos, pri.r!_ 

cipalmente sus actividades de carácter financiero, en este régimen se 

manifiesta la tutela administrativa sobre estas entidades. 

f) Uno de los factores más importantes de que dispone el poder -

centra 1 de 1 os organismos descentra 1 izados, es e 1 poder de vi gil anci a. 

g) La mayor o menor relación entre las instituciones descentrali

zadas y el poder central debe deducirse del texto expreso de la ley y 

no de 1 a costumbre. 
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h) El descentralismo administrativo implica el manejo del servi·· 

cío técnico, de un estatuto legal, disponer de funcionarios técnicos • 

apropiados a sus necesidades, un presupuesto y un régimen económico •• 

que permita la autosuficienci1 del servicio, no sometidos a las res· • 

tricciones o limitaciones' de la jerarqula administrativa. 

A continuación pasaremos a encuadrar a las Sociedades Nacionales 

de Crédito en los elementos que de acuerdo a este autor integran a la 

descentralización administrativa: 

a) Poder de decisión, 

Aunque la autonomfa de gestión será analizada en el tema 111 del 

presente trabajo, podemos mencionar desde ahora que las Sociedades Na· 

cionales de Crédito estarán sujetu a un régimen de autonomla de ges·· 

tión, que no tendrá más limites que el Plan Nacional de Desarrollo y • 

en especial el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo. 

b) Particularización del Servicio y Organo. 

El articulo 28, párrafo V de la Constitución Polltica de los Esta 

dos Unidos Mexicanos, particulariza el servicio y el órgano que lo • • 

atiende, diciendo que el servicio será el servicio público de banca y 

crédito y que el órgano serán instituciones, es decir, las Sociedades • 

Nacionales de Crédito. 

e) Unidad de Acción del Poder Público. 

A fin de no desligarse de la tutel~a del Estado, la L.R.S.P.B.C., 

señala las atribl.cicnes que tienen las siguientes dependencias y entida· 

des de la Administración Pública Federal para regir la estructura y·· 

1 



funcionamiento de las Sociedades Naciorale; de Crédito: 

1.· El Ejecutivo Federal, 
2.· La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
3.· La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
4.· El Banco de México, 
5,· La Comisión Nacional de Valores, 
6.· La Secretaria de la Contraloria General de la Federación, 
7, • La Secretaria de Programación y Presupuesto, 
8.· El Ministerio Público. (19) 

Dichas facultades se mencionan a continuación: 

25. 

1.· Facultades que otorga la Ley Reglamentaria del Servicio Públi· 

co de Banca y Crédito al Ejecutivo Federal: 

1) Oeber6 informar anualmente al Congreso de la Unión de· la opera

ción· de las Sociedades Nacionales de Crédito. (Art. 4) 

2) Interpretar por conducto de 1 a Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público para efectos administrativos los preceptos de la ley. (Art. 8) 

3) Crear mediante decreto las Sociedades Nacionales de Crédito. 

(Art. 9) 

4) Establecer 1 as po lit icas, 1 ineami entos y prioridades por conduE_ 

to de 1 a Secretaria de Hacienda y Crédito Público y que conforme a -

(19) Estas aitoridades no soo las únicas <JI! tienen atrlbuciooes sdJre las Sociedades -
Naci(Jlales de Crédito, ni nu:ho 11l!!lOS la Ley Reg1111!1ltaria del Servicio l'll!lico de ~a y 
Crédito es el único ordenaniento ~ les c(Jlfiere f~ltades sdlre estas sociedades, sino 
CJ1e existen otras depelldeocias y ordenanlentos CJ1e dirigen la cr:tividid y ~~ión de es· 
tas entidades de derecho ¡Wlico, caro serfa el caso del articulo 37, fraxi6n VI de la -· 
Ley Org&lka de la fdninistración A'.011ca Federal <JI! esti>lece ~ serA f~lt«f de la se 
cretaria de !esarrollo ~y Ecologla detenninar y coocU:ir la pol!tica Immlliarla ci" 
Ja fldlrlnistración Ablfca Federal, 

1. 



26. 

esta ley deberán seguir las Sociedades Nacionales de Crédito. (Art. 20) 

5) Designar por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito • 

Público a los consejeros que representen a la Serie "A" de certifica·· 

dos de aportación patrimonial. (Art. 21) 

6) Designar a través de la Secretarla de Hacienda y Crédito Públ! 

co al Director General de las Sociedades Nacionales de Crédito, (Art. 

24) 

7) Decretar la fUsión de las Sociedades Nacionales de Crédito. 

(Art, 28) 

8) Disolver por decreto a las Sociedades Nacionales de Crédito. • 

(Art. 29) 

9) Expedir el Reglamento Interior de la Comisión Nacional Banca·· 

ria y de Seguros, (Art. 107) 

10) Expedir el reglamento a que se sujetar6 la inspección de las 

Sociedades Nacionales de Crédito. (Art. 108) 

2.· Facultades que otorga la Ley Reglamentaria del Servicio Públi 

co de Banca y Crédito a la Secretarla de Hacienda y Crédito • 

Público. 



27. 

1) Autorizar, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros el establecimiento en territorio -

nacional de oficinas de representación de entidades financieras del ex

terior. (Art. 7, primer párrafo) 

2) Determinar las actividades que realicen las oficinas de repre

sentación mediante reglas que elaborará en unión del Banco de México. 

(Art, 7, segundo párrafo) 

3) Revocar discrecionalmente las autorizaciones concedidas a las 

entidades financieras del exterior. (Art. 7, tercer párrafo) 

4) Expide el Reglamento Orgánico de cada Sociedad Nacional de Cr! 

dita, en el que se establecen las bases conforme a las cuales se regi

rá su organización y el funcionamiento de sus órganos. (Art. 9) 

5) Aprueba los programas financieros y presupuestos generales de 

gastos e inversiones, y las estimaciones de ingresos de las Sociedades 

Nacionales de Crédito. (Art. 10) 

6) Establece mediante disposiciones de carácter general, la for -

ma, proporciones y demás condiciones aplicables a la suscripci61'1, te·

nenclay circulación de los certificados de aportación patrimonial de -

la Serie "B". (Art. 12) 

7) Expide disposiciones de carácter general para determinar qué -

personas deben considerarse como una sola para los efectos de 



no adquirir más del h del capital pagado de una Sociedad Nacional de 

Crédito. (Art, 15, primer párrafo) 

28. 

8) EKpide reglas de carácter general para los que podrá autoriza!. 

se qué Entidades de la Administración Pública Federal y los Gobiernos 

·de las Entidades Federativas y de los Municipios, puedan adquirir cer· 

tificados de aportación patrimonial de la Serie "B" en una proporción 

mayar al 1% del capital pagado de una Sociedad Nacional de Crédito. •• 

(Art. 15, segundo párrafo) 

9) Establecer, mediante reglas de carácter general, el capital m! 

nimo de las Sociedades Nacionales de Crédito. (Art, 16, primer párra·· 

fo) 

10) Acuerda el aumento o disminución del capital social de las S~ 

ciedades Nacionales de Crédito, modificando el Reglamento Orgánico re~ 

pectivo, escuchando la opinión del Banco de Mhico y de la Comisión Na 

cional Bancaria y de Seguros. (Art. 17, primer párrafo) 

11) Establecer los casos y condiciones en que las Sociedades Na·· 

ci ona 1 es de Crédito podrán adquirí r transitoriamente 1 os certificados 

de 1 a Serie "B", representativos de su propio e apita l. (Art, 17, segu~ 

do párrafo) 

12) Es el conducto por el que el Ejecutivo Federal establece las 

políticas, lineamiento y prioridades de las Sociedades Nacionales de 



29. 

Crédito, para el logro de los objetivos y metas de sus programas. - -

(Art. 20, primer párrafo) 

13) Conocer de las propuestas de los consejeros acerca de las mo

dificaciones al Reglamento Orgánico. (Art. 20, fracc. XIII) 

14) Conocer de las propuestas de los consejeros, sobre el aumento 

o reducci6n del capital social. (Art. 20, primer párrafo) 

15) su titular preside los consejos directivos de las Sociedades 

Nacionales de Crédito, o lo designa de entre los consejeros de la Se-

rié "A"', (Art. 21, primer párrafo) 

16) En representación del Ejecutivo Federal, designa a los Conse

jeros que representen a la Serie "A".de certificados de aportación pa

trimonial. 

17) Fija las bases de carácter general para establecer la partic]_ 

paci6n de los titulares de los certificados de la Serie "8" en las de

signaciones de los demás miembros del Consejo. (Art. 21, tercer párra

fo) 

18) Por su conducto, el Ejecutivo federal designa a los Directo-

res Generales de las Sociedades Nacionales de Crédito. (Art. 24, pri-

mer párrafo) 



30. 

19) Conoce de las resoluciones de remosión o suspensión que les~ 

metan a su conocimiento de los Delegados Fiduciarios o servidores pú-· 

blicos. (Art. 24, último párrafo) 

20) Señal a 1 a forma y términos en que deberá llevarse a cabo la -

fusión de dos o más instituciones de Banca Múltiple, (Art. 2B, primer 

párrafo) 

21) Autoriza los convenios de fusión de las Sociedades Nacionales 

de Crédito de dos o más Instituciones de Banca Múltiple. (Art. 28, se· 

gundo párrafo) 

22) Señala la forma y términos en que deba llevarse a cabo la 11· 

quidación de las Sociedades Nacionales de Crédito, (Art. 29, segundo • 

párrafo) 

23) Oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros, señala a las instituciones de crédito los -

términos en que deberán efectuar las operaciones análogas y conexas. -

(Art. 30, fracc. XXIV) 

24) Dicta los lineamientos y establece las medidas y mecanismos -

que procuren el mejor aprovechamiento y 1 a cana 1 i zaci ón más adecuada • 

de los recursos de las Instituciones de Banca de Desarrollo. (Art. 31, 

tercer párrafo) 



31. 

25) Determina las directrices de polltica monetaria y crediticia, 

a las que tendrá que apegarse el Banco de México. Asimismo, Je corres

ponde planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario. (Art. 

32, último párrafo) 

26) Oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros le corresponde determinar las clasificacio-

nes de Jos activos de las operaciones causantes del pasivo contingente 

en función de su seguridad, asimismo, Jos porcentajes máximos del pas2_ 

vo exigible y del pasivo contingente. (Art. 33, primer párrafo) 

27) Oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacio· 

nal Bancaria y de Seguros, determina lo que deberá considerarse inte-

grante del capital neto, al capital pagado y a las reservas que seña-

le. (Art. 34, segundo párrafo) 

28) Determina los términos y condiciones por los que podrán comp~ 

tarse como capital neto, la total !dad o parte del precio captado a tr2_ 

v6s de la colocación de obligaciones subordinadas. (Art. 34, segundo -

p!rrafo) 

29) Oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros, determi'nará mediante reglas generales los • 

porcentajes máximos de los pasivos a cargo de una Institución que co-

rrespondan a obligaciones directas o contingentes en fa-· 

vor de una misma persona, entidad o grupo de personas que de acuerdo 



32. 

con las mismas reglas deban considerarse para estos efectos, como un -

solo acreedor. (Art. 35, fracc. l) 

30) Oyendo la opini.ón del Banco de México y de la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros, determinará mediante reglas generales los -

límites máximos del importe de las responsabilidades directas y conti_!l 

gentes de una misma persona, entidad o grupo de personas que por sus -

nexos patrimonial es o de responsabilidad constituyan riesgos comunes -

para una institución de crédito. (Art. 35, fracc. 11) 

31) En cuanto a la operación con valores inscritos en el Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios que realicen las Instituciones de 

Crédito en los términos previstos por esta Ley y la Ley del Mercado de 

Val ores y que deberán 11 evarse a cabo con 1 a i ntermedi ación de casas -

·de bolsa, sujetándose a la inspección y vigilancia de la Comisión Naci~ 

nal de Valores en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria, la -

Secretarla de Hacienda y Crédito Público podrá exceptuar del registro 

establecido las operaciones que se efectúen: 

a) Para financiar empresas de nueva creación o ampliacio-
nes a las existentes; 
b) Para transferir proporciones importantes del capital de 
empresa; y 
c) Para otros propósitos a los cuales no se adecúen los me 
canismos normales del mercado. (Art, 37, primero y tercer
párrafo). 

32) Resuelve sobre las excepciones previstas para la operación -

con valores escuchando la opinión del Banco de México y de la Comi- -

si ón Nac i ona 1 Bancaria y de Seguros, según 1 a materia que corresponda 



respecto del ámbito de su competencia. (Art. 37, último párrafo) 

33) Determina mediante disposiciones de carácter general las re-

servas de capital computable para los efectos de inversiones con cargo 

al capital pagado. (Art. 38, último párrafo) 

34) Cuando las Instituciones de Banca Múltiple inviertan en Htu

los representativos del capital de sociedades distintas a las señala-

das en los articulas 68 y 69 de la Ley Reglamentaria del Servicio Pú-

blico de Banca y Crédito, hasta el 25% del capital de la emisora, po-

drá ampliar el plazo por porcentajes mayores de inversión y plazos ma

yores, haciéndolo discrecionalmente y oyendo la opinión del Banco de -

México en ·el caso de que la inversión sea mayor. !Art. 57, fraces. 11 

y 111) 

35) fija las condiciones y plazos de tenencia de las acciones, -

de acuerdo con 1 a naturaleza y finalidad de 1 as propias empresas, 

(Art. 57, fracc. 11, segundo párrafo) 

36) Dicta disposiciones de carácter general para regular las ope

raciones con valores que realizan las instituciones de crédito en cum

plimiento de fideicomisos, mandatos, comisiones y contratos de admini~ 

traciOn oyendo para ello la opinión del Banco de México y de la Comi-

síón Nacional Bancaria y de Seguros. (Art. 62) 

37) Declara de interés público, en nombre del Gobierno Federal,·· 

33. 



34. 

la constitución de fideicomisos. (Art. 66) 

38) Autoriza el establecimiento, cambio de ubicación y clausura • 

de cualquiera de 1 as oficinas y locales en el pats o en el extranjero 

de las instituciones de crédito. (Art, 67, primer p6rrafo) 

39) Autoriza la cesión de partes del activo o pasivo de las lnst! 

tuciones de Crédito. (Art. 67, primer párrafo) 

40) Recibe la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacio· 

nal Bancaria y de Seguros en los casos en que proceda: 

a) La autorización para el establecimiento de sucursales; 
b) La autorización de la cesión de partes del activo o •• 

del pasivo; 
c) Dictar las reglas para la instalación y el uso de equi 

pos y sistemas automatizados. (Art. 61, último párra--=
fo) 

41) Autoriza y regula a las Sociedades Nacionales de Crédito p1r1 

invertir en tltulos representativos del capital social de empresas que 

. les presten servicios complementarios o auxiliares en su administra· • 

ción o en la realización de su objeto; así como de sociedades inmobi·· 

1 i arias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados -

a sus oficinas. (Art. 68, primero y segundo párrafo) 

42) Oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros, y observando las disposiciones legales y •.!! 
ministrativas aplicables, así como los principios y objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo y en especial del Programa Nacional de Financia 



35. 

miento del Desarrollo, la Secretaría autorizará y regulará a las Soci~ 

dades Nacionales de Crédito, para que inviertan en titules representa

tivos del capital social de organizaciones auxiliares de crédito, de -

intermediarios financieros no bancarios, o de entidades financieras 

del exterior, (Art, 69, primero, segundo y tercer parrafo) 

43) Dictar las reglas de carácter general a las que se ajustarán 

los comisionistas o intermediarios que presten sus servicios a las So

ciedades Nacionales de Crédito. (Art. 70) 

44) Dictar los lineamientos, objetivos y reglas de carácter gene· 

ral a· las que las Sociedades Nacionales de Crédito sujetarán sus pro-

gramas de publicidad y la propaganda relacionada con sus operaciones y 

servicios. (Art. 74, primer párrafo) 

45) Oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros, dictará mediante reglas de caricter general 

los lineamientos a que se sujetarán las medidas básicas de seguridad -

que establezcan las Sociedades Nacionales de Credito. (Art. 76, tercer 

párrafo) 

46) A propuesta del Banco de Mexlco y oyendo este la opinion de • 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, determinará el importe de 

las aportaciones ordinarias y eKtraordinarias que las instituciones de 

banca múltiple estarán obligadas a cubrir al Fondo de Apoyo Preventivo 

a las Instituciones de Banca Múltiple. (Art. 77, fracc. lll) 



36. 

47) Nombrará a cuatro de los miembros propietarios del Comité Té~ 

nico del Fondo. Uno de ellos lo presidirá y tendrá voto de calidad en 

caso de empate y los otros tres los designará a propuesta de las insti 

tuciones de banca múltiple, (Art. 77, fracc. V) 

48) Escucha la proposición de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros para que se autorice, por disposiciones de carácter general a 

las instituciones de crédito, para que en caso necesario, por baja ex

traordinaria, mantenga ciertos valores de su activo a la. estimación -

que resulte de sus precios de adquisición, dándoles un plazo que no p~ 

drá exceder de cinco años pa.ra que revaloricen sus valuaciones. (Art. 

81, último párrafo) 

49) Autorizar asociaciones de instituciones de crédito y otras -

personas para que utilicen las palabras banco, crédito, ahorro, fidu-

ciario u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por 

los que se pueda inferir el ejercicio de la banca y del crédito. (Art. 

83, segundo párrafo) 

50) Autorizar excepciones, mediante reglas de carácter general, -

a la prohibición que tienen las instituciones de crédito para celebrar 

operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudo-

res de la institución sus servidores púb 1 i cos; 1 os comisarios propiet! 

rios o suplentes, estén o no en funciones, los auditores externos de -

la institución, o los ascendientes o descendiente en primer grado o -

cónyuges del Oi rector Genera 1, 1 os ser vi dores púb 1 icos que ocupen 1 as 

dos jerarquías administrativas inferiores, comisarios y auditores ex-

ternos. (Art. 84, fracc. V) 



37. 

51) Autorizar el otorgamiento de fianzas o causiones por parte de 

las Instituciones de Crédito, cuando no puedan ser atendidas por las • 

instituciones de fianzas en virtud de su cuantla. 

52) Podrá autorizar excepci enes, mediante reg 1 as de carácter gen!_ 

ral, señalando las excepciones para adquirir con recursos provenientes 

de sus pasivos, titules, valores o bienes señalados en las fracciones 

1 y 111 del articulo 38 de esta Ley. (Art. 84, fracc. XII) 

53) Autorizar a las Instituciones de Crédito, mediante acuerdos • 

de carácter genera 1, 1 a rea 1 i zación de determinadas operaciones de fi • 

deicomi so, mandatos y comi si enes consigo mismas, cuando no impliquen • 

un conflicto de intereses. (Art. 84, fracc. XVIII, inciso "a") 

54) Castiga con multa hasta por la cantidad equivalente a mil ve· 

ces el salario minimo general diario del Distrito Federal y con claUS.!!_ 

ra, el uso de las palabras banco, ahorro, etc., a que se refiere el ª!. 

ticulo 83 de esta ley, en el nombre de personas morales y establecí· ,· 

mientes distintos a quienes estén autorizados para ello conforme al 

mismo precepto. ( Art. 85) 

55) Castiga con multa hasta del 1% del capital pagado a las Inst.!_ 

tuciones a que se refieren los articulos 68 y el segundo párrafo del • 

articulo 69 de .esta ley, por incumplimiento o violación de la Ley Re·· 

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, debiendo tomar en 

cuenta las medidas correctivas que aplica el Banco de México. (Art. •• 

86) 



38. 

56) Podrá imponer multas hasta por la cantidad equivalente de C1!). 

cuenta a cinco mil veces el salario mfnimo general di.ario del Distrito 

Federal, por infracciones a cualquiera de las disposiciones de esta •• 

ley, que no tenga sanción especialmente señalada en este ordenamiento, 

(Art. 87) 

57) Para la imposición de las sanciones previstas en la ley, deb! 

rá olr previamente al interesado y tomar en cuenta la importancia de • 

la infracción, las condiciones del Infractor y la inconveniencia de ev.!_ 

tar practicas tendientes a contravenir las disposiciones de esta ley, 

En los casos de reincidencia podr6 aplicar hasta el doble de la san· • 

ciOn prevista. (Art. 88) 

58) A petición suya se procederá penalmente en los casos previs·· 

tos en los artlculos 89, 90 y 91, debiendo escucharse la opinión de le 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Lo anterior no excluye la im· 

posición de las sanciones que conforme a esta u otras leyes fueren 

aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. (Art, 92) 

59) Podrá imponer y hacer efectivas las multas a las Instituc1o·· 

nes de Crédito hasta por la can~idad equivalente de 60 a 100 veces el 

salario mlnimo general diario vi9ente en el Distrito Federal, por el • 

incumplimiento o desacato a los acuerdos y resolusiones dictadas por • 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. (Art. 96, fracc. Vil 

60) Por incumplimiento de un laudo condenatorio impone multas a • 



las Instituciones de Crédito hasta por tres veces del importe de lo -

condenado, si éste fuera cuantificable, o hasta cinco mil veces el sa

lario m!nimo general diario vigente en el Distrito Federal, si no lo -

fuere. (Art. 96, fracc. VII) 

39. 

61) Encomienda estudios a la Comisión Nacional Bancaria y de Seg!!_ 

ros respecto a 1 régimen bancario y de crédito. (Art. 99, fracc. 111) 

62) Conoce de 1 as epi niones que emita 1 a Comisión Naci anal Banca

ria y de Seguros sobre la interpretación de esta ley y demás relativas 

en caso de duda respecto a su aplicación. (Art, 99, fracc. V) 

63) Aprueba el Reglamento Interior de la Comisión Nacional Banca

ria y de Seguros. (Art. 99, fracc, VI) 

64) Autoriza anualmente el presupuesto de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros. (Art. 99, fracc. VII) 

65) Conoce del informe de labores que anualmente rinde la Comi- • 

sión Nacional Bancaria y de Seguros. (Art. 99, fracc. VIII) 

66) Designa a seis de los nueve vocales de la Junta de Gobierno • 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. (Art. 101, primer párr! 

fo) 

67) Nombra al Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de S~ 

guros, que lo será a su vez de la Junta de Gobierno y del Comité Con-· 

sultivo. (Art. 101, segundo párrafo) 



68) Conoce de las recomendaciones que apruebe la Junta de Gob1er· 

no de 1 a Comisión Naciona 1 Banc ari á y de Seguros que serán firmes si • 

hace presente su aprobación y no manifiesta su desaprobación dentro •• 

del término de diez días de su notificación. (Art. 104, tercer párr&·· 

fo) 

69) Autorizar el presupuesto de egresos de la Comisión Nacional • 

Bancaria y de Seguros. (Art. 105, fracc. VIII) 

70) Recibe la proposición del Pre.sidente de la Comisi6n Nacional 

Bancaria y de Seguros sobre la designación de los vocales vicepreslde!!_ 

tes. (Art. 105, fracc. IX) 

71) Conoce del informe del Presidente de la Comisión Nacional Ba.!! 

caria y de Seguros sobre su actuación sobre los casos concretos que é.!_ 

te le solicite. (Art. 105, fracc. XII) 

72) Conoce de los informes del Presidente de la Junta de Gobier·· 

no, cuando se hayan dictado irregularidades operativas en las lnstltu· 

e iones de Crédito, a efecto de que aquéllas tomen 1 as medidas y, en su 

caso, aplique las sanciones que procedan. (Art. 112) 

73) Dictar disposiciones administrativas de carácter general 1 •• 

1 as que deberán sujetarse las Sociedades Nacionales de Crédito. (Art. 

4° Transitorio) 

40. 



68) Conoce de las recomendaciones que apruebe la Junta de Gobier· 

no de la Comisión Nacional Bancariá y de Seguros que serán firmes si • 

hace presente su aprobación y no manifiesta su desaprobación dentro •• 

del término de diez días de su notificación. {Art. 104, tercer párra·· 

fo) 

69) Autorizar el presupuesto de egresos de la Comisión Nacional • 

Bancaria y de Seguros. {Art. 105, fracc. VIII) 

70) Recibe la proposición del Presidente de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros sobre la designación de los vocales vicepreside!!_ 

tes. {Art. 105, fracc, IX) 

71) Conoce del informe del Presidente de la Comisión Nacional Ba_!! 

caria y de Seguros sobre su actuación sobre los casos concretos que ~! 

te le solicite. (Art. 105, fracc. XII) 

72) Conoce de los informes del Presidente de la Junta de Gobier·· 

no, cuando se hayan dictado irregularidades operativas en las lnstitu• 

ciones de Crédito, a efecto de que aquéllas tomen las medidas y, en su 

caso, aplique las sanciones que procedan. {Art. 112) 

73) Dictar disposiciones administrativas de carácter general a •• 

las que deberán sujetarse las Sociedades Nacionales de Crédito. (Art. 

4° Transitorio) 

40. 

1. 



41. 

74) Procederá a realizar los trámites conducentes a modificar los 

Reglamentos Orgánicos de las Sociedades Nacionales de Crédito, que - -

sean Instituciones de Banca Múltiple, a fin de adecuarlas a esta ley, 

en un plazo de ciento ochenta días a partir del 15 de enero de 1985. -

(Art. 6° Transitorio) 

75) Dicta las disposiciones administrativas, que habrán de regir 

las actividades de las Sociedades Nacionales de Crédito, en tanto que 

el Congreso de la Unión expide su Ley Orgánica. (Art. 9º Transitorio, 

cuarto párrafo) 

76) Por su conducto, el Ejecutivo Federal proveerá lo necesario a 

efecto de que mientras se llevan a cabo las transformaciones, las Ins

tituciones de Crédito de Banca de Desarrollo, continuen prestando de -

manera adecuada y eficiente el servicio público de banca y crédito. 

3.- facultades que otorga la Ley Reglamentaria del Servicio Públi 

co de Banca y Crédito a la Comisión Nacional Bancaria y de Se 

guros. 

1) Determinar la remoción o suspensión de delegados fiduciarios -

y servidores públicos que puedan obligar con su firma a la lnstitu- -

ción, con excepción del Director General. (Art. 24) 

2) Emitir opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

para que esta determine. 



a) El establecimiento en territorio nacional de oficinas de 

representación de entidades financieras del exterior. (Art. 7) 

42. 

b) La modificación del Reglamento Org6nico al aumentar o di! 

minuir su capital las Sociedades Nacionales de Cr~dito. (Art. 17) 

c) Los términos en que las instituciones de cr~dito puedan • 

efectuar las operaciones análogas y conexas que aquélla autorice. 

(Art. 30, fracc. XXIV) 

d) Las clasificaciones de los activos y de las operaciones • 

causantes de pasivo contingente. 

e) El monto del capital neto. (Art. 34) 

f) Las reglas que establezcan los porcentajes mbimos de los 

pasivos a cargo de una inst ituci 6n que correspondan a ob 1 i gaci ones di· 

rectas o contingentes en favor de una misma persona, entidad o grupo • 

de personas que de acuerdo con las mismas reglas deban considerarse P! 

ra estos efectos, C01D un solo acreedor, (Art. 35, fracc. 1) 

g) Las reglas que establezcan los limites mb.lmos del impor

te de las responsabilidades directas y contingentes de una misma pers~ 

na, entidad o grupo de personas que por sus nexos patrimoniales o de • 

responsabilidad, constituyan riesgos comunes para una institución dé • 

crédito. (Art. 35, fracc. 11) 



h) Las excepciones a que las operaciones con valores inscri· 

tos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, que realicen 

las instituciones de crédito se realicen con la intermediación de Ca·· 

sas de Bolsa. (Art. 37, último párrafo) 

i) El establecimiento, cambio de ubicación y clausura de • • 

cualquier clase de oficinas y locales, en el pals o en el extranjero, 

asf como para la cesión de partes del activo o pasivo de las inst1tu·· 

ciones de crédito. (Art. 63, último párrafo) 

j) Las reglas generales a las que deberán sujetar sus opera· 

e iones 1 as organizaciones auxiliares de crédito, 1 os intermediarios f1 

nancieros· no bancarios y las entidades financieras del exterior, cuan· 

·do tengan su domicilio social en el territorio nacional y sus activid_! 

des no se encuentren reguladas por otra ley, (Art. 69, segundo p6rra·· 

fo) 

k) La participación de las Sociedades Nacionales de Crédito 

en titulas representativos del capital social de organizaciones auxi·· 

liares del crédito, de intermediarios financieros no bancarios, o de • 

entidades financieras del exterior. (Art. 69, tercer párrafo) 

1) Las reglas de carácter general que establezcan los linea

mientos a que se sujetarán las medidas básicas de seguridad que esta·· 

blezcan las Sociedades Nacionales de Crédito. (Art. 76, tercer párra·· 

fo) 
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m) Si realiza la petición de proceder penalmente en los ca·· 

sos previstos en los articulas 89, 90 y 91 de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito. 

n) La interpretación de la Ley Reglamentaria del Servicio P~ 

blico de Banca y Crédito. (Art. 99, fracc. V) 

3) Autorizar el aumento temporal del importe de los gastos de • 

instalación de las Sociedades Nacionales deCrédito en las inversiones 

que éstas realicen con cargo a su captial pagado y reservas de capi· • 

tal. (Art. 3B, fracc. 11) 

4) Se efectuará ante su presencia la declaración unilateral de 

voluntad de emisión de bonos bancarios. (Art. 47) 

5) Se efectuará ante su presencia la declaración unilateral de 

voluntad de emisión de obligaciones subordinadas, previa autorización 

del Banco de México. (Art. 48) 

6) Vigilará que las instituciones de crédito cumplan con los r! 

quisitos para el otorgamiento de financiamiento y crédito. (Art. 49) 

7) Autorizacrá excepcionalmente, para que más del 50% de 1a Pª!. 

te de los créditos refaccionarios, se utilicen a cubrir pasivos. (Art. 

50) 



8) lspeccionará y vigilará a los comisionistas o intermediarios 

que presten sus servicios a las Sociedades Nacionales de Crédito. - -

(Art. 70) 

9) Determinará mediante reglas de carácter general la docu

mentación e información que las Sociedades Nacionales de Crédito deban 

recabar para el otorgamiento de prestamos o créditos. (Art. 71) 

10) Podrá ordenar la suspensión de propaganda cuando no se ade

cúe a la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. -

(Art. 74) 

45. 

lll Expedir un reglamento anualmente en el que establezca los -

dlas del año que las Sociedades Nacionales de Crédito podrán cerrar -

sus puertas y suspender sus operaciones. (Art. 75) 

12) Vigilar que las instituciones de crédito cumplan con las -

disposiciones aplicables a las medidas básicas de seguridad, con obje

to de contar con la debida protección de las oficinas bancarias para -

el público, sus trabajadores y su patrimonio. (Art. 76) 

13)- Emitir opinión al Banco de México para que éste formule pr~ 

puesta a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público a fin de que de-

termine ésta última el importe de las aportaciones ordinarias y extra

ordinarias que las instituciones de Banca Múltiple estarán obligadas _a 

cubrir al Fondo de Apoyo Preventivo. (Art. 77, fracc. 111) 
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14) Designar a uno de los miembros del Comité Técnico del Fondo 

de Apoyo Preventivo. (Art. 77, fracc, V) 

15) Dictar reglas de carácter general que establezcan la conta· 

bi 1 i dad, 1 os 1 i bros y documentos correspondientes y e 1 p 1 azo que deban 

ser conservados por las instituciones de crédito, (Art. 78) 

16) Dictar disposiciones de carácter general en las que se seña 

len los documentos que se podrán microfilmar. (Art. 79) 

17) Mediante disposiciones de carácter general señalar las ba·· 

ses para la aprobación de los estados financieros. (Art. 80) 

18) Fijar reglas máximas para la estimaci6n de los activos de • 

las instituciones de crédito y las reglas mlnimas para la estimaci6n • 

de sus ob 1 i gaci ones y responsabilidades. ( Art, 81) 

19) Proponer a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público que 

se autorice, por disposiciones de carácter general a las instituciones 

de crédito, para que en caso necesario, por baja extraordinaria, man·· 

tengan ciertos valores de su activo a la estimaci6n que resulte de sus 

precios de adquisición, dándoles un plazo que no excederá de cinco· • 

años para que regularicen sus valuaciones. (Art. 81, último párrafo) 

20) Nombrar un inspector para que revise la contabilidad y doc~ 

mentación de la persona jurídica que se dedica a hacer operaciones de 

banca y crédito o fiduciarios, sin autorizaci6n. (Art. 82) 



21 l Conocer del recurso que interpongan los interesados a que -

se refiere el articulo anterior. (Art. 82, último párrafo) 

22) Autorizar a las Sociedades Nacionales de Crédito, para que 

continúen la explotación de las ·sociedades de responsabilidad Ilimita

da, cuando las hayan recibido en pago de crédito o para aseguramiento 

de los concertados. (Art. 84, fracc. XI) 

23) Ampliar los plazos para que las Sociedades Nacionales de -

Crédito continúen en, su patrimonio con titulas, valores, bienes y der! 

chos de los que no deban conservar en los activos y que los hayan rec:!_ 

bido 'por adjudicación. (Art. 84, fracc. XII) 

24) Las Sociedades Nacionales de Crédito deberán darle a cono-

cer 1 as personas que en e 1 curso de dos meses hayan girado 3 o más ch! 

ques que presentados en tiempo no.hubieren sido pagados por falta de • 

fondos disponibles y suficientes. (Art. 84, fracc. XI!!, primer párra

fo) 

25) Dar a conocer a las Sociedades Nacionales de Crédito las ·

personas que en e 1 curso de 2 meses hayan girado 3 o más cheques a 1 

descubierto. (Art. 84, fracc. XIII, segundo piirrafo) 

26) Ordenar la clausura a las empresas que utilicen las pala- -

bras Banco, Crédito, Ahorro, Fiduciario u otras que expresan ideas se

mejantes en cualquier idioma, en su denominación. (Art. 85) 
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27) Solicitar a las Sociedades Nacionales de Crédito informes a 

petición de 1 as autoridades hacendari as federa 1 es uni camente para fi-

nes ficales. (Art. 93) 

28) Solicitar toda clase de información a las fiduciarias, - -

(Art. 94) 

29) Conocer 1 as rec 1 amaciones presentadas por e 1 púb 1 ico, as f -

como servir de árbitro cuando sea designado por las partes. (Art. 95) 

30) En caso de existir reclamaciones de los usuarios del servi· 

cio público de banca y crédito, podrá requerir a las Sociedades Nacio

na 1 es de Crédito para que dicten un informe deta 11 ado, mismo que entr! 

gará en una junta de aveniencia. (Art. 96) 

31) Realizar la inspección y vigilancia de las Sociedades Nacio 

nales de Crédito. (Art. 97) 

32) Emitir disposiciones e instructivos para el debido ejerci-· 

cio de las operaciones de banca y crédito. (Art, 99) 

33) Ejercer respecto a los liquidadores de las instituciones de 

crédito las funciones que tiene atribuidas en la materia. (Art. 99, úl 

timo piirrafo) 

34) Crear delegaciones regi ona 1 es que podrán rea 1 izar 1 as fun-

ci ones que se determinen en el Reglamento Interior de la Comisión. - -

(Art. 107) 



35) Dictar disposiciones administrativas de caracter general a 

las que deberán sujetarse las Sociedades nacionales de Crédito. (Art. 

4° Transitorio) 

Las atribuciones anteriores son clasificadas por Acosta Romero 

atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu--

ros como Organismo; 

b) Atribuciones del Presidente de la Comisión Nacional Banca 

ria y de Seguros; 

el Funciones especificas de Vigilancia e Inspección; 

d) Funciones de Revisión; 

e) Facultades cuasi Reglamentarias; 

f} Facultades o funciones de aprobación y autorización¡ 

g) Facultades cuasijurisdiccionales; y 

h) Funciones de Opinión. (19) 

(19) Asi, por eje¡plo de atribuciooes de la catrlsioo N<K:iooal Bao::aria y de ~s 
caro organim, tereros el ~ ft11girá cCJJll ór~ de coosulta de la Secretaria de Ha·· 
cienda y Crédito PWlico en los ténniros <Jle la Ley deternrine¡ Del presidente de la mis 
1111, infonnar al Banco de ~xico de los datos <Jle tenga 500re el estaO:l de solvencia de
las instiW::iooes de crédito; De las flll(:iooes especificas de Vigtlancia e Inspocción, 
el poder intervenir adninistrativarente las institociooes de crédito y org.Y1izaciooes -
auxiliares en caso de irreg¡laridildes graves; De fllll:iooes de revisión, el estar facul· 
tada para revisar los balnes y estaros de coot~ilidad para los efectos de inspección 
y vigilarx:ia; De facultades cuasi ReglilJBltarias, el eiqmir el Reglnnto de los días 
en <Jle las instiW::iooes y organizaciooes ¡xxlrÍll cerrar sus puertas al p(blico; De fa·· 
cultildes o flllCiooes de aprd>ación y autorización, aprueba las enisiones de boros finan 
cleros y autoriza la prqiagMda de las instituciones de crédito¡ De f1X1Ciones cuasijo·-=
risdicciooales, es la cCJJCiliación y arbitraje en las controversisas ~ se susciten en 
tres los usuarios del servicio p(blico de banca y crédito y las instituciones de crédi:
to; y por últinn, de flXICiooes de qiinión tensIDs la CJAe dlte dar para el establecimien 
to en territorio nacional de oficinas de representación de entidades f1n1W1Cieras del ex 
~~ -
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4.· Facultades que otorga la Ley Reglamentaria del Servicio Pú· 

co de Banca y Crédito al Banco de México. 

l) Emitirá opinión a la Secretarla de Hacienda y Crédito Públi· 

co, para que ésta determine: 

a) El establecimiento en territonio nacional de oficinas de 

representación de entidades financieras del exterior. (Art. 7) 

b) La modificación del Reglamento Orgánico de las Sociedades 

Nacionales de Crédito en caso de variación de su capital social. (Art, 

17) 

c) Los términos en que las Instituciones de Crédito podrán • 

efectuar operaciones análogas y conexas a las que aquél la autorice. •• 

(Art. 30, fracc, XXIV) 

d) Las clasificaciones de los activos y de las operaciones • 

causantes de pasivo contingente. (Art. 33) 

e) Mediante reglas generales los porcentajes máximos de los pa· 

sivos a cargo de una institución que correspondan a obligaciones direE_ 

tas o contingentes en favor de una misma persona, entidad o grupo de • 

personas que de acuerdo con las mismas reglas deban considerarse para 

estos efectos, como un solo acreedor. (Art. 35, fracc. 1) 

so. 



f) Mediante reglas de carácter general los limites máximos -

del importe de las responsabilidades directas y contingentes de una -

misma persona, entidad o grupo de personas que por sus nexos patrimo-

niales o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes para una ins

titución de crédito. (Art. 35, fracc. 11) 

g) Las excepciones a que las operaciones con valores inscri

tos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, realizados -

por las instituciones de crédito, deben llevarse a cabo con la interm! 

dhción de casas de bolsa y sujetándose a la inspecciéfi y vigilancia de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. (Art. 37, último párrafo) 

·h) Los porcentajes y plazos mayores de tenencia accionaria de 

empresas que desarrollen actividades social y nacionalmente necesarias 

y requieran recursos para la realización de proyectos de larga madura· 

ción, o real icen actividades susceptibles de fomento. (Art. 57, fracc. 

111) 

i) Las disposiciones .de carácter general para regular las •• 

operaciones con valores que realizan las instituciones de crédito en • 

cumplimiento de fideicomisos, mandatos, comisiones y contratos de adm.1 

nistración. ( Art. 62) 

j) El establecimiento de sucursales y lacesión de partes del 

activo o pasivo de las instituciones de crédito, asi como las reglas • 

generales para la instalación y el uso de equipos y sistemas automati· 

zados. (Art. 67, último párrafo) 
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k) La participación de las Sociedades Nacionales de Crédito 

en titulas representativos del cpaital social de organizaciones auxi·· 

liares de crédito, de intermediarios financieros no bancarios, o de e~ 

tidades financieras del exterior. (Art. 69, tercer párrafo) 

1) Las reglas de carácter general que establezcan los linea· 

mientas a que se sujetarán las medidas básicas de seguridad que esta·· 

blezcan las Sociedades Nacionales de Crédito. (Art. 76, tercer párra·· 

fo) 

2) Determinar en unión de la Secretarla de Hacienda y Crédito • 

Público las reglas a las que se sujetarán las oficinas de representa·· 

ción de entidades financieras del exterior. (Art. 7, segundo párrafo) 

3) Determinar las tasas de interés, comisiones, descuentos y •• 

otros conceptos análogos, montos, plazos y demás caracterlsticas de •• 

las operaciones activas, pasivas y de servicios, asl como las operaci~ 

nes con oro, plata y divisas, basándose en las disposiciones legales • 

aplicables, en los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Dese·· 

rrollo y en las directrices de polltica monetaria y crediticia que de· 

termine 1 a Secretaria de Hacienda y Crédito Púb 1 ico. (Art. 32) 

4) Determinará 1 as excepciones a 1 as operaciones con va 1 ores •• 

que estén inscritos en el Registro Nacional de Valores, que realicen· 

las Sociedades Nacionales de Crédito, que no estarán sujetas a la ins 

pección y vigilancia de la Comisión Nacional de Valores, (Art, 37, se· 

gundo párrafo) 

52. 



53. 

5) Autorizar la emisión de obligaciones subordinadas. (Art. 48, 

tercer párrafo) 

6) Determinar la inversión de los pasivos captados a través de 

la operación de las obligaciones subordinadas. (Art. 48, último párra

fo) 

7) Establecer las reglas a las que deberán someterse los comi-

sionistas e intermediarios. (Art. 70, segundo párrafo) 

8) Establecer la periodicidad en lo que las instituciones de -

crédito deban comunicarle una relación nóminal de deudores cuya cifra 

total de'responsabilidad con la institución alcance la cantidad que el 

mismo determine. ( Art. 72) 

9) Establecer mediante disposiciones de carácter general la ci

fra tata 1 de responsab11 i dades a cargo de un mismo deudor que deba de 

serle notificada. (Art. 72) 

10) Notificar a todas las instituciones de crédito la cifra to

tal de responsabilidades de un deudor que aparezca en dos o más rela-

c1ones que se le comuniquen y el número de instituciones entre las que 

dicho crédito este distribuido. (Art. 72) 

11) Descontar o ceder con las Sociedades Nacionales de Crédito -

la cartera. (Art. 73) 



12) Autorizar excepciones a que las instituciones de crédito -

descuenten o cedan su cartera en él o en otras instituciones de crédi· 

to. (Art. 73) 

13) Proponer a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el • 

importe de las aportaciones ordinarias y extraordinarias que las inst.!_ 

tuci ones de banca múlt i p 1 e deban cubrí r a 1 Fondo de Apoyo Preventivo. 

(Art. 77, fracc. 111) 

14) Nombrar a uno de los miembros del Comité Técnico del Fondo. 

(Art. 77, fracc. IV) 

15) Autorizar mediante reglas generales excepciones a las si- • 

guientes prohibiciones a las instituciones de crédito: 

a) Pagar anticipadamente, en todo o en parte, obligaciones a 

su cargo derivadas de depósitos bancarios de dinero, préstamos o crtd.!_ 

tos, bonos, obligaciones subordinadas o reportos. (Art. 84, fracc. IV) 

b) Adquirir títulos o valores emitidos o aceptados por ellas 

o por otras instituciones de crédito, excepto los titulos representat.!_ 

vos de capital de éstas últimas, y readquirir otros tltulos, valores o 

créditos a cargo de terceros que hubieren cedido, salvo el caso de las 

operaciones de reporto y de 1 a cesión o descuento de cartera en el Ban· 

co de México u otras instituciones de crédito. ·(Art. 84, fracc. XV); y 
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c) Otorgar créditos o préstamos con garantía de los pasivos 

de dep6si tos bancarios de dinero de ahorro y a p 1 azo o con previo avi -

so; de los derivados de la aceptación de préstamos y créditos; de la -

emisión de bonos bancarios y obligaciones subordinadas, a su cargo o -

de cualquier institución de crédito. (Art. 84, fracc. XVI) 

16) Establecer medidas correctivas por el incumplimiento o vio· 

!ación de las normas de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de· 

Banca y Crédito. (Art. 86) 

17) Recibir las propuestas que la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros le presente respecto del régimen bancario y de crédito. • • 

(Art. 99, "fracc. 111) 

18) Designar a dos de los nueve miembros que integran la Junta 

de Gobierno de la "Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. (Art. 101, 

primer párrafo) 

19) Recibir los informes del Presidente de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, acerca del estado de la solvencia de las insti· 

tuciones de crédito. (Art. 105, fracc. VIII) 

20) Dictar disposiciones administrativas de carácter general a 

las que deberán sujetarse las Sociedades Nacionales de Crédito. (Art. 

4º Transitorio) 

55. 



5.- Facultades que otorga la Ley Reglamentaria del Servicio Pú

blico de Banca y Crédito a la Comisión Nacional de Valores. 

1) Inspeccionará y vigilará en coordinación de la Comisión Na·· 

cional Bancaria y de Seguros las operaciones que realicen las Socieda· 

des Nacionales de Crédito con valores inscritos en el Registro Nacio·· 

nal de Valores. (Art. 37, primer párrafo) 

2) Emitir opinión a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

para que ésta dicte disposiciones de carácter general relativas a las 

operaciones y contratos de administración. (Art. 62) 

3) Designar a uno de los nueve vocales que integran la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. (Art. 101) 

6.- Facultad que otorga la Ley Reglamentaria del Servicio Pú· 

bl ico de Banca y Crédito a la Secretarla de la Contralorla 

General de la Federación. 

1l Nombrar a uno de los dos comisarios que integran el órgano • 

de vigilancia de las Sociedades Nacionales de Crédito. (Art. 26) 

7.-· Facultades que otorga la Ley Reglamentaria del Servicio Pú· 

blico de Banca y Crédito a la Secretaria de Programación y 

Presupuesto. 
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1) Por su conducto el Gobierno Federal constituirá, en el Banco 

de México, un fideicomiso que se denominará Fondo de Apoyo Preventivo 

a las Instituciones de Sanca Múltiple el cual aplicará sus recursos 1 

efectuar operaciones preventivas para apoyar la estabilidad financiera 

de las instituciones de banca múltiple y evitar que los problemas que 

enfrenten resulten en perjuicio del pago oportuno de los créditos 1 su 

cargo. (Art. 77, fraccs. I y ll) 

2) Designar a uno de los siete miembros del comité técnico del 

Fondo. (Art. 77, fracc. V) 

s.- Facultad que otorga la Ley Reglamentaria del Servicio Públi 

co de Banca y Crédito al Ministerio Público. 

1) Ejercer acciones para pedir cuentas, uigir la responsabili

dad de las instituciones de crédito y para pedir la remoción a falta -

de fideicomisario o a sus representantes legales. (Art. 65) 

d) Poder de Nombramiento. 

El personal superior de las Sociedades Nacionales de Crédito, -

es decir los miembros del Consejo Directivo y el Director General, asl 

como los servidores públicos que ocupen cargos en las dos jerarqulas -

administrativas inferiores a la de éste serán designados en la siguie~ 

te forma: 



En cuanto al Consejo Oirectio, los miembros que lo integran y -

que representan a la Serie "A", serán designados por el Ejecutivo Fed! 

ral a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo 

constituir en todo tiempo las dos terceras partes del Consejo, y serán 

servidores públicos de la administración pública federal o profesiorya

les independientes de reconocida calidad moral, experiencia y presti--

gio en materias económico y financiera, de acuerdo al articulo 21, se·· 

gundo párrafo de la ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito. 

Los miembros de 1 Consejo que representen a la Serie "B", serán 

designados de acuerdo a las Bases para la designación de los miembros 

de los Consejos Directivos por los Certificados Serie "B" de las Soci! 

dades Nacionales de Crédito expedidas por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

día 29 de julio de 1985, las cuales establecen en su articulo primero: 

" Las comisiones consultivas de las Sociedades Naciona· 
les de Crédito, instituciones de banca múltiple, de con 
formidad con las disposiciones que regulan su integra·-= 
ción y funcionamiento, designarán a los miembros del 
Consejo Directivo que correspondan a la Serie "B" • 

Aunque la Comisión Consultiva será analizada en el tema II de· 

este trabajo, considero conveniente comentar que 1 a misma se integrará 

por los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la 

Serie "O", distintos al gobierno federal, Por tanto, podemos decir que 

una cuarta parte de 1 Consejo Directivo estará integrado por part i cul a· 
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res y las otras dos terceras partes por el Estado, gozando en conse- -

cuencia este último de la mayoría necesaria para imponer las decisiones 

sociales. 

De conformidad con el articulo 24 de la Ley Reglamentaria del Ser

vicio Público de Banca y Crédito, el Director General de las Sociedades 

Nacionales de .Crédito será designado por el Ejecutivo Federal, a través 

del Secretario de Hacienda y Crédito Público, debiendo recaer tal nombr! 

miento en persona que reúna los siguientes requisitos: 

!.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

II.- Tener notorios conocimientos y reconocida experiencia en mat! 

ria bancaria y crediticia; 

I I !.- Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en pue! 

tos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño requiera conocí- -

miento y experiencia en materia financiera y administrativa, -

con preferencia en instituciones del sistema financiero mexic! 

no o en las dependencias encargadas de la regulación de sus --

operaciones; y 

IV.- No tener alguno de los impedimentos que, para ser consejero, 

señalen las fracciones III y IV del articulo 22 de la Ley Re

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, es de- -

cir, tener litigio pendiente con la institución de que se tr! 

te o bien ser una persona inhabi1 itada para ejercer el comer

cio por cualquier causa. (21). 

(21) ROO!!Gl.IZ Y ROO!IlllZ, ~In, "Clrso de (j)recho f.\!rt¡ritil", Edit. P!mia, S.A., 
deciroséptima edición; f'éxico, D.F., 19113; pag. 41, 11E11C1ooa C1Je la inhabilitación para el 
ca11!reio p:Jei! ser por ircapacidad, es decir ¡K>r falta de cm;urrencia de los re<JJisitos -
<11e la forman, y por prooibición, qJll supooe la capacidad, si bien, a ella, existen otras 
circunstardas qJll inhabilitan para el ejercicio del carercio. T"1tlién se le lli!M ircCJ!t'· 
patibilidad. 

I · 
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Los mismos requisitos deberán reunir los servidores púb Ji cos de 

la institución que ocupen cargos en 1 as dos jerarqui as admi ni strat ivas 

inferiores a la del Director General y los que para estos efectos de-

termine el reglamento orgánico. {22) 

En virtud a lo anterior, podemos decir que las Sociedades Nací~ 

nales de Crédito estarán completamente subordinadas al Ejecutivo Fede

ral ya que en las mismas opera, como en toda sociedad, el principio de 

sometimiento a las mayorias y al ser el titular de este órgano del Es

tado quien designa a la mayoría del personal superior de estas entida

des de la Administración Pública Paraestata 1, 1 as mi norias formadas -

por particulares y demás titulares de certificados de aportación patr,! 

monial de· la Serie "8" no tendrán practicamente mayor influencia sobre 

las decisiones sociales trascendentales y carecerán de medios para im

pugnar las resoluciones adoptadas por la mayoria, misma que siempre d! 

be de conservarse en todas las Sociedades Nacionales de Crédito. 

el Actividades de Carácter Financiero de las Sociedades Naciona 

les de Crédito. 

A fin de reservarse el poder central las funciones de carácter 

esencial, para vigilar la actuaci6n y la política de las Sociedades N~ 

cionales de Crédito, la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Ban· 

ca y Crédito, establece en su articulo 10, primer párrafo: 

(22) El Reg111Te11to Orgánico del Ban:o ~iooal de !-ÉXico, S.N.C., al l!J!al C1Jt! las 
otras Sociedades Naciooales de Crédito, establece ~ los servi~s p(blicos de la so
cied~ <JJe ocupen cargos en las cuatro jerar!1Jlas imedíatas inferiores a la del Direc
tCJ' G!neral, asl caro los ~ OCl4JE!l cargos C1Jt! el Coosejo Directivo detennine ~ipara 
bles para estos efectos, ser&l desigi~s de acuerdo al artículo Ctlll!!1tado. -



" Las Sociedades Nacionales de Crédito formularán -
anua 1 mente sus programas financieros y presupuestos 
generales de gastos e inversiones, y las estimacio
nes de ingresos, mismos que deberán someter a 1 a -
aprobación de la Secretarla de Hacienda y Crédito -
Público, para los efectos legales correspondientes". 

61. 

Es importante mencionar que aún antes de la expropiación banc1· 

ria, existlan circulares de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

que estableclan la obligación por parte de las instituciones de cr~dl· 

to de presentar sus estados financi·eros ante la misma, estando facult! 

da para modificar sus cifras, de acuerdo a las ci rcu 1 ares 227, 240, · •• 

284, y 538 de fechas 28 de octubre de 1942; 19 de marzo de 1943; 25 de 

enero de 1945 y. 21 de mayo de 1966, respectivamente, 

Después de la expropiación, dicho órgano desconcentrado de la • · 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público dejó vigentes las circulares 

mencionadas, pero emitió otras estableciendo los textos que se deben • 

anotar al pié de los estados mensuales de contabilidad y de los balan· 

ces generales, mencionando asimismo los funcionarios que deben suscri· 

birlos y que para la publicación de los estados financieros no es nec! 

saria la autorización de ninguna Dependencia. (23) 

f) Poder de Vigilancia e Inspección, 

El Estado ejerce la vigilancia e inspección de las Sociedades -

Nacionales de Crédito, a través de la Comisión llacional Bancaria y de 

(23) Circulares: 906 del 2 de junio de 1983; 919 del 8 de diciembre 
de 1983 y 29 de marzo de 1984. 
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Seguros cuya facultades fueron mene i onadas anteriormente. 

En cuanto a la facultad de inspección, el articulo 108 de la -

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito establece: 

" La inspección se sujetará al reglamento que al -
efecto expida el Ejecutivo Federal y se efectuará 
a través de visitas que tendrán por objeto: revi-
sar, verificar, comprobar y evaluar los recursos, 
obligaciones y patrimonio, así como las operacio-
nes, funcionamiento, sistemas de control en gene-
ral, todo lo que pudiendo afectar la posición fi-
nanciera y legal, conste o deba constar en los re
gistros, a fin de que se ajusten al cumplimiento -
de las disposiciones que las rigen y a las sanas 
practicas de la materia". (24) 

Es.decir, para ejercitar esta facultad la Comisión Nacional Ba~ 

caria y de Seguros realiza visitas, que la Ley Reglamentaria del Servi 

cio Público de Banca y Crédito clasifica en tres tipos: 

1) Ordinarias -

Que se llevarán a cabo de conformidad con el programa anual 
que apruebe el Presidente de la Comisión, 

2) Especiales-

Que se practicarán siempre que. sea necesario a juicio del 
Presidente para examinar, y en su caso, corregir situaciones 
especiales-operativas; y 

( 24) El reglí111.'11tO qie h~ nm:ión este artículo, es el Reglí111.'11to de lnspeccioo, 
Vigilin::ia y Cont~ilidad de las Institociones de Crédito, pjllicooa en el Diario Ofi
cial de la Federación el dla 9 de febrero de 1935, ya que el artículo 4' Transitorio -
de la Ley Reglil!Efltaria del Servicio Público de Banca y Crédito establl'Ce: "En tanto -
el Ejl'CUtivo Federal, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Banco de l'éxico 
y la Ganisioo Nacional BéYCaria y de Seguros, dictan disposiciones mnistrativas de 
carácter general CJlE! se refiere esta Ley, segiirán aplicándose las expedidas con ante
rioridad a la vigeocia de la mi!>lll, en las materias correspondientes" y toda vez CJlE! a 
la fecha en que se escriben estas lineas (23 de febrero de 1~7) no ha sido expedido -
111 reglillE!lto en esta materia que derogue al anterior, deberos entender que se encuen
tra vigente. 
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3) De Investigación -

Que tendrán por objeto aclarar una situación especifica. 

Por su parte, la facultad de vigilancia está definida en el ar· 

tlculo 109 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr! 

dito y que al efecto establece: 

"La vigilancia consistirá en cuidar que las insti
tuciones cumplan con las disposiciones de esta Ley 
y las que deriven de la misma, y atiendan las ob·· 
servaciones e indicaciones de la Comisión, como re 
sultado de las visitas de inspección practicadas":-

Las medidas adoptadas !1i ejercicio de esta facultad pueden ser 

de dos tipo al tenor del articulo 109, segundo p6rrafo de la Ley Regl! 

mentaría del Servicio Público de Banca y Crédito: 

1) Preventivas -

Conjunto de medidas que dicte la Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros para preservar la estabilidad y solvencia de• 
1 as instituciones; y 

2 l Normativas -

Medidas que dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
para definir criterios y establecer reglas y procedimiento a 
los que deban ajustar su funcionamiento las instituciones de 
crédito. 

Independientemente de que estas medidas sean preventivas o nor· 

mativas, podemos afirmar que constituyen verdaderas directrices, es d! 

cir, instrumentos por medio de los cuales el Estado ejerce la suprema· 
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cia po1ltica de 1a cua1 está investido y orienta 1a actividad de 1as -

Sociedades Naciona1es de Crédito hacia sus objetivos. 

Jorge Wi tker nos di ce: 

" Las directrices deben contener 1a indicación de 
1os fines que e11as deben perseguir, con expresión 
de 1os medios que han de ser uti1izados ". (25) 

En cuanto a su ca1ificación jurídica, como acto o.como norma --

Massino Severo, citado por Witker nos dice: 

" No ha habido un pronunciamiento categórico; nor
ma1mente se considera que se trata de una proposi

. ción prescriptiva del comportamiento de sus desti
natarios y que es de carácter vincu1 ante; sin em-
bargo, de manera genera1 se rechaza que la direc-
triz sea una norma en sentido estricto, es decir 
un precepto general o abstracto ". (26) 

g) Autosuficiencia del Servicio, 

Como ya hemos visto, Acosta Romero considera que .1a actividad -

bancaria es un servicio púb1ico, porque desde su muy personal punto de 

vista, estima que reune 1os requisitos necesario para ser1o, Pues - -

bien, este autor sostiene que por tratarse de actividades técnicas, el 

desempeño de 1 a actividad bancaria precisa de conocimientos y prepara

ción especia1izados, de carácter comp1ejo, así como de insta1aciones y 

equipos adecuados a 1a natura1eza de sus tareas. (27), 

(25) WITKER, Jorge; "La Empresa Púb1ica en México y España" edit. Ci 
vitas, S.A.; México, 1982, pag. 136. 
(26) lbidem. 
(27) Op. cit. Acosta Romero; Derecho Bancario; pág. 113. 
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A l!l!!)Ur iW'ldlniento, el Articulo 24, ~ párrafo, de la Ley Regllllenta

ria del Servicio Pitilico de B.n:a y Crédito, fil::ulta a la Canisión Naciooal Baocaria y 

de SegJros, para ramver o suspender a los delegados ficU::iarios y servi00res ¡:üllicos 

CJJe jU!dill cbligar coo su firl!I!! a la InstiW:ión, coo excepción del Director General, -

awm coosidere CJlE! tales persooas no CUl!(lten con la suficiente calidad técnica o nu-

ral P5'ª el~ de sus f~iones. 

Este servicio técnico requiere de una legislación especifica 

que regule tanto a la estructura de las instituciones a través de las 

cuales se presta, como las autoridades y operaciones que puedan reali

zar. Dicha legislación es la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banc·a y Crédito que en su Articulo primero establece: 

"La presente Ley es de orden público y tiene por -

objeto reglamentar los términos en que el Estado -

presta el servicio público de banca y crédito; las 

características de las instituciones a través de -

las cuales lo hace; su organización; su funciona-

miento en apoyo a las pol iticas de desarrollo na-

ci ona 1; 1 as actividades y operaciones que puedan -

rea 1 izar, y 1 as garant i as que protegen los i ntere

ses del público". 

Debido a que todo organismo descentralizado debe gozar de au

tonomía de gestión a fin de evitar las restricciones o limitaciones --

,-· .. --.. 
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de la jerarquía administrativa centralizada y contar asi con un régimen 

económico que le permita una autosuficiencia en la prestación del servi· 

cio que realiza, el legislador consideró que bastaba con establecer en· 

el articulo 10 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y· 

Crédito que: "los programas financieros de las Sociedades Nacionales de 

Crédito, debi an formularse conforme a 1 os 1 i neami en tos y objetivos del • 

Plan Nacional de Desarrollo, en especial del Programa Nacional de Finan· 

ciamiento del Desarrollo, cuidando la necesaria autonomla de gesti6n que 

las instituciones requieren para su eficaz funcionamiento", para que·es· 

tos organismos descentralizados estuvieran dotados de autonomla de ges·· 

tión. 

Considero que el articulo anterior no es lo completamente claro, • 

ni mucho menos suficiente, para lograr el fin que se propone ya que, co· 

mo se verá en el Capitulo I 11 de esta obra, serla conveniente que se ex

pidiera un reglamento con el cual se definiera la autonomia de gestión· 

de las Sociedades Nacionales de Crédito, las materias en las que opera y 

las restricciones que tiene. Con esto, se evitarian una serie de trimi· 

tes innecesarios y el servicio que atienden serla más efectivo y expedi· 

to. 

De todo lo anterior podemos deducir que la ubicación de las Socie

dades N~C'ionales de Crédito, dentro de las formas de organización so- -

cial, desde el punto de vista de los derechos de gestión, es una socie·

dad en 1 a que existirá. En cuanto a su estructura y operación, 1 a i nje

renci a continua y sistetica de entidades ajenas a los órganos sociales -

que 1 a integran, limitando y establecierdo req.iisitos Q"-R en otras fonnas sociales ner--
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cantiles no se dan. 

Esta injerencia de entidades ajenas a la sociedad a dado lugar e • 

que las Sociedades Nacionales de Crédito, no sean consideradas como so·· 

ciedades. 

Asi por ejemplo, Barrera Graf sostiene en sus comentarios a liS r! 

formas legislativas 1982·1983 que las Sociedades Nacionales de Crédito, 

no pueden ser consideradas realmente como sociedades toda vez que el ar• 

ticu1o 2688 del Código Civil para el D.F., establece.que la sociedad es· 

un contrato en el que los socios se obligan mutuamente a combinar sus r! 

cursos o sus esfuerzos para la rea11zaci0n de un fin común de carlcter • 

preponderantemente económico y que en el caso de las Sociedades Nectona· 

les de Crédito, no se trata de un contrato, y nislquiera de un negocio • 

· jurfdico, sino que es una figura que nace en virtud de un acto leg1s11tf 

vo, es decir por un decreto del Ejecutivo Federal. Continúa diciendo f.!. 

te autor que las Sociedades Nacionales de Crédito, pueden constituirse y 

funcionar con un solo socio, lo cual implica que existan sociedades un1· 

membres, con lo que él no está de acuerdo, ya que afirma que en las so·· 

ciedades capitalistas la presencia de un solo socio, siempre es causa de 

disolución y liquidación de la sociedad respectiva. En cuanto a la fina· 

lidad de las Sociedades Nacionales de Crédito, es impuesta por la ley al 

establecer los objetivos que deben perseguir estas sociedades, no confi • 

gurándose derechos individuales o subjetivos, sino derechos sociales que 

son propios del Estado. En relación a la igualdad de derechos de los SE_ 

cios, sostiene que esta igualdad puede faltar en las sociedades por cap,!. 

tales ¡xir dis¡merse así en el pacto social, pero esta desigualdad no es '5e!! 
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ci a 1, no constituye una caracteri st ica de 1 a sociedad, como s l sucede 

en las Socil'dades Nociooales de Crédito, en las qoo el Cdlierno Federal, titular de -

los Certif1cados Serie A, displJlll de la sociedad y la rmneja sin restricción al¡µia. Y 

no es él como socio, como dueño de dicha mayoría, el que fija las re-

glas y las metas del ente, sino que es una dependencia del Ejecutivo -

Federal: la Secretarla de Hacienda y Crédito Peblico .. Mmis, ni el Director General, 

, ni el Presidente del C!Jlsejo de Actninistroción,SIJl desigiados por la sociedad, siro por 

el Ejocutivo Federal,· a través de la Secretaria de Hocienda y Crédito Píblico. Por últ.!_ 

111!, en las Sociedao:i!s Naciooales de Crédito, ro existe ese órgaro suprel1ll qoo es la j~ 

ta o asait>lea de socios, siro~ en realidad el Ejecutivo Federal, a través de la Se-

cretarla de Hacienda y Crédito Púb11co, es el que impone los acuerdos a la s~ 

ciedad, a su órgano de administración y el director general que desig

ne, quien pese a las ampllsimas facultades que le delegue el Consejo -

puede ser removido por el Ejecutivo Federal, a quien corresponde su -

nombramiento. En cuanto al órgano de vigilancia, éste tampoco es nom·· 

brado por la sociedad misma. (28) 

Este autor ratifica la opinión anterior, en su obra "Nueva Le-

gislación Bancaria" sostenien001'Je las Sociedades Naciooales de Crédito ro~ 

p;rxlen a la definición legal de sociedad, pero coosidera qti! ro cbstante, por tratarse 

de sociedades mercantiles, rige supletoriamente la L.G.S.M. (en espe-

cial resulta imprescindible respecto a una serie de lagunas de la Ley 

Reglamentaria de 1 Servicio Púb 1 i co de Banca y Crédito; entre e 11 as ha· 

brla que recordar, la prohibicioo del voto en los casos de conflicto de -

intereses, el régimen de responsabilidad de los asministradores; la su

bordinacioo del presidente, del director y del gerente general al órgano -

(28) BARRERA GRAF, Jorge; "Reformas Legislativas 1982-1983" Edit. --
U.N.A.M., México; 1983, págs. 11 y siguientes. 
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de administración, etc.) y por<JR su capital sa:ial está representado por· 

títulos de crédito, se aplican, también supletoriamente, las disposlcio· 

nes sobre la Sociedad Anónima. Como sociedades las considera la Ley Re·· 

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito y con ello formalme!)_ 

te es suficiente para que lo seari. (29) 

Así pues, aunque Barrera Graf considera que las Sociedades Nacion! 

les de Crédito, no se ajustan al concepto legal de sociedades y por t1n· 

to no pueden ser consideradas como tales, concluye diciendo que debido 1 

que nuestras leyes pueden hacer todo, debemos considerar a las Socieda·· 

des Nacionales de Crédito, como sociedades mercantiles porque la Ley Re· 

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito así lo consideran y 

por tanto lo serán formalmente. 

El ESPECIALIDAD DE NORflAS Y AUTORIDADES ESPECIFICAS 

Como ya hemos visto las Sociedades Nacicriales de Crédito son, de acuerdo 

a la opinión de Acosta Romero, sociedades mercantiles de estado (30) y • 

como tales forman parte de la Administración Pública Paraestatal de acue! 

do al articulo primero, tercer párrafo de la L.O.A.P.F. Derivado de esto, 

las Sociedades Naci<r1ales de Crédito, son consideradas como entidades de dere· 

cho público, lo cual implica que están sujetas a un régimen admin~stra· 

tivo propio y distinto al ~ se en::uentran sentidas las sociedades de derecoo privado. 

Lo anterior no implica que 1 as Sociedades NaciCJiales de Crédito, ese~ a 

la aplicacioo del Derecho Privado, sino al contrario ya que el Artículo 5º de la 

(29) Op.Cit, Barrera Graf; lma Legislación Barcaria; págs. 23 y 24 
!'.!O l Op.C1t. Acosta Rcm:ro; Derecho Barcario, pág. 146; Considero que sería más cCJive·· 
mente hablar de Sociedades l.\!rcantiles atípicas C(IJI) afimé en el capíb.Jlo !, irciso A· 
del presente trabajo. 

: 1 



Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito establece: 

"En las operaciones y servicios bancarios, las in~ 

tituciones de banca múltiple se regirán por esta -

Ley, por la Ley Orgánica del Banco de México, y en 

su defecto, en el orden siguiente por: 

l. La legislación mercantil, 

11. Los usos y prácticas bancarias y mercantiles y 

111. El Código Civil para el Distrito Federal. 

. Las operaciones y servicios bancarios de las insti 

tuciones de banca de desarrollo, se regirán por su 

Ley Orgánica, por ésta Ley y la Ley Orgánica del -

Banco de México. En su defecto, conforme a lo dis

puesto por éste articulo". 

70. 

Este articulo fue motivo de innumerables estudios en cuanto a 

su aplicación ya que el mismo menciona que será aplicable a las "oper! 

ciones y servicios que realicen las S.N.C." dejando en la más completa 

indefinición la legislación aplicable a la estructura de estas socied! 

des. Dicha falta fue corregida de alguna manera por el legislador me

xicano el día 14 de marzo de 1986, fecha en la cual se- publicó en el -

Diario Oficial de la Federación las reformas a la Ley Orgánica de la -

Administración Pública Federal dentro de las cuales se menciona en for 
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ma expresa que las S.N.C. son empresas de participación estatal mayori· 

taria en los términos de su legislación especifica. Asimismo en esa f_! 

cha salió publicada la Ley Federal de Entidades Paraestatales, que tie· 

nen por objeto regular la organización, funcionamiento y control de las 

entidades paraestatales de la administración pública federal. Si bien· 

estas publicaciones no resolvieron el problema por completo (31 ), ayud! 

ron en gran medida a concebir en una forma más clara las estructuras •• 

creadas por el E.Jecutivo Federal en los decretos de transformación de • 

las instituciones de crédito del pais en S.N.C. 

Por otra parte y puesto que la Ley Federal de Entidades Paraes· 

tatales regula la estructura de las S.N.C., considero que es necesario 

que se cree un articulo 5o. bis de la Ley Reglamentaria del Servicio Pú 

blico de Banca y Crédito que establezca lo siguiente: 

(31) Ni las reformas, ni la ley solucionan problemas como el de la • 
autonomia de gestión de las S.N.C., además de los comentados • 
anteriormente por Barrera Graf entre otros. A pesar de lo ante 
rior la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros interpreta esti 
articulo en su circular 978, de fecha 17 de junio de 1986, en • 
la que establece que: "este precepto por su contenido obligacio 
nal, las disposiciones de mérito son imperativas, de observancii 
ob 1 i gatorias, o de carácter normativo e indicativo; pero todes 
e 11 as tienen por objeto preservar e 1 sano funcionamiento de las 
fostituciones, su solvencia y liquidez en protección de los in· 
tereses del público •••• Tales principios y normas no tienen el 
propósito de 1 imitar 1 os que desde un punto de vista genera 1 pu 
dieran ser aplicables; la Ley y este Organismo han optado, en-
tre las normas posibles, por aquellas que sancionadas por la·· 
práctica y la experiencia, responden más eficazmente a los obje 
tivos y a las características de la actividad bancaria, y mere-=
cen una labor de codificación para su aplicación uniforme y con 
sistente, en congruencia con la información veraz, accesible y
oportuna que demanda e 1 interés púb 1 i co. 



"Artkulo 5° Bis.- Las instituciones de banca mül 

tiple se regirán, en cuanto a su estructura orgán.!_ 

ca, por esta Ley y su Reglamento Orgánico respect.!_ 

vo, y en su defecto, en el orden siguiente por: 

1.- La Ley Federal de Entidades Paraestatales, 

11.- Disposiciones Administrativas de carácter -

general que dicte: la Secretarla de Hacien

da y Crédito Público; el Banco de México y 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

relativas a la organización, funcionamiento 

y control de las Sociedades Nacionales de -

Crédito; 

111.- La Legislación Mercantil 

IV.- Los usos y prácticas bancarias y mercanti-

les; y 

V.- El Código Civil para el Distrito Federal. 

La estructura orgánica de las instituciones de ba!!_ 

ca de desarrollo, se regirá por su respectiva ley 

orgánica y por esta Ley. En su defecto, conforme 

a lo dispuesto por este articulo", 

72. 

lndependi entemente de 1 o anterior, 1 as S.N.C., al ser parte de la ActlTini~ 
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tración Pública Paraestatal estarán sujetas a un régimen administrativo 

distinto al que se encuentran sujetas la mayorfa de las sociedades •r· 

cantiles. A continuación, pasaremos a mencionar cuales son las disposj_ 

ciones previstas por la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Me· 

xicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley 

Federal de Entidades Paraestatales aplicables a las S.N.C., realizando 

un pequeño comentario sobre las mismas, enumerando posteriormente las • 

autoridades que tienen injerencia en la vida de las sociedades y los º!. 

denamientos aplicables a las mismas. 

al Dtspostciones Constttuctonales 1¡>1ic1bles 1 11S S.N.C.· 

ARTICULO 28.· PARRAFO QUINTO.· 

El Servicio Público de Banca y Crédito será prestado exclusj_ 

vamente por el Estado a través de instituciones, en los tér· 

minos que establezca la correspondiente ley reglamentaria, • 

la que también determinará las garantias que protejan los i_!! 

tereses del público y el funcionamiento de aquellas en apoyo 

a las políticas de desarrollo nacional. El servicio público 

de banca y crédito no será objeto de concesión a particulares. 

Es tab 1 ece que e 1 ejercicio de 1 a banca y de 1 crédito es un servicio pú· 

blico aunque como ya hemos afirmado no lo es. Cabe mencionar que el d! 

e reto de nac i ona 1 i zaci ón de 1 a banca es de fecha 1 o, de septiembre de • 
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1982 y no fue sino hasta el 19 de noviembre de 1982 cuando se reformó -

este artkulo estableciéndose que dicha actividad constituía un servi-

clo público y que seria prestado exclusivamente por el Estado. 

ARTICULO 90,· 

Señala que la administración pública federal será centraliz! 

da y paraestatal conforme a 1 a Ley Orgánica que expida el -

Congreso, que distribuira los negocios del orden administra· 

tivo de la Federación que estarAn a cargo de las Secretarias 

de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las ba· 

ses generales de creación de las entidades paraestatales y • 

la intervención del Ejecutivo Federal en su operación, 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades P! 

raes tata les y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Se-· 

cretarias de Estado y Departamentos Administrativos. 

El primer párrafo nos dice que los órganos de la Administración Pública 

Paraestatal son parte del Poder Ejecutivo de la Unión. 

En cuanto al segundo párrafo podemos decir que es el fundamento consti· 

tucional de la Ley Federal de Entidades Parestatales. 
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ARTICULO 27 .- FRACCION V 

Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de 

insti.tuciones de crédito, podrán tener capitales impuestos • 

sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo con las pre! 

cripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propie·· 

dad o en admini strac16n mis bienes rafees que los enteremen

te necesarios para su objeto directo. 

Es importante mencionar que con fecha 4 de noviembre de 1986, fue publ .! 
cado en el Diario Oficial de la Federación un Acuerdo por el que se se· 

· n&la que las S.N.C. no requieren permiso de la Secretarla de Relaciones 

Exteriores para adquirir inmuebles en Territorio Nacional, salvo que a:_ 

túen con el carácter de instituciones fiduciarias. 

ARTICULO 73.· FRACCION X. 

El Congreso tiene facultades para legislar en toda la Repú·· 

blica sobre servicios de banca y crédito. 

ARTICULO 73.- FRACCION XVIII. 

El Congreso tiene facultades para dictar reglas para determ! 

nar el valor relativo de la moneda extranjera. 
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ARTICULO 73.- FRACCION XXIX. 

El Congreso tiene facultades para establecer contribuciones 

sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros y so

bre servicios públicos explotados directamente por la Feder_! 

ci6n. 

FRACCION XXIX-O. -

El Congreso tiene facultad para expedir leyes sobre planea-

ci6n nacional del desarrollo económico y social. 

"Estas leyes serán obligatorias para las S.N.C. ya que las mismas son -

parte de la Administración Pública Paraestatal y la Ley Federal de Ent_!. 

dades Paraestatales en su Artfculo 47 sujeta el desarrollo y operación 

de las entidades paraestatales a la Ley de Planeación, al Plan Nacional 

de Desarrollo, a los Programas Sectoriales que se deriven del mismo y a 

las asignaciones de gasto y financiamiento autorizados. 

ARTICULO 74.-

Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados el exam_!. 

nar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, discutiendo primero las contribuciones que, 

a su juicio, deben decretarse para cubrir 1 as; as i como revi -
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sar la Cuenta Pública del año anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las correspon·· 

dientes iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos de • 

presupuesto a más tardar el día 15 del mes de noviembre o ha! 

ta el día 15 de diciembre cuando inicie su encargo en la fe· 

cha prevista por el Artículo 83, debiendo comparecer el Se·· 

cretari o de 1 Despacho correspondiente a dar cuenta de los • • 

mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se 

consideren necesarias, con ese carácter en e 1 mismo presupue! 

to, las que ampliarán los Secretarios por acuerdo del Presi· 

dente de la República. 

La revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto conocer • 

los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha 

ajustado a los criterios seftalados por el presupuesto y el • 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

Si del examen que realice la Contaduría Mayor de Hacienda •• 

aparecieran discrepancias entre las cantidades gastadas y •• 

las partidas respectivas del presupuesto o no existiera exa~ 

titud o justificación en los gastos hechos, se determinarán 

las responsabilidades de acuerdo con la Ley. 
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La Cuenta Púb 1 ica del año anterior deberá ser presentada a 1 a -

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, dentro de los 

diez primeros dhs del mes de junio. 

Este articulo se aplica a las Sociedades Nacionales de Crédito, ya 

que tstas se encontrarán sujetas al presupuesto de egresos de la Federa

ci6n y por tanto a las medidas de racionalidad, austeridad y poHtica -

disciplinaria que establece. 

ARTICULO 126. -

No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el pre

.supuesto o determinado por ley posterior • 

. ARTICULO 132. -

Los bienes inmuebles destinados por el Gobierno de la Uni6n al 

Servicio Público o al uso común, están sujetos a la jurisdic-

ci6n de los Poderes Federales en los términos que establezca la 

ley que expedirá el Congreso de la Unión; más para que lo estén 

igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del territo-

rio de· algún Estado, serán necesario el consentimiento de la 1! 

gis latura respectiva. 

La Ley a que se refiere esta articulo es la Ley General de Bienes 

Nacionales la cual considera en su articulo 2, fracción V, que "Serán -

bienes de dominio público los inruebles destinados por la Federación a un ser 
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vicio público, los propios que de hecho utilice para dicho fin y los • • 

equiparados a éstos, conforme a la Ley", El mismo ordenamiento en su ª!. 

tlculo 16 establece que "los bienes de dominio público son inalineables 

e Imprescriptibles y no estarán sujetos mientras no vade su situaci6n • 

jurldica, a acción reivindicatoria o de posesión definitivos o provisio· 

nal". 

En virtud de lo anterior podemos decir que los bienes propiedad de 

las Sociedades Nacimales de Crédito, que sean ut i 1i zados para 1 a prestaci6n •• 

del servicio públ leo de banca y crédito serán bienes de dominio público 

y por tanto serán inalienables e imprescriptibles. A simple vista parece 

que todos los bienes de estas sociedades están encaminados a la presta·· 

ción directa del Servicio Público de Banca y Crédito lo cual no es ver·· 

dad, ya que los bienes que adquieran las Sociedades Nacionales de Crfdi· 

to en virtud de adjudicaciones por pago de adeudos, no estarán relacion! 

dos directamente para 1 a prestación del servicio público que estas inst! 

tuciones prestan. 

ARTICULO 134.-

Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el 

Gobierno del Distrito Federal, as! como sus respectivas administr! 

clones públicas paraestatales·, se administrarán con eficiencia, •• 

eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo 

de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contra

taci6n de obra que real icen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 

de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libre-

mente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será -

abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condicio

nes disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportuni-

dad y demás circunstancias pertinentes. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las b! 

ses de este articulo, los servidores públicos serán responsables del •• 

cumpÍimiento de estas bases en los términos del THulo Cuarto de esta • 

Constituci6n. 

En virtud de lo anterior, los recursos econ6micos de que dispo!! 

gan las Sociedades Nacionales de Crédito, se administrarán con eficien· 

ch y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

En cuanto a los servidores públicos que laboran en las Socieda· 

des Nacionales de Crédito, les serán aplicables las siguientes disposi· 

cienes constitucionales: 

ARTICULO 73. • FRACC ION XI 

El Congreso de la Unión tiene facultades para crear y suprimir 

emp 1 eos púb 1 icos de 1 a Federación y seña 1 ar, aumentar o di smi • 
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nuir sus dotaciones. 

ARTICULO 75. • 

La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, • 

no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un -

empleo que esté establecido por la ley, y en caso de que por •• 

cualquier circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se • 

entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el pres.!!_ 

puesto anterior o en la ley que estableció el empleo. 

ARTICUL0.73.· FRACCION XXI 

El Congreso de la Unión tiene facultad para definir los delitos 

y f~ltas contr~ la FP.rlPraciiin y los r.nstigo~ ~llP por P.l1C1s dP.·· 

ban imponerse. 

ARTICULO 89.· FRACCION 11 

El presidente de 1 a República tiene facultad para nombrar y re· 

mover libremente a los empleados de la Unión, cuyo nombramiento 

o remoción no estén determinados de otro modo en la Constitu· • 

ción o en las leyes. 
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ARTICULO 108. -

Para los efectos de imputar responsabi 1 idad a los servidores P-º. 

blicos, se reportarán como tales, a toda persona que desempeñe 

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la admi

nistración pública federal o en el Distrito Federal, quienes S! 

rán responsables por los actos y omisiones en que incurran en -

el desempeño de sus respectivas funciones. 

ARTICULO 11 O. -

Establece la procedencia del juicio polltico, entre otros, con

tra los directores generales o sus equivalentes de las empresas 

de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 

asimiladas a éstas. 

ARTICULO 113. -

Las leyes sobre responsab11 i dades admi ni strat ivas de los servi

dores públicos determinarán sus obligaciones a fin de sal vagua.!'.. 

dar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; 

las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incu

rran, as i como 1 os procedimientos y 1 as autoridades para apl i-

carl as. 
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ARTICULO 114. -

Establece el término para exigir responsabilidad por delitos c~ 

metidos durante el tiempo del encargo de cualquier servidor pú· 

bl ico. 

ARTICULO 123.- APARTAOO B.- FRACCION Xlll Bis 

El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases consignadas 

en este articulo, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las -

cuales regirán entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del • 

Distrito Federal y sus trabajadores, estableciéndose que las •• 

instituciones a que se refiere el párrafo quinto del Articulo • 

28, regirán sus relaciones laborales con sus trabajadores por • 

lo dispuesto en e! presente Apartado. 

b) Disposiciones de 11 Ley Drglnlc1 de 11 Adilln1stracl6n Púb11· 

ca Federal apllc1bles 1 las Socledldes N1clon1les de Crfdlto 

ARTICULO lº.-

Esta ley establece las bases de organización de la administra-· 

ci ón pública federa 1, centra 1i zeda y par aes tata 1. 

Los organismos descentra 11 zados, 1 as empresas de part le i paci ón 

1 
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estatal, las Instituciones nacionales de crédito, las organiza

ciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de -

seguros y de fianzas y 1 os fideicomisos, componen 1 a admi ni str~ 

ción pública paraestatal. 

ARTJCULO 3º,-

El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará, en los términos de 

las disposiciones legales correspondientes, de las siguientes -

entidades· de la administración pública paraestatal: 

!.- Organismos Descentra! izados. 

II.- Empresas de participación estatal, instituciones naciona-

les de crédito, organizaciones auxi 11 ares nacionales de crédito 

e instituciones nacionales de seguros y de fianzas; y 

lll.· Fideicomisos. 

ARTICULO 9°. -

Las dependencias y entidades de la administración pública cen-

tralizada y paraestatal conducirán sus actividades en forma prE_ 

gramada, con base en 1 as pol it i cas que para e 1 1 ogro de 1 os ob

jetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, 

establezca el Ejecutivo Federal. 
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ARTICULO 23.-

Establece la obligación que tienen los directores de los orga-· 

nismos descentralizados y empresas de participación estatal ma· 

yori tari a de dar cuenta a 1 Congreso de la Unión de 1 estado que 

guarden sus respectivos ramos una vez abierto el periodo de se• 

sienes ordinarias y de informar, adem6s, cuando cualquiera de • 

las Cámaras los cite en los casos en que se discuta una ley o • 

se estudie un negocio concerniente a sus actividades. 

ARTICULO 25, • 

Obliga a las dependencias de la administración pública a propo!. 

cionar informes, datos o cooperación t~cnica a cualquier Secre· 

tarla de Estado o Departamento Administrativo que les necesite, 

atendiento en lo correspondiente a las normas que determine la 

Secretarla de la Contraloria General de la Federación, 

Considero que serla interesante analizar. este precepto a la luz 

del articulo 93 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito, el cual consagra la prohibición que tienen las instituciones • 

de crédito de dar noticias o inform1ción de los depósitos, servicios o 

cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deudor, titular o • 

benefi ci ario que corresponda, a sus representantes 1 ega les o a quienes 

tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en • 
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la operación o servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad judi-· 

cial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular •• 

sea parte o acusado y 1 as autoridades hacendari as federa 1 es, por condu::_ 

to de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, para fines fiscales, 

pero como esto no es objeto del presente estudio, lo dejaré como mate-

ria de trabajos posteriores. 

ARTICULO 45. -

Define a los organismos descentra 1i zados como aque 11 as ent ida·· 

des creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión. o por d! 

e.reto de 1 Ejecutivo Federal, con persona 1 i dad jurí die a y patri • 

monio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adop

ten. 

El Artfculo 9 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de • 

Banca y Crédito establece que las Sociedades Nacionales de Crédito goz! 

rán de personalidad jurldica y patrimonio propios y serán creadas por • 

decreto del Ejecutivo Federal conforme a lu bases de esta Ley. Así • • 

pues, las Sociedades Nacionales de Crédito, serán organismos descentra· 

!izados. 

ARTICULO 46.-

Son empresas de participación estatal mayoritaria 1 as siguien·· 
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tes: 

!.· Las Sociedades Nacionales de Crédito constituidas en los --

términos de su legislación especifica. 

II.- Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las 

organizaciones auxiliares nacionales de crédito; asi como las -

instituciones nacionales de seguros y fianzas, en que satisfa-

gan alguno o varios de los siguientes requisitos: 

a)_ Que el gobierno federal o una o más entidades paraestat~ 

tales, conjunta o separadamente, aporten o sean propieta· -

rios de m6s del 50% del capital social; 

b) Que en la constitución de su capital se hagan figurar t.!. 

tulos representativos de capital social de serie especial • 

que s61o puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; o 

c) Que al Gobierno Federal corresponda la faculta de nom--

brar a la mayorla de los miembros del órgano de gobierno o 

su equivalente, o bien designar al presidente o director g! 

~eral, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos 

del propio 6rgano de gobierno. 

Se asimilan a las empresas de participación estatal mayorita- -

ria, las socie4ades civiles asf como las asociaciones civiles en las ·

que la mayorla de los asociados sean dependencias o entidades de la ad

ministraci6n pública federal o servidores públicos federales que parti

cipen en razon de sus cargos o alguna o varias de ellas se obliguen a -
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realizar o rea 1 icen 1 as aportaciones econ6mi cas preponderantes. 

Cabe r,1encionar que desde antes de la reforma de este articulo, pu• 

b11cada en el Diario Ofic;a1 de la Federaci6n el 14 de mayo de 1986, las· 

Sociedades Nacionales de Crédito, eran consideradas como empresas de P•!. 

ticipaci6n estatal mayoritaria y tambi~n reunlln plenamente todos y c1d1 

uno de los requisitos que se deblan tener para ser consideradas con ese 

carkter. No contento el legislador 111exicano y debido a la cantidad de 

discusiones doctrinales acerca de la naturaleza jurldica de las Socieda· 

des Nacionales de Crédito, decidió establecer la naturaleza jurldica de 

estas sociedades en forma expresa en la reforma que comentabamos inicia! 

mente, aunque reiteramos que las Sociedades Nacionales de Crédito reu· • 

nlan todos los requisitos necesarios para que una sociedad fuera consid! 

rada empresa de participación estatal mayoritaria. 

Con base en los requisitos que comentamos, el Estado ha ido, poco 

a poco, irrumpiendo en la vida del Derecho Privado trayendo como conse·· 

cuencia el desvirtuar la estructure de las Sociedades Mercantiles prin· 

das en 1 as que interviene. 

ARTICULO 47 .-

Los fideicomisos públicos a que se refiere el articulo 3°, frie·· 

ci6n 111, de esta Ley, son aquellos que el Gobierno Federa.1 o.· 

alguna de las demás entidades paraestatales constituyen, con el • 
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propósito de auxiliar al Ejecutivo federal en las atribuciones 

del Estado para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, 

que cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras en· 

tidades y que tengan comités técnicos. 

Derivado de esta disposición se puede afirmar que los fideicom,! 

sos que constituyan las Sociedades Nacionales de Crédito para auxiliar 

. al Ejecutivo Federa 1 para impulsar las áreas prioritarias de 1 desarro--

110, que cuen.ten con una estructura orgánica análoga a las entidades y 

con comités t~cnicos, tendrán el carácter de públ leos. Por su parte la 

Ley Federal de Entidades Paraestatales en su articulo 40 considera a e~ 

tos fiedeicomisos públicos como entidades paraestatales. 

ARTICULO 48, • 

A fin de que se pueda llevar a efecto la intervención que, con

forme a las leyes, corresponde al Ejecutivo Federal en la oper! 

c16n de las entidades de la administración pública paraestatal, 

et Presidente de la República las agrupará por sectores defini· 

·dos, considerando el objeto de ·cada una de dichas entidades en 

. relación con la esfera de competencia que ésta y otras leyes -

atribuyen a tas Secretarfas de Estado y Departamento Administr_! 

tivos. 
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Anteriormente esta intervención era regulada por la ley para el 

Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentraliza

dos y Empresas de Participación Estatal. A partir del 14 de mayo de - -

1986 entró en vigor 1 a Ley de Entidades Paraestatales para regir esta -

intervención que realiza el Ejecutivo Federal en la operación de las e~ 

tidades de la administración pública paraestatal, abrogando la ley ant! 

rior. 

ARTICULO 49.-

La Intervención a que se refiere el articulo anterior se reali

zará a través de las dependencias que corresponda según el agr!!_ 

pamiento que por sectores haya realizado el propio Ejecutivo, -

la cual fungirá como coordinadora del sector respectivo. 

Corresponde a 1 os coordinadores de sector coordinar 1 a progrma

ción y presupuestación, conocer la operación, evaluar los resu.!, 

tados y participar en los órganos de gobierno de las entidades 

agrupadas en el sector a su cargo, conforme a lo dispuesto en -

las leyes. 

Atendiendo a la naturalez.a de las actividades de dichas entida· 

des, el titular de la dependencia coordinadora podrá agruparlas 

en subsectores, cuando así convenga para facilitar su coordina

ción y dar congruencia al funcionamiento de las citadas entida· 

des. 
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La coordinadora del sector en que se encuentran las Sociedades 

Nacionales de Crédito es la Secretarla de Hacienda y Credito Público -

por lo que a esta dependencia corresponde coordinar la programación y -

presupuestación de las Sociedades Nacionales de Crédito; conocer la OP! 

ración y evaluar los resultados de esta sociedades y participar en el -

Consejo Directivo de las mismas, como ya fue mencionado al hablar de la 

ubicación de las Sociedades Nacionales de Crédito dentro de las formas 

de organización social desde el punto de vista de los derechos de ges-

tión. 

ARTICULO 50.· 

Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades para

estatales, para fines de congruencia global de la administra- -

ción pübllca paraestatal, con el sistema nacional de planeación 

y con los lineamientos generales en materia de gasto, financia

miento, control y evaluación, se llevarán a cabo en la forma y 

términos que dispongan las leyes, por conducto de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público. 

cJ Disposiciones de la ley Federal de Entidades Par1estatales -

aplicables a llS Socied1des Nacionales de Crédito. 
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ARTICULO 1°.· 

Esta ley tiene por objeto regular la organización, funcionamit!!. 

to y control de las entidades paraestatales de la administra· • 

c i ón púb 1 i ca federa l. 

Las relaciones del Ejecutivo Federal o de sus dependencias, con 

las entidades paraestatales, en cuanto a unidades auxiliares de 

1 a administración púb 1 lea federa 1, se sujetarán, en primer ttr· 

mino, a lo establecido en esta ley y sus disposiciones reglame!!. 

tarias y, sólo en lo no previsto, a otras disposiciones según • 

1 a materia que corresponda. 

ARTICULO 4° •• 

El Banco de México, las Sociedades Nacionales de Crédito, las • 

organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituci_!! 

nes nacionales de seguros y fianzas, los fondos y fideicomisos 

públicos de fomento asf como las entidades paraestatales que •• 

formen parte del sistema financiero, quedan sujetas por cuanto 

a su constitución, organización, funcionamiento, control, eva··' 

luación y regulación a su legislación especifica. Les seri apl! 

cable esta ley en las materias y asuntos que sus leyes especff! 

cas no· regulen. 
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ARTICULO 63.-

Las empresas de participación estatal mayoritaria, sin perjui-

cio de lo establecido en sus estatutos y en los términos de la 

legislacfón civil o mercantil aplir.able, para su vigilancia, •• 

control y evaluación, incorporarán los órganos de control inte!_ 

no y contarán con los comisarios públicos que designe la Secre· 

tarfa de la Contralorla General de la Federación en los térmi-

nos de los precedentes artículos de esta Ley. 

Con fundamento en los tres artículos anteriores se puede argu-

mentar que la legislación mercantil y civil son supletorias de la Ley -

Federal de Entidades Paraestatales, y por tanto aplicables a la estruc

tura corporativa de las Sociedades Nacionales de Crédito, ya que la mi_! 

ma establece que en cuanto a la constitución, organización, funciona- -

miento, control, evaluación y regulación las Sociedades Nacionales de -

Crédito quedan sujetas a su legislación especifica, siéndoles aplicable 

esta ley en las materias y asuntos que sus leyes especificas no regu- -

lan, quedando de esta manera sujetas a la Ley Federal de Entidades Pa·

raestatales misma que tiene como legislación supletoria a la legisla- -

ción mercantil y civil como se puede observar en el articulo 63 de la -

1 ey que comentamos. 

Es debido a lo anterior que considero que debe crearse el arti

culo 5º Bis de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr! 
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dito en el que aparezca como legislación supletoria aplicable a la es-

tructura de las Sociedades Nacionales de Crédito la legislación mercan-

til y civil. 

ARTICULO 2°. • 

Remite a la LOAPF para establecer qué entidades ·pueden ser con

sideradas entidades paraestatales. 

ARTICLILO 6º. -

Para los efectos de esta ley, se consideran áreas estratégicas 

las expresamente determinadas en el párrafo cuarto del artfculo 

28 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

y las actividades que expresamente señalen las leyes que expida 

el Congreso de la Unión. 

Se consideran áreas prioritarias 1 as que se establezcan en los 

términos de los artfculos 25, 26 y 28 de la propia Constituci6n, 

particularmente las tendientes a la utisfacci6n de los intere

ses nacionales y necesidades JlOllUlares. 

De acuerdo al párrafo cuarto del articulo 28 constitucional, 

son áreas estrategicas: la acuñación de moneda, correos, telégrafos, ra 
' 

diotelegrafla, la comunicación vla satélite, emisión de billetes, petr~ 
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leo, hidrocarburos, petroquimica básica, minerales radioactivos, gener~ 

ción de energía nuclear, electricidad y ferrocarriles. 

En cuanto a la definición de áreas prioritarias que da este ar

ticulo, es tan genérica que practicamente puede llegar a abarcar todas 

las actividades productivas, de distribución o de servicios. Cabe dest~ 

car que dentro de estas áreas que se consideran prioritarias se encuen

tra el servicio público de banca y crédito. 

ARTICULO 8 º. -

Se establece que corresponderá a los titulares de las Secreta

rias de Estado o Departamentos Admi ni strat i vos encargados de 1 a 

. coordinación de los sectores, establecer pollticas de desarro-

llo para la conformidad, en su caso, con las asignaciones sect~ 

rieles de gasto y financiamiento previamente establecidas y au

torizadas, conocer la operación y evaluar los resultados de las 

entidades paraestatales y las demás atribuciones que les conce

de esta ley. 

Aunque esta disposición es posterior a la expedición de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, de alguna manera 

se encontraba prevista en la LOAPF (antes de la reforma del 14 de mayo 

de 1986), en su articulo 51 el cual establecía que correspondía a las -

Secretarias de Estado o Departamentos Admi ni strat i vos encargados de 1 a 
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coordinación de los sectores, conducir la programación, coordinar y ev! 

luar la operación de las entidades de la administración paraestatal que 

determine el Ejecutivo Federal. Asi pues, este precepto aclara y am· • 

plia las facultades que tienen las cabezas de sector sobre las entida·· 

des paraestatales que a través de las primeras mantienen relaciones con 

el Ejecutivo Federal. 

Considero que las amplias facultades que otorga la Ley Reglame!! 

taria del Servicio Público de Banca y Crédito a la Secretaria de Hacie!! 

da y Crédito Público para que ésta a su vez las ejerza sobre las Sacie· 

dades Nacionales de Crédito se pudieron fundamentar en este articulo 51 

y actualmente en este articulo 8° o bien en el texto actual de los ar·· 

ticulos 49 y 50 de la LOAPF que ya fueron comentados. 

ARTICULO 10. • 

Consagra la obligación que impone el artfculo 25 de la LOAPF • 

consistente en proporcionar información y datos que se solici·· 

ten a las entidades paraestatales. Cabe mencionar que este pre· 

cepto amplfa esta obllgacl6n no s61o a que se proporcione a las 

Secretarfas de Estado y Departamentos Administrativos que las • 

requieran, sino también a las demh entidades del sector donde 

se encuentran agrupadas. 

Por otra parte menciona que para el cumplimiento de lo anter1o!. 

1. 
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mente establecido, la coordinadora de sector conjuntamente con 

las Secretarhs de Programación y Presupuesto, de Hacienda y •• 

Crédito Público, y de la Contralorfa General .de la Federación, 

har6n compatibles los requerimientos de información que se de-

manden a las dependencias y entidades paraestatales raci1J111iz1111:_ 

do los flujos de información. 

Con fundamento en este segundo párrafo puede quedar solucionado 

el problema que apuntabamos al comentar el articulo 25 de la LOAPF ya • 

que se dice que estas Secretarlas harán compatibles los requerimientos -

de i.nformación que se demanden y que se Nacionalizarán los flujos de i,!! 

formación. 

ARTICULO 12.· 

La Secretarla de Programación y Presupuesto publicarán anualme.!! 

te en el Diario Oficial de la Federación, la relación de las e!! 

tidades paraestatales que formen parte de la administraci6n pú· 

blica federal. A la fecha de este trabajo. (13 de marzo de • • 

1987), no ha sido publicada dicha relación. 

ARTICULO 13.· 

Remite a 1 régimen de responsabi 1 idad de los servidores públicos 

federales para la aplicación de las sanciones por infracciones 
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a esta ley. 

ARTICULO 14.-

Define a 1 os organismos descentrall zados como aque 11 as personas 

jurldicas creadas conforme a lo dispuesto por la Ley Orginica -

de la Administración Pública Federal y cuyo objeto sea: 

1.- La Realización de actividades correspondientes a las áreas 

estratégicas o prioritarias; 

11.- La prestación de un servicio público o social¡ o 

111.- La obtención o aplicación de recursos para fines de asis

tencia o seguridad social. 

ARTICULO 15. -

En las leyes o decretos relativos que se expidan por el Congre

so de la Unión o por el Ejecutivo .Federal p¡¡ra la creaci6n de -

un organismo descentralizado se establecerán, entre otros ele-

mentos: 

1.- La denominación del organismo¡ 

11.- El domicilio legal¡ 

111.- El objeto del organismo conforme a lo señalado en el ar-

tfculo 14 de esta ley¡ 

1 
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IV.· Las aportaciones y fu.entes de recursos para integrar su P! 

. trimonio asf como aquéllas que se determinen para su 1ncr! 

mento¡ 

V.· La manera de integrar el órgano de Gobierno y de designar • 

al Director General asl como a los servidores públicos en • 

las dos jerarqulas inferiores a éste; 

VI.· Las facultades y obligaciones del órgano de Gobierno sefta· 

lando cuales de dichas facultades son idelegables; 

Vll.·.Las facultades y obligaciones del Oirettor 'General, quien 

tendrán la repre.sentaci6n legal del organismo; 

VIII.· Sus órganos de vigilancia asl como sus facultade.s; y 

!~.- El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de •• 

trabajo. 

El órgano de gobierno deberá expedir el estatuto orginico en el 

.que se establezcan las bases de organización asf como las facul 

tades y funciones que correspondan a las distintas· 6reas que 1.!'. 

tegren e 1 organismo. 

El estatuto orginico deberl ins'crlbirse en el Registro Púb11co 

de Organismos Descentralizados. En la extinción de los orgents· 

lllOS deberán observarse las mismas formalidades establecidas pe· 

ra su creación, debiendo la ley o decreto respectivo fijar la • 

forma y términos de su extinción y liquidación. 
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Es importante resaltar la similitud que tiene este precepto con 

el articulo 6° de 1 a Ley General de Sociedades Mercantiles el cual est! 

b 1 ece 1 os e 1 ementos que debe contener 1 a escritura constitutiva de una 

sociedad. 

Por otra parte y dado que los organismos descentralizados deben 

inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados las • 

Sociedades Nacionales de Crédito requeririn un doble registro, uno en • 

el Registro Público de Comercio y el otro en este Registro Público de· 

Organismos Descentra! izados, 

ARTICULO 16. • 

Cuando a 1 gún organismo descentra 1 izado creado por e 1 Ejecutivo 

deje de cumplir sus fines u objeto o su funcionamiento no resu! 

te ya conveniente desde el punto de vista de la economfa nacio· 

nal o del interés público, la Secretarla de Programaci6n y Pre• 

supuesto, atendiendo la opiniOn de la dependencia coordinadora 

del sector que corresponda, propondri al Ejecutivo Federal 11 • 

disoluci6n, liquidaciOn o extinci6n de aquél. Asimismo podrl •• 

proponer su fusión, cuando su actividad combinada redunde en un 

incremento de eficiencia y productividad. 
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ARTICULO 39. • 

L1 fusteri o disolución de las empresas de participación estatal 

1111orit1ria se efectuará conforme a los lineamientos o disposi· 

clones establecidas en los estatutos de la empresay legislación 

correspondiente. 

L1 dependencia coordinadora de sector al que corresponda la em· 

presa, en lo que no se oponga a su regulación especffica y de • 

conformidad a las normas establecidas al respecto por la Secre· 

tarfa de Programación y Presupuesto, intervendrá a fin. de seña· 

lar la forma y términos en que deba efectuarse la fusión o la • 

disoluct6n, debiendo cuidar en todo tiempo la adecuada protec·· 

ci6n de los intereses del público, de los accionistas o titula· 

res de las acciones o partes sociales, y los derechos laborales 

de los servidores públicos de la empresa. 

Este precepto se encuentra relacionado con los articulas 28 y • 

29 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito los 

cuales establecen, respectivamente, las· bases a las que se sujetará la • 

fusi6n de dos o mis instituciones de banca múltiple y la forma como las 

Sociedades Nacionales de Crédito de banca múltiple se disolverán. 
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ARTICULO 28.-

Remite a la LOAPF para determinar las entidades que pueden ser 

consideradas empresas de participación total mayoritaría. 

ARTICULO 29.-

No tienen el carácter de entidades paraestatales de la adminis· 

tración pública federal las sociedades mercantiles en las que • 

participen temporalmente y en forma mayoritarfa en su capital, 

en operación de fomento, las sociedades nacionales de crédito, 

salvo que conforme a la legislación específica de éstas y siem· 

pre que se esté en los supuestos de la.segunda parte del artlc!!. 

lo 6º, el Ejecutivo federal decida mediante acuerdo expreso en 

cada caso, atribuirles tal carácter e incorporarlas al régimen 

de este ordenamiento. 

Este precepto es de gran importancia ya que en virtud de él las 

Sociedades Nacionales de Crédito podrin participar en el capital de so· 

ciedades mercantiles en operaciones de fomento sin que a estas últimas 

se les considere entidades paraestatales, a menos que se reúnan los re· 

quisitos previstos en este artfculo, quedando exentas de que se les • • 

aplique la legislación administrativa qu~.sí se les aplica a las Socie· 

dades Nacionales de Crédito. 

. .. 1 
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ARTICULO 30. -

Las empresas en que participe de manera mayoritaria el Gobierno 

Federal o una o más entidades paraestatales, deberán tener por 

objeto las áreas prioritarias en los" términos del articulo 6º -

de este ordenamiento. 

Para que una Sociedad Nacional de Crédito pueda participar en -

forma mayorit.arl a en una empresa, ésta deberá tener por objeto 1 as - -

áreas prioritarias del articulo 6 de esta ley que como ya vimos es una 

definición sumamente extensa. 

ARTICULO 46.-

Los objetivos de las entidades paraestatales se ajustarán a los 

programas sectoriales que formule la coordinadora de sector, y -

en todo caso, contemplarán: 

!.- La referencia concreta a su objetivo esencial y a las acti

vidades conexas para lograrlo; 

1 J. - Los productos que e 1 abare o 1 os servicios que preste y sus 

caracterl sticas sobresal lentes; 

111. - Los efectos que causen sus actividades en e 1 ámbito secta 

rial que originen; y 

IV.- Los rasgos más destacados de su organización para la pro--
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ducción o distribución de los bienes y prestación de sus servi· 

c i os que ofrece. 

En relación directa con este precepto se encuentra el articulo 

3º de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito que 

estab 1 ece: 1 as i nst i tuci ones de crédito en todo momento buscarán a lean· 

zar sus objetivos específicos, asf como los de carácter general siguie_!! 

tes: Fomentar el ahorro nacional, facilitar al público el acceso a los 

beneficios del servicio público de banca y crédito, canalizar eficient! 

mente 1 os recursos financieros, promover 1 a adecuada part ici paci ón de • 

1 a banca mexicana en 1 os mercados financieros i nternaci ona 1 es, procurar 

un desarro 11 o equilibrado de 1 sistema bancario nac i ona 1 y una competen

cia sana entre las instituciones de banca múltiple, y promover y finan· 

ciar 1 as actividades y sectores que determine e 1 Congreso de 1 a Unión • 

como especialidad de cada institución de banca de desarrollo, en las·· 

respectivas leyes orgánicas, 

ARTICULO 67.· 

En aquellas empresas en las que participe la administración pú· 

blica fede_ral con 1 a suscripción del 253 al 50% del capital, d.!_ 

versas a ·las señaladas en el artfculo 29 de esta ley, se vigi l! 

rán las inversiones de la Federación o en su caso del Departa·· 

mento del Distrito Federal, a través del comisario que se desi.9_ 

ne por la Secretaría de la Contraloria General de la Federación 
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y el ejercicio de los derecho respectivo~ se hará por conducto 

de la dependencia correspondiente en los términos del articulo 

33 de esta ley. 

El antecedente de este precepto es el articulo 48 de 1 a LOAPF -

en el cual se les consideraba a estas empresas como empresas de partic.!_ 

pación estatal minoritaria y la vigilancia de la participación estatal 

estaba a cargo de un comisario designado por el titular de la Secretarla 

Coordinadora de Sector ·correspondiente, que escuchaba 1 á opinión del Se 

cretario de la Contraloria General de la Federación. 

Es importante señalar que los articules anteriores no son los -

únicos que se aplican a las Sociedades Nacionales de Crédito pero como 

los artfculos: 9, 11, del 17 al 27, del 31 al 38, del 47 al 66 y el 68 

de esta ley serán analizados en los cap!tulos siguientes por regir la -

estructura corporativa de las Sociedades Nacionales de Crédito o bien -

su autonom!a de gestión, he decidido omitirlos en este inciso. 

d) Autorid1des que tienen injerencia sobre 115 Socied1des !lacio 

n1les de Crédito. 

A fin de evitar profundizar demasiado en este inciso por no ser 

el tema central de este trabajo, a continuación pasaré a enumerar, sim

plemente, las autoridades que de una u otra manera tienen atribuciones 

sobre la estructura y operación de las Sociedades Nacionales de Crédito. 
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1) El Gobierno Federal, a través del Congreso de 1 a Unión de -

los Estados Unidos Mexicanos; 

2) El Ejecutivo Federal por si mismo o por conducto de las si-

gui entes Dependencias: 

I.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Públi~o. de la que 

dependen: 

a) La Subsecretaria de la Banca Nacional, integrada por 

la Dirección General de Banca Múltiple, la Dirección 

General de Banca de Desarrollo y la Dirección Gene-

ral de Seguros y Valores; 

b) El Banco de México como organismo descentralizado; y 

c) Dos organismos des concentrados que son: La Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros y la Comisión Nacio-

nal de Valores. (32) 

11.- La Secretaria de Programación y Presupuesto (han sido 

enunciadas sus facultades a lo largo de este trabajo); 

111.- Secretaria de la Controlarla General de la Federación 

(han sido enunciadas sus facultades a lo largo de es

te trabajo); 

(32) . Op.cit, Acosta Romero, Derecho Bancario, pág. 37. Este autor -
considera que 1 as autoridades que dan 1 os l i ne ami en tos genera 1 es de 1 
control de bancos por parte del Estado Mexicano son tan solo éstas. En 
lo personal considero que también lo son las que siguen. 

.1 
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. IV.· Secretarla de Gobernación en tanto le corresponde a·· 

ella intervenir en los nombramientos, destituciones, • 

renuncias y jubil aci enes de funci onar1 os que no se - • 

atribuyan expresamente por la ley a otras dependencias 

del Ejecutivo, y que és la encargada de llevar el re·

gistro de autógrafos de los funcionarios federales y • 

legalizar las firmas de los mismos. 

v.~ Secretarla de Comercio y Fomento Industrial en tanto le 

corresponde r.egi s trar 1 os precios de mercanci as, arren· 

damiento de bienes muebles y contratación de servicios, 

que regirán para el sector público; dictaminar los con

tratos o pedidos respectivos; autorizar las compras del 

sector público en el pa!s de bienes de procendencia ex· 

tranjera, as! como, conjuntamente con la Secretarla de 

Programación y Presupuesto, autorizar 1 as bases de 1 as 

convocatorias para rea 1 izar concursos internaciona 1 es. 

VI.· Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologfa en tanto le 

corresponde, entre otras atribuciones, determinar y •• 

conducir la política inmobiliaria de la administraci6n 

pública federal y poseer, vigilar, conservar o admlni! 

trar los inmuebles de propiedad federal destinados o -

no a un servicio público o a fines de interés social o 

general, cuando no estén encomendados a las dependen·-
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cias usufructuarias, los propios que de hecho utilice 

para dicho fin y los equiparados a éstos, conforme a • 

la ley. 

VII.· Secretaria del Trabajo y Previsión Social en tanto le 

corresponde establecer la política y coordinar los •• 

servicios de seguridad social de la administración pQ_ 

blica federal, asi como intervenir en los asuntos re· 

lacionados con el seguro social en los térmms de la 

ley. 

VIII.· Secretaria de Relaciones Exteriores en tanto le co·

rresponde conceder permisos para 1 a constitución de 

éstas o reformar sus estatutos o adquirir bienes in· 

mueb 1 es o derechos sobre e 11 os. 

e) Orden1111ientos tplicables a las Sociedades Nacionales de Cr~

dito. 

Antes de enumerar los ordenamientos Juridicos aplicables a 

la estructura y operación de las Sociedades Nacionales de Crédito, es· 

importante mencionar que los principales de éstos ya han sido analiza-· 

dos anteriormente, por lo que sólo me 1 imitaré a mencionarlos por no •• 

ser, al igual que en el caso del inciso anterior, materia central de es 

te trabajo. 
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Asi pues podemos decir que las principales leyes que se aplican a 

las Sociedades Nacionales de Crédito y que no todas rigen a las demás so 

ciedades mercantiles son las siguientes: 

1) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 

2) Ley Organica de la Administración Pública Federal; 

3) Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito; 

4) Ley Federal de Entidades Paraestatales; 

5) Ley O_rgánica del Banco de México; 

6) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré-

dito; 

7) Ley General de Deuda Pública; 

8) Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pübl ico; 

9) ley General de Bienes Nacionales; 

10) Ley de Obras Públicas; 

11 l Ley sobre Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Serví- -

cios Relacionados con Bienes Muebles; 

12) Ley de Información, Estadistica y Geografía; 

13) Ley de Planeación; 

14) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

15) ley de Ingresos de la Federación; 

16) Ley del Impuesto sobre la Renta; 

17) Ley del Impuesto al Valor Agregado; 

18) Código Fiscal de la Federación; 

19) Ley del Mercado de Valores; 
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20) Legi s 1 ación Mercan t i1; 

21) Código Civil para el Distrito Federal; 

22) Decreto de Presupuesto de Egresos de 1 a federación; 

23) Reglamento Orgánico de cada Sociedad Nacional de Crédito; 

24) Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inve!. 

sión Extranjera; 

25) Reglamento y Ley Orgánica de las fracciones I y IV del Ar

ticulo 27 Constitucional; 

26) Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del Apartado "B" 

del artículo 123 de la Constitución Pol!tica de los Esta-

dos Unidos Mexicanos; 

27) Ley Federal del Trabajo; 

28) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, -

Reglamentaria del Apartado Bl del articulo 123 Constitucio 

nal; y 

29) Ley del Seguro Social. 
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CAPITULO 11. 

AllALISIS CORPORATIVO DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDJTO 

Al ESTRUCTURA ORGANICA 

1) la For11ación de la Voluntad Social. 

Como .se desprende de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito, cuatro son 1 os órganos socia les que integran 1 a e~ 

tructura de las Sociedades Nacionales de Crédito: El Consejo Directivo, 

El Oirector General, El Organo de Vigilancia y la Comisión Consultiva. 

Es debido a esta estructura, y a que gozan de personal id ad jur_!. 

dica y patrimonio propios, objeto, domicilio, capital social,y a que -

tanto la Ley Reglamentaria de 1 Servicio Púb 1 leo de Banca y Crédito de -

1982, como la de 1985 las definen como sociedades, que Acosta Romero -

las considera como tales, ya que no hubo ni disolución ni 1 iquidación -

de las sociedades anónimas bancarias, sino que se transformaron en So-

ciedades Nacionales de Crédito, conservando su estructura fundamental. 

(33) 

Entrando ya en materia podemos observar que en todos los órga·

nos de las Sociedades Nacionales de Crédito, menos en la Comisión Con-

sultiva, van a existir dos características que son propias de las Sacie 

(33) !bid. pág. 144 
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dades Nacionales de Crédito y que van a influir en todas las decisiones 

sociales; estas dos características son: 

a) El Gobierno Federal como socio mayoritariamente forzoso en -

la Sociedad Nacional de Crédito y único titular de los Cert.!_ 

ficados de Aportación Patrimonial Serie "A"; y 

b) La Serie "B" de Certificados de Aportación Patrimonial y co

mo socio de minoridad forzosa. (34) 

En relación a lo anterior, Giuseppe Branca nos dice: 

"En 1 as sociedades por capitales el ente vivo se articu 
la plenamente sobre el principio mayoritario en cuya:
virtud las decisiones sociales se toman por mayoria y 
la voluntad de la mayoria es en suma, la voluntad so-
cial, presentándose en estas sociedades el sacrificio -
de los derechos de los socios, como individuos, o como 
componentes de una minorla disidente. Es por eso que 
existen normas tutelares de las mismas y aquéllas que 
establecen limites a la mayorla" (35) 

Por lo tanto, y puesto que la voluntad de la mayorla es en suma 

la voluntad social, la voluntad social en las Sociedades Nacionales de 

Crédito, irá de acuerdo a la voluntad del Estado, toda vez que éste es 

el socio mayoritariameñte forzoso en estas sociedades. 

Pero si bien es cierto que la voluntad del Estado es la volun-

tad social, también lo es que en caso de causarse daños para la sacie--

(34) Opinión Verbal. Lic. Francisco Javier Villalón Esquerro. 
(35) BRANCA, Giuseppe: "Instituciones de Derecho Privado"; Edit. Po-
rrúa, S. A. 

''· 
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dad o para terceros, se le puede imputar responsabilidad tanto a la SE_ 

ciedad, como a los que contribuyeron ilícitamente a la formación de· • 

aquel la supuesta voluntad colectiva. Rodríguez y Rodríguez opina: 

"El voto es un acto jurídico, pero por si solo no tie· 
ne trascendencia. La suma de votos es la que constitu· 
ye la llamada voluntad colectiva. Cuando del acuerdo • 
colectivo resultan daños para la sociedad o para terce 
ros, junta o responsabilidad de la sociedad como tal.
puede existir la responsabilidad de los que contribu·· 
yen ilicitamente a la formación de aquella supuesta va 
Juntad colectiva". (36) -

Así pues, la voluntad social se formará a través de las decisiE_ 

nes que se adopten por el Consejo Directivo el cual estará constituido, 

en todo tiempo y en sus dos terceras partes, por consejeros que repre·· 

senten a la Serie "A" de certificados de aportación patrimonial y que • 

serán designados por el Ejecutivo Federal a través de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público lo cual hace suponer la sumisión que deben • 

tener los consejeros que representen a la Serie "B" sobre las cuestio·· 

nes que resuelva este orgáno, ya que los mismos representan a una mino·· 

ría que carece de medios efectivos para hacer valer sus derechos en ca· 

so de haber conflicto de intereses y el órgano que integra plenamente • 

~sta minoría posee unicamente facultades de opinión, análisis, consul· 

·:a, J designación de consejeros de la Serie "B"; 

Por último, es importante destacar que las Sociedades Naciona·· 

les de Crédito actuarán de acuerdo a los órganos que la integran exis·· 

(36) RODRIGUEZ Y RODRJGUEZ, Joaquln;"Tratado de Sociedades Mercanti· 
les; Edit. Porrúa, S.A., 6' Ed.; México; 1981, 1.!.; pag. 451 
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tiendo (corno ya vimos en el capitulo primero al hablar de la ubicación 

de la Sociedad Nacional de Crédito dentro de las formas de organización 

social desde el punto de vista de los derechos de gestión) decisiones -

que requerirán de autorización por parte del Estado para su realización. 

b) El Status de Socio. 

Joaquín Gárriguez nos dice que la calidad de socio se descompE_ 

ne en un grupo de derechos y obl lgaciones concretas y que a continua- -

ci ón pasaremos a ana 11 zar, a fin de estar en pos i bi 1 i dad de determinar 

cuales son los derechos y las obligaciones que tienen los titulares de 

los certificados de aportación patrimonial de las Sociedades Nacionales 

de Crédito. ( 37) 

Rodriguez y Rodriguez clasifica los derechos del accionista de 

la siguiente forma (38): 

Derechos de 1 
Accionista 

Patrimoniales 

Principales 

Accesorios 

Dividendo. Dividendo pre 
ferente. -

Cuota de liquidación 

Aportación limitada 

Obtención cert i f i cedas -
provisionales y títulos 
acciones. 
Canje de Acciones 

Transmisión de Acciones 
Obtencion de acciones de 
goce 

( 37) GARRIGUEZ, Joaquín: "Curso de Derecho Mercant 11". Edi t. Porrúa, 
S.A., 7é Ed. México; 1984. T.t_. pags. 518 y 519. 
(38) Cfr. Op.Cit. Rodríguez y Rodríguez, Tratado de Sociedades Her--
cantiles; T.!. pág. 387. 



Convocatoria. 
Participación asamblea. 
Redacción Orden del día. 

Administrativos Representación. 
Voto. 
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Ap 1 azami en to de 1 os acuerdos. 
Suscripción de nuevas acci o- -
nes. 

Consecución 

Vi gil anci a 

Aprobación bal anee. 
Determi nací ón honorarios. 
Aprobación gestión. 
Denuncia a los comisarios, 
Derecho de impug.nación de los 
acuerdos socia 1 es. 
Derecho de suspender 1 a ejecu 
ción de los acuerdos. -

Por su parte Joaquín Gárri guez nos dice: 

"Fundamental mente, 1 os derechos de 1 accionista pueden 
clasificarse conforme a uno de estos tres criterios: 
por su contenido, por su ejercicio y por su revocabi-
1 idad. 

1 º, - Por su contenido, 1 os derechos de 1 accionista -
son: o derechos patrimoniales (derecho a 1 dividendo, 
derecho a la cuota de liquidación, derecho de prefe-
rencia a suscribir nuevas acciones, derecho a transmi 
tir su calidad de socio, etc.); -
2° .- Por la forma de su ejercicio, los derechos del -
accionista son: o derechos que se ejercen aisladamen 
te (derechos al dividendo, derechos de información -~ 
fuera de 1 a junta genera 1, derecho de impugnación de 
1 os acuerdos de 1 a junta), o derechos que se ejercen 
co 1 ect i vamente (son todos los que se ejercen en 1 a -
junta general mediante el régimen de mayor!a). 
3º. - Por su revocabilidad, 1 os derechos de 1 acci oni s
ta son: o derechos generales o derechos individuales, 
es decir, derechos sustraídos a la soberanía de la -
junta general en el sentido de no ser modificables 
más que con el consentimiento de los titulares. 



La ley sobre el régimen jurídico de la Sociedades -
Anónimas formula un catálogo de los derechos mini-
mas del accionista en el articulo 39, y considera 
como tales: 
l~ ,- El de participar en el reparto de las ganan- -
cias sociales y en el patrimonio resultante de la -
liquidación. 
2º .- El derecho preferente de suscripción en la emi 
sión de nuevas acciones. -
3° El de votar en las juntas generales, cuando se -
posea el número de acciones que los estatutos exi-
gen para el ejercicio de este derecho". (39) 

116. 

Considero que siendo las Sociedades Nacionales de Crédito soci!_ 

dades capitalistas, como ha quedado demostrado en el capitulo primero -

de este trabajo, podemos aplicar las clasificaciones anteriores a los -

derechos que otorga la titularidad de los certificados de aportación P! 

trimoni al. 

En consecuencia podemos decir que la Ley Reglamentaria del Ser

vicio Público de Banca y Crédito consagra los siguientes derechos de 

los tenedores de los certificados de aportación patrimonial: 

De acuerdo a la clasificación de los derechos del ·accionista, -

de Rodriguez y Rodríguez, los titulares de CAPS tendrán los siguientes 

derechos: 

a) En cuanto a los derechos patrimoniales.-

El articulo 18, segundo párrafo de la LRSPBC, establece: 

( 39) Op. cit. Joaquín Gárri guez; Curso de Derecho Mercantil; págs. 
518 y 519. 



"Las utilidades sólo podrán repartirse después de -
aprobado el balance general sin exceder el monto de 
las que realmente se hubieren obtenido". 

117. 

Como se desprende del numeral anterior, los titulares de los -

certificados de aportación patrimonial tendrán derecho a obtener un di

videndo después de aprobado el bal anee general. Cabe hacer notar que se 

menciona que la suma de los mismos no podrá exceder el monto de las ut.!_ 

lidades que realmente se hubieren obtenido, lo cual corresponde al pri~ 

cipio de realidad de las utilidades consagrado en el artículo 19 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, el cual a la letra dice: 

"La distribución de utilidades sólo podrá hacerse -
después de que hayan si do debidamente aprobados por 
la asamblea de socios o accionistas, los estados fi 
nancieros que los arrojen. Tampoco podrá hacerse _-:; 
di stri buci ón de ut i 1 i dades mi entras no hayan si do -
restituidas o absorbidas mediante aplicación de - -
otras partidas del patrimonio, las pérdidas sufri-
das en uno o varios ejercicios anteriores, o haya -
sido reducido el capital social. 

Cualquier estipulación en contrario no producirá -
efecto legal y tanto la sociedad como sus acreedo-
res podrán repetir por los anticipos o reparticio-
nes de utilidades hechas en contravención de este -
artículo, contra las personas que las hayan recibi
do, o exigir su reembolso a los administradores que 
1 as hayan pagado, siendo unas y otras mancomunadas 
y solidariamente responsables de dichos anticipos -
y reparticiones". 

Es importante destacar 1 a responsabi 1 idad en 1 a que incurren -

las personas que reciban las utilidades o bien los administradores que 

1 as hayan pagado puen en e 1 caso de 1 as Sociedades Naciona 1 es de Crédi 
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to se les imputará la sanción prevista en el artlculo 91, fracción prim! 

ra de la Ley ReglC1111entaria del Servicio Público de Banca y Crédito, 

el cual Impone a los servidores públicos de las instituciones de crédito 

que omitan registrar en los términos del articulo 78 de esta ley (que •• 

consagra la obligación de que 'codo acto o contrato que signifique varia· 

ci6n en el activo o en el pasivo de una institución de crédito o impli·· 

que obligación directa o contingente, deba ser registrado en la contabi· 

11dad), las operaciones efectuadas por la institución de que se trate, • 

o que mediante maniobras alteren los registros para ocultar la verdadera 

naturaleza de las obligaciones realizadas, afectando la composición de • 

acti.vos, pasivos, cuentas contingentes o resultados, la pena de prfsi&l de·· 

ctis a·diez m y rrulta hasta por clrltidad eiJJivalente a cirx:o mil veces el salllrio minino 

general dirio del Distrito Federal. 

Otro aspecto que es de tomarse en cuenta, es el hecho de que los • 

certificados de aportación patrimonial de la Serie "A" se em1tir6n en t.! 

tul o único que no llevari cupones, mientras que los de la Serie "B", los 

tftulos que las 'representen podrin amparar uno o varios certificados, •• 

tendrln numeraci6n progresiva y llevaran adheridos cupones númerados pa· 

re el cobro de ut i1i da des. ( 40 l 

Con base en lo anterior podemos decir que de las utilidades se di! 

tribuirán los dividendos que correspondan a los tenedores de certifica·· 

dos de aportación patrimonial de la Serie "B" y el resto lo conservará • 

el Estado por corresponder a los dividendos que tiene derecho a percibir 

p:r ser tltulr de la Serte "A" de certificaoos de apcrt11ticln patrt11U1ial y "2 en llleS~ra 

~inifin r.i scri titulas de ~lto p:r ro circuir en el lll!l'C~. 

(40) Artlailo 8" del Aegla:l!llto ()"g5\ico del Bno Nlcimal de H!xico, S.N.C., al i!Jlll 
CJ1e los comletivos de otras Sociedades Nl.:imales de Crédito. 

1 
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En cuanto al derecho patrimonial principal consistente en la -

cuota de liquidación, el articulo 13, primer párrafo de la Ley Regl1111e~ 

del Servicio Público de Banca y Crédito establece: 

"Los certificados de aportación patrimonial darán a 
sus titulares el derecho .!le participar en lis util! 
dades de la sociedad emisora y, en su caso, a la -
cuota de liquidación". 

Es importante destacar que para ser titular de este derecho, -

es necesario que la Sociedad Nacional de Crédito haya entrado en disol!!_ 

ción y posteriormente en liquidación por asf establecerlo el Ejecutivo 

Federal en un decreto, que deberá ser publicado en el Diario Oficial de 

la Federación e inscribirse en el Regtstro Público de Comercio. 

Relacionado con lo anterior, se encuentra el artfculo 16 de la 

LFEP que, como ya se dijo anteriormente, establece que: 

"Cuando un organismo descentralizado creado por el 
Ejecutivo deje de cumplir sus fines u objeto o su -
funcionamiento no resulte ya conveniente desde el • 
punto de vista de 11 economfa nacional o del inte·· 
rés público, la Secretarfa de Programación y Presu· 
puesto, atendiendo la opinión de la dependencia - -
coordinadora del sector que corresponda, propondrá 
al Ejecutivo federal h disolución, liquidación o -
extinción de aquél". 

Además de tomarse en cuenta esta disposición, la Secretarfa de 

Hacienda y Crédito Público señalara la forma y términos _en que deba 11! 

varse a cabo la liquidación de la sociedad de qui! se trate, cuidando en 



120. 

todo tiempo la adecuada protección de los intereses del público, de los 

titulares de los CAPS, así como de los trabajadores en lo que correspoE_ 

da a sus derechos. 

El último de estos derechos principales, es decir la aporta- -

ción limitada, fue analizada en el capitulo primero al hablar del monto 

de la responsabilidad de los tenedores de los certificados de aporta- -

ción patrimonial. 

Pasando a analizar los derechos patrimoniales accesorios, el -

articulo 9º del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de México, S.N.C. 

establece: 

"La sociedad podrá emitir certificados provisiona--
1 es, nominativas, que deberán canjearse en su opor
tunidad por los titules definitivos". 

Así pues, las Sociedades Nacionales de Crédito podrán emitir -

certificadas provi si ona les que deberán canjearse en su oportunidad por 

los titulas definitivos de certificados de aportación patrimonial. 

En cuanto al derecho al canje de acciones podemos decir que t~ 

da vez que la emisión de acciones al portador fue prohibida por decreto 

publicado en el año de 1982 y que el articulo 11, segundo párrafo esta

blece que los CAl'S serán nominativos, este derecho no lo tendrán los ti 

tul ares de los certificados de aportación patrimonial. 
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La transmisión de los CAPS opera dependiendo de la serie a la 

que pertenezcan. Si se trata de la Serie "A", el artículo 11, último P! 

rrafo de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito • 

establece: 

"Los certificados de la Serie "A" se emitirán en ti· 
tulo único, será intransmisibles y en ningún caso po 
drá ca"lbiarse su naturaleza o los derechos que con--= 
fiere al Gobierno Federal como titular de los mis- • 
mos". 

Este precepto consagra el principio de que hablabamos al ini·· 

cio de este capitulo consistente en que el Gobierno Federal es .el so· • 

cio mayoritariamente forzoso en las Sociedades Nacionales de Crédito, -

ya que como se pueda observar, se prohibe en forma tajante el que se •• 

cambie la naturaleza, o los derechos que confieren los certificados de 

aportación patrimonial de la Serie "A". 

En cuanto a los CAPS de la Serie "B" si es posible su transmf· 

sión (y con ello la calidad de socio) puesto que el articulo 14 de la • 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, consagra la 

siguiente obligación de las Sociedades ·Nacionales de Crédito. 

"Las Sociedades Nacionales de Crédito llevarán un • 
registro de los certificados de aportación patrimo· 
nial de la Serie "B", que deberá contener los datos 
re 1 at i vos a los tenedores de 1 os certificados y a • 
las transmisiones que se realicen. 

Las sociedades sólo considerarán como propfetrarios 
de los certificados de la Serie "B" a quienes apa·· 

I 



rezcan inscritos como tales en el registro a que 
se refiere este artículo. Al efecto, las socieda 
des deberán inscribir en dicho registro, a peti':" 
ción de su legitimo tenedor, las transmisiones -
que se efectúen, siempre que se ajusten a 1 o es
tablecido en la presente Ley". 

122. 

Es importante destacar la similitud que tiene este numeral con 

el articulo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que establ! 

ce la obligación que tienen las sociedades anónimas de llevar un regis

tro de acciones y el articulo 129 del mismo ordenamiento, que nos dice 

a quienes considerarán estas sociedades como dueños de las acciones. 

Finalmente, en cuanto a la emisión de acciones de goce pode-

mas decir que toda vez que 1 a amortización de acciones y la emisión co~ 

secuente de este tipo de acciones no se encuentra prevista ni en la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, ni en los Regla

mentos Orgánicos de las Sociedades Nacionales de Crédito, las acciones 

de goce no pueden darse en las Sociedades Nacionales de Crédito ya que 

en opinión del maestro Joaquln Rodrlguez y Rodrlguez debera de darse 

tres requisitos para que existan: 

"lº.- Que el contrato social prevea la amortiza
ción de acciones y la emisión de las de goce. Si 
el contrato no lo estipula, no podrán emitirse -
estas acciones ni amortizarse las ordinarias, -
sin previo acuerdo de la sociedad que modifique 
los estatutos, una vez que esta modificación ha
ya sido realizada. 2°.- Acuerdo de la asamblea -
general, que precisamente ha de ser de carácter 
extraordinario, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 182, fracc. IX, de la LGSM., y 3°.- La 
amortización solo puede hacerse con utilidades -
repartibles". (41) 

(41 l Op. cit. Joaquín Rodríguez y Rodrlguez; Tratado de Sociedades 
Mercantiles; T. l. Pág. 296. 
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En cuanto a 1 os derechos de consecución de que hab 1 a Rodri guez 

y Rodr!quez, serán analizados al tratar el Consejo Directivo, el Direc

tor General, El Organo de Vigilancia y la Comisión Consultiva. 

Debido a que la clasificación que hace Gárriguez de los dere-

chos de 1 accionista encuadra perfectamente en e 1 aná 1 i sis que he rea 1 i

zado a lo _largo de este capitulo, sólo me resta decir que este autor -

les da modalidades especiales a los derechos que tienen los titulares -

de los certifjcados de aportación patrimonial de las Sociedades Naciona 

les de Crédito. 

En cuanto a las obligaciones de los titulares de los certific! 

dos de aportación patrimoni a 1, Joaquf n Gárri guez nos di ce: 

"Fundamentalmente, todas 1 as ob 1 i gaci ones de 1 acci o 
nista se reducen a una: la de realizar íntegramente 
la aportación de capital ofrecido al fundar la so-
ciedad o al ingresar en una sociedad existente". -
(42) 

Debido a lo anterior, este autor considera que ésta es la úni

ca obligación que tiene un accionista en lo individual ya que reconoce 

más adelante que existe la obligación de confeccionar anualmente un b! 

lance. Esta obligación será de carácter colectiva a diferencia de la an 

terior. 

En cuanto a las Sociedades Nacionales de Crédito, podemos de--

(42) Op. cit. Gárriguez, Joaquín; Curso de Derecho Mercantil; T. I.; 
pág. 525. 
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cir que los titulares de los certificados de aportación patrimonial de 

la Serie "B" tendrán como única obligación, la del .pago de sus certifi

cados de acuerdo al articulo 10, segundo parrafo del Reglamento Orgini

co del Banco Nacional de México, S.N.C., y el correlativo de los Regla

mentos Orgánicos de las demás Sociedades Nacionales de Crédito. 

En cuanto a la obligación del Estado, ya hemos visto que va -

más allá de pagar por los certificados de aportación patrimonial de la 

Serie "A". 

Por otra parte, y en relación a la obligación colectiva que -

tienen los titulares de los CAPS, el articulo 20 de la Ley Reglamenta-

ria del Servicio Público de Banca y Crédito establece en su fracci6n VI 

que son facultades indelegables del Consejo: 

"Aprobar, en su caso, previo dict6men de los comisa
rios, el balance general anual de la sociedad". 

8) El COllSEJO DIRECTIVO DE LAS SOCIEDADES NACIOllALES DE CREO!· 

~ 

Así como en las sociedades anónimas existe un órgano supremo • 

de la sociedad, que es la asamblea general de accionistas .de .acuerdo al 

articulo 178 de la ley General de Sociedades Mercantiles, en las Socie· 
' 

dades Nacionales de Crédito, existirá un Consejo Directivo que tendrá • 

a su cargo la dirección de la sociedad y la representación de la misma, 
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de acuerdo al articulo 20 de la Ley Reglamentarla del Servicio Público 

de Banca y Crédito. 

Es importante destacar que además de tener la función apuntada 

anteriormente, el Consejo Directivo tendrá a su cargo la administraci6n 

de la sociedad que, junto con el Director General, la ejercerin en sus 

respectivas esferas de competencia. 

Debido a lo anterior, podemos decir que el Consejo Directivo • 

es un 6rgano mixto de las Sociedades Nacionales de Crédito ya que por • 

una parte actueri como consejo de administración, y por la otra, COlllO • 

6rgano supremo de la sociedad. Dentro de esta última actuaci6n el Cons! 

jo Directivo tendri la últlmt palabra en algunos tspectos y en otros se 

encontrari subordinado a la Secretar!• de Hacienda, co~l\61lftb por tln· 

to que este órgano de las Sociedades ~acionales de Crédito seri el 6r9! 

no interno supremo de la sociedad. 

a> Regu1s1tos para ser COllseJero 

Estos requisitos fueron mencionados en el capitulo 1, inciso· 

O, al hablar de la facultad que tiene el Estado de nombrar a los miem·· 

bros de los órganos de gobierno de las entidtdes de la administrac16n • 

pública paraestatal, A pesar de lo anterior podemos decir que el artfc.!! 

lo 19 de h LFEP aumenta un supuesto a los impedimentos para dest111pelltr 

este cargo, diciendo que no podrán ser miembros del 6rgano de gobierno 
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de las empresas paraestatales, los diputados y senadores al H. Con 

greso de la Unión en los términos del articulo 62 constitucional. 

bl Deslgnaci6n de los Consejeros. 

En cuanto a los consejeros que representan la Serie "A", el ª.!'. 

t 1 culo 21, segundo párrafo de la Ley Reglamentaria de 1 Serví ci o Púb 1 ico 

de Banca y Crédito establece: 

"Los consejeros que representen a la Serie "A" de 
certificados de aportación patrimonial serán des i.lJ. 
nadas por el Ejecutivo Federal, a través de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público". 

Por su parte el artículo 34 de la LFEP amplia la disposición -

anterior a todas las empresas de participacion estatal mayoritaria di-

ciendo: 

"Los integrantes de dicho órgano de gobierno que -
representen 1 a participación de 1 a administración 
pública federal, además de aquellos a que se refie 
re el artículo 9° de este ordenamiento, serán de--=
signados por el titular del. Ejecutivo Federal, di-
rectamente a través de 1 a coordi nadara de sector .. 
y serán servidores públicos de la administración -
pública federal o personas de reconocida calidad -
moral o prestigio, con experiencia respecto a las 
actividades propias de la empresa de que se trate". 

Los integrantes del órgano de gobierno a que se refiere el ar

tfculo 9º de la LFEP, son los miembros de la Secretaría de Hacienda y -
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y Crédito Público y de 1 a Secretarla de Programación y Presupuesto que 

deben existir en los órganos de gobierno de las entidades paraestata·· 

les. 

En el caso de las Sociedades Nacionales de Crédito, la expe· • 

riencia y prestigio que deben tener los consejeros de la Serie "A" son 

en materia económica y financiera. 

En 1 o que respecta a 1 os consejeros que representen a 1 a Serie 

"B" de certificados de aportación patrimonial, el artfculo 13 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito nos dice que los 

certificados de la Serie "B" conferirán entre otros derechos el de de·· 

signar a los miembros del consejo directivo correspondientes a esta se· 

rie de certificados, de conformidad con lo previsto en el articulo 21, 

tercer párrafo de esta ley. 

El articulo 21 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito nos dice en su tercer párrafo que la Secretada de Ha·· 

cienda y Crédito Público fijará las bases de carácter general para est! 

blecer la participación de los titulares de los certificados de la Se·· 

rie "B" en las designaciones de .los demás miembros del consejo, procu·· 

randa una adecuada participación regional y de los distintos sectores • 

y ramas de la economia nacional. 

Las bases a que se refiere el citado articulo 21, fueron pub.1]_ 

1 



128. 

cadas en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de agosto de 1983 

y posteriormente, el dla 29 de julio de 1985, las vigentes. 

Las primeras establecían que la Secretarla de Hacienda y Crédj_ 

to Público, tomando en cuenta las características operativas que prese.!!_ 

tara cada Sociedad Nacional de C~édito y la relación de los distintos -

sectores, grupos, gremios y reglones correspondientes a los tenedores -

que hubieren suscrito certificados de aportación patrimonial de la Se-

rie "B", formulada una terna por cada uno de los miembros que en el -

consejo directivo correspondlan a dicha serie, conforme a los reglamen

tos orgánicos respectivos, cuidando que sus propuestas cumplieran inte

graménte los requisitos exigidos por la fracción 11 del articulo 26 de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Las Comisiones Consultivas de las Sociedades Nacionales de Cré 

dito podrlan sugerir a la Secretada de Hacienda y Crédito Público per

sonas que a su juicio pudieran integrar las ternas. 

La Secretarla resolverla en cada caso, discrecionalmente, las -

personas que integrarla las ternas, sin que éstas debieran corresponder 

forzosamente a las sugerencias de las Comisiones Consultivas. 

Las ternas propuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público no serian objeto de apelación y las Comisiones Consultivas eli

girian a una persona de cada terna y en razón del resultado, la Secreta 
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tarí a de Hacienda y Crédito Público, des i gnari a consejero propietario a 

la persona que hubiere obtenido el mayor número de votos y consejero S.!!_ 

plente a quien le siguiere en número de votos. 

Como se puede observar, de haberse llegado a aplicar estas ba

ses, quien hubiera elegido en última instancia a los Consejeros de la -

Serie "B" hubiera sido la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ya 

que era ella quien elegía a las personas que integraría las ternas y la 

Comisión Consultiva unicamente hubiera eligido consejero a una persona 

que previamente había sido escogida por la Secretaría de Hacienda y Cr! 

dito Público, 

Esta rigidez en el procedimiento de elección de los Consejeros 

designados por la Serie "B", fue modificada en las bases para la desig· 

nación de los miembros de los Consejos Directivos por los certificados 

Serie "B" de las Sociedades Nacionales de Crédito, instituciones de ban 

ca múltiple, vigentes. 

Estas bases facultan a la Comisión Consultiva para designar a • 

los miembros del Consejo Directivo que correspondan a la Serie "B", prE_ 

curando una adecuada participación regional y de los distintos sectores 

y ramas de la economía nacional, cuidando que no recaigan en personas • 

que se encuentren en los supuestos que señala el artículo 22 de la Ley 

Re9lamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, es decir, en los 

casos que menciona la ley como imposibilidades para ser consejero y que 
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comentamos en el capitÚlo l de este trabajo. 

El secretario y prosecretario del Consejo serán designados por el 

pro~io consejo de entre los servidores públicos de la sociedad. 

Finalmente por cada consejero propietario d~ ambas series se desii 

nará un suplente, los que serán designados en la forma y términos en que 

lo sean los propietarios. 

el Duracl6n del cargo de Consejero. 

Los Consejeros que sean servidores públicos de la Administrac16n -

Pública Federal, durarán en su cargo hasta que sean removidos. por el Ej! 

cutlvo Federal, a través de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Los demás Consejeros durar~n en su cargo cinco años pudiendo ser • 

designados nuevamente y sólo ser removidos por causa justificada. 

Los consejeros continuarán en el desempeño de sus funciones aún •• 

cuando hubiere concluido el plazo para que hayan sido designados, mien·

tras no se hagan nuevas designaciones y los designados tomen posesión de 

sus cargos. 

·· 1 
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Las renuncias de 1 os Consejeros serán presentadas a la Secret! 

ria de Hacienda y Crédito Público a través del Consejo Directivo de la 

sociedad. 

d) lntegr1ci6n y Quoru. del Consejo Directivo. 

El articulo 21, primer párrafo de la Ley Reglamentaria del Ser 

vicio Público de Banca y Crédito, establece: 

"El consejo directivo estará integrado por no menos 
de nueve ni más de quince consejeros propietarios y 
sus respectivos suplentes. Será presidido por el ti 
tular de la Secretaria de Hacienda y Crédito PúblF 
co o por la persona que éste designe de entre los -
consejeros de la Serie "A"." 

Oebi do a lo anterior, 1 os consejos directivos de 1 as Socieda

des Nacionales de Crédito estarán integrados por un número variable de 

consejeros dependiendo de las caracterlsticas, funciones y objetivos de 

la propia sociedad. 

En cuanto a los consejeros que representen a la Serie "A" de 

certificados de aportaci6n patrimonial serán designados en la forma me~ 

clonada en el inciso b) de este capitulo, y en todo tiempo deberán con! 

tituir las dos terceras partes del..Consejo, confirmándose el principio 

de que el Gobierno Federal será el socio mayoritariainente forzoso en -

las Sociedades Nacionales de Crédito. 
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Por otra parte es importante destacar que en las Sociedades N! 

cionales de Crédito no existe la posibilidad de pactar mayorfas super!~ 

res para quorum y votaci6n de ciertas decisiones s'ociales ·que para la -

sociedad an6nima sf es completamente vi11do cuando as f se haya pactado 

en el contrato social. 

1) Convocatort 1. 

Mientras que en 1 as sociedades an6nimas existe el derecho de -

consecucl6n que tiene el acéionista de ser convocado a las asambleas P! 

ra ejercitar los derechos que le confiere el ser titular de una o va- -

rias accfones, en las Sociedades Nacionales de Crédito únicamente se -

convoca a las sesiones del consejo directivo a los consejeros que repr! 

senten a los titulares de certificados de aportacl6n patrimonial de am

Das series, ejerciendo aquellos el voto de éstos. 

Lo anterior trae como consecuencia que las resoluciones adopt! 

das por el Consejo sean obligatorias en forma absoluta para los titula

res de la Serle "B" ya que si bien es cierto que en las sociedades an6· 

nimas las resoluciones de la asamblea de accionistas son obligatorias -

aun para ausente y disidentes, salvo el derecho de oposición en los té!_ 

minos del artfculo 200 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los 

titulares de la Serle "B" no participan en la toma de decisiones ya que 

son ausentes forzosos y no tienen el derecho de oposici6n a las resolu

ciones adoptadas. 
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Por otra parte, la convocatoria que se hace a los accionistas 

de la sociedad anónima debe cumplir cierta publicidad y formalidades b! 

jo pena de nulidad de acuerdo a los artículos: 186 a 188 de la Ley Gen! 

ral de Sociedades Mercantiles. En el caso de las Sociedades Nacionales 

de Crédito, el articulo 18 del Reglamento Orgánico del Banco Nacional -

de México, S.N.C. y los correlativos de las otras Sociedades Nacionales 

de Crédito, nos dice que sólo se requerirá cita dirigida a los conseje-

ros. 

En relación a lo anterior, el articulo 9° tercer párrafo de la 

LFEP nos dice: 

"Las entidades paraestatles deberán enviar con una 
antelación no menor de cinco dias hábiles a dichos 
miembros el orden del dia acompañado de la informa 
ción y documentación correspondientes, que les per 
mita el conocimiento de los asuntos que se vayan a 
tratar, para el adecuado ejercicio de su represen
tación". 

Asi pues el citatorio que se haga a los consejeros deberá ir -

acompa~ado del orden del dia y de la información y documentos que les -

permitan el conocimiento de los asuntos que se vayan a tratar, Este ci

tatorio deberá ser suscrito por el Secretario del Consejo Directivo en 

términos del articulo 18, último p6rrafo del Reglamento Orgánico del 

Banco Nacional de México, S.N.C. 

De lo anterior se deduce que el citatorio a que se refiere el 
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mencionado articulo 18 deberá ser por escrito y notificado con cinco -

dlas hábiles de anticipación a los consejeros. 

En relación al orden del día, la ley bancaria nada habla al -

respecto, por lo que considero que deber.á contener los mismos elementos 

del orden del día de las asambleas de las sociedades mercantiles. 

Finalmente y dado que en las sociedades anónimas existen dere

chos de convocatoria judicial de asambleas, aparte de los normales de -

administradores y comisarios, por accionistas que representen por 1 o m! 

nos el 33% del capital social, o por un solo accionista cuando no se h~ 

ya celebrado ninguna asamblea durante dos ejercicios consecutivos O CUa_!! 

do las asambleas celebradas durante ese tiempo no se hayan ocupado de • 

discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores, toman· 

do en cuenta el informe de los comisarios, y tomar las medidas que juz

gue oportunas; Nombrar, en su caso, al administrador o consejo de admi· 

nistración y a 1 os comisarios; y determinar 1 os emo 1 umentos correspon·· 

dientes a los administradores y comisarios, cuando no hayan sido fija-

dos en los estatutos, este derecho no existe para los titulares de cer· 

tíficados de aportación patrimonial ya que en términos de los artfculos 

18 y 22 del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de México, S.ll.C,. • 

sólo pueden convocar el propio consejo, el presidente, el vicepresiden· 

te, por si o a petición de dos consejeros de la Serie "A", o bien los • 

comisarios conjunta o separadamente. 
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f) Sesiones del Consejo Directivo. 

El articulo 23 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito, establece: 

"El consejo directivo sesionará válidamente con la 
asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
miembros y si empre que 1 a mayori a de 1 os asisten·· 
tes sean consejeros de la Serie "A". 
Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos • 
de los consejeros presentes, teniendo el Presiden· 
te voto de calidad para el caso de empate". 

A diferencia de la sociedad anónima en la que el criterio que 

se sigue para considerar legalmente constituidas las asambleas es l!l ba 

se a la proporción de 1 capi ta 1 social que se encuentra representado, en 

las Sociedades Nacionales de Crédito este criterio no se sigue, ya que 

la suscripción del capital social se encuentra determinada en la ley y 

por tanto se tendrá que atender unicamente al número de consejeros que 

asistan a la sesión debiendo integrar 1 a mayorl a de 1 a misma los canse· 

jeras de la Serie "A''. 

Debido a que la ley da un margen en el número de consejeros de 

las Sociedades Nacionales de Crédito, la cantidad de los mismos para •• 

que una sesión del consejo se considere válidamente constituida variará 

dependiendo de la Sociedad Nacional de Crédito de que se trate, pero •• 

reitero, una vez más, que la mayoria de los asistentes deberán ser con· 

sejeros de la Serle "A". 
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En cuanto a las resoluciones se tomarán por mayoría de votos -

de los consejeros presentes, pues si consideramos que los que represerten a 

la Serie "A" deberán constituir en todo tiempo las dos terceras.partes 

del consejo por disposición expresa del articulo 21, segundo párrafo de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, que ya h~ 

mas comentado a lo largo del presente trabajo, podemos concluir que las 

resoluciones que adopte el Consejo serán las más convenientes, o bien -

las que más convenga a los intereses del Gobierno Federal, lo cual no -

implica que el principio de conservación de la empresa de que habla, e.!! 

tre otros autores, el maestro Cérvantes Ahumada (43), no sea tomado en 

cuenta, ya que tanto al Estado, como a los tenedores de certificados de 

aportación parimonial de 1 a Serie "B" el principal interés que tienen -

es el de lograr que la institución subsista a fin de realizar los oojeti

vos para los cuales fue creéK!a y se mantenga el equilibrio que debe existir en 

la economía nacional. 

A mayor abundamiento, Ignacio Galindo Garfias nos dice, al ha

b 1 ar de 1 a representación de 1 a sociedad que rea 1 iza e 1 órgano de admi -

nistraci6n de la sociedad anónima: 

"La representación de la sociedad, que es función 
primordial del órgano administrativo, es un poder 
al mismo tiempo legal y estatutario de naturaleza 
objetiva; es una representación necesaria y no va 
luntaria. En ésto s~ distingue la representación
orgánica de las sociedades - particularmente en -
las sociedades anónimas -, porque, como apuntó -
ciertamente Brunetti, la representación orgánica 
y la representación negocial sólo se identifican 

(43) CERVANTES AHUMADA, Raúl. "Quiebras y Suspensiones de Pego". 
Edit, Porrúa, S.A.;3ed. México; 19Bl ; pag.31 



desde el punto de vista externo. La represen~a-· 
ción orgánica es inherente a la persona jurld1c~, 
no es 1 a manifestación de un derecho de otro, s 1 • 
no de un derecho que pertenece a 1 representante • 
por razón del cargo. En el mandato, en la repre-· 
sentación negocia!, el mandatario en su actividad 
está sometido a las instrucciones del mandante, • 
en tanto que en la representación orgánica es • • 
inherente a la persona jurldica, no es la manife! 
taci6n de un derecho de otro, sino de un derecho 
que pertenece a 1 representante por rezón de 1 car· 
go. En el mandato, en la representación nego· • 
cial, el mandatario en su actividad está sometien 
do a las instrucciones del mandante; en tanto que 
en la representación orgánica, el administrador • 
de la sociedad esta autorizado en ciertos casos • 
aun para oponerse a la voluntad del representado, 
cuando ésta es contraria a los fines de la sacie· 
dad o esta viciada de acuerdo con las normas lega 
les establecidas para la formación y declaración
de voluntad". (44) 

137. 

Dado que la representación que realiza el Consejo Directivo es 

una representación orgánica, los consejeros de las Sociedades tlaciona·· 

les de Crédito deben de velar, incluso en contra de los intereses de •• 

los titulares de certificados de aportación patrimonial.para la realiz.! 

ción de los oojetivos de la sociedad que representan. 

Debido al sistema de integración del consejo y a la forma en • 

que las resoluciones se adoptan por el mismo, podemos entender que el • 

derecho de oposición que tienen los accionistas que representen el 33% 

del capital social a las resoluciones de las asambleas ordinarias, el • 

derecho de aplazamiento de las asambleas por parte de los accionistas -

que representen e 1 mismo porcentaje de 1 capita 1 s·oc i a 1 por no cons i de·· 

rarse 1 o suficientemente informados para 1 a votación de cua 1 quier as un· 

(44) GAL!NDO GARFIA, Ignacio, Cuadernos del Instituto de Investiga· 
ciones Jurídicas: "El Or ano de Administra~ión de la Sociedad Anónima"; 
Edit. UNAM, Año 1, um. , ep iem re· c1em re e ; ex1co; p gs. 
984 y 985 •. 
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to y por último, el derecho de retiro que tiene un accionista que haya 

votado en contra de la resolución de la asamblea general en el sentido 

de cambiar el objeto de la sociedad, no existan en las Sociedades Nacio 

nales de Crédito. 

En cuanto a la periodicidad de las asambleas ordinarias, éstas 

se celebrarán cuando menos diez veces al año en los días y horas que pr!. 

viamente acuerde el propio Consejo Directivo; en caso necesario, podrán· 

ce 1 ebrarse ses i enes cuando 1 o acuerde e 1 Presidente o Vicepresidente de 1 

Consejo, por si o a petición de dos consejeros representantes de la Serie 

"A", o bien cuando los comisarios lo juzguen conveniente. (Arts. 18 y 22 

fracción V del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de México, S.N.C.) 

Finalmente podemos afirmar que los titulares de los certifica·· 

dos de aportación patrimonial de la Serie "B", salvo el derecho que tie-· 

nen en caso de aumento de capital de suscribir los nuevos certificados -

de aportación patrimonial, en los términos del acuerdo respectivo, en ••• 

igualdad de condiciones y en proporción al número de certificados , no p~ 

seen otros derechos de consecución admi ni strat i vos, ya que éstos serán • • 

ejercitados por los consejeros designados por la serie "B", que si bien -

es cierto que los nombran, también lo es que los consejeros por ellos de· 

signados integran parte del Consejo Directivo, que junto con el Director 

General, efectuarán la administración de la sociedad y por tanto la repr!. 

sentación orgánica de ésta. 

Asimismo, la doctrina mercantilista sostiene que el articulo 111 

de la L.G.C.M. establece que los titules nominativos que sirven para acr.!_ 

di tar Y transmitir 1 a ca 1 i dad y 1 os derechos de socio, y que se regirán -

por las disposiciones relativas a los valores literales en lo que sean-· 
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compatibles con su naturaleza y no se haya modificado por la presente 

ley, el derecho de voto (y con ello los demás derechos de consecución) 

es privativo del accionista, es decir, de los tenedores de certifica-

dos de aportación patrimonial Serie "B". 

g) El Consejo Directivo COllO Organo de Administraci6n de las 

Sociedades Nacionales de Crédito 

Ya hemos dicho anteriormente que el Consejo Directivo de 1 as -

Sociedades Nacionales de Crédito puede desempeñar tres papeles: Como ó.!:_ 

gano de administración, como órgano interno supremo y como órgano de prE_ 

posición a las autoridades. 

En relación al primero de estos papeles, el Consejo Directivo -

realizará funciones de 1 órgano de admi ni straci ón de una sociedad anónima -

en tanto que, en términos del articulo 19 de la Ley Reglamentaria del Ser

vicio Público de Banca y Crédito, le corresponde realizar la administración 

de la sociedad, junto con el Director General y en sus respectivas esferas 

de competencia. 

Lo primero que salta a la vista de lo anterior, es que la fun--

ción que realizan los dos órganos anteriores de las Sociedades. Nacionales 

de Crédito es la administración de la sociedad. Al respecto Galindo Gar-

fi as opina: 



"El concepto de administración, en lo que concier
ne a 1 a sociedad anónima, tiene una connotación -
más amplia de la que se le atribuye en derecho ci
vil .. • comprende los actos que en el derecho co
mún son de mera conservación de la cosa y los que 
sean necesarios para la producción de frutos e im
plica además funciones de representación y, aún fa 
cultades para 1 a celebración de actos de dominio,
como parte de 1 a gestión de 1 as negociaciones so-
ciales". (45) 

140. 

De lo anterior podemos concluir que el Consejo Directivo ten-

drán corno órgano de administración de la sociedad, funciones de represe!! 

tación y de gestión de los negocios sociales además de estar facultado 

para rea 1 izar todos aque 11 os actos de mera conservación de 1 os bienes -

que integran el patrimonio de las Sociedades Nacionales de Crédito y --

1 os que sean necesarios para que 1 os mi srnos produzcan frutos. 

Continúa diciendo el citado autor que: 

"Estas facultades de administración en el sentido -
amplio en que se entiende el concepto, cuyo ejerci
cio corresponde a los administradores, otorga al ór 
gano administrativo un poder discrecional, autónomo 
para realizar actos jurídicos y sobre la oportuni-
dad y conveniencia de llevarlos a cabo". (46) 

La afirmación anterior es muy importante ya que debido a esta 

autonomía, el Consejo Directivo podrá 1 levar a cabo sus facultades en 

forma discrecional, las cuales estarán enumerados en la Ley Reglamenta

ria del Servicio Público de Banca y Crédito, en el Reglamento Orgánico 

de las Sociedades Nacionales de Crédito y en la LFEP, a fin de que las 

(45) !bid, pág. 976. 
(46) !bid. pág. 977 
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Sociedades Nacionales de Crédito puedan realizar los objetivos para los 

cuales fueron creadas, sin más limitaciones que las impuestas por la Se

cretarla de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, el PND y el 

PNFD. 

Es necesario comentar que no todas las facultades que otorgan al -

Consejo Directivo los ordenamientos que acabamos de mencionar son de ca

rácter administrativo, ya que, como hemos dicho, este órgano también te~ 

drá las facultades de el órgano interno supremo de la sociedad y por - -

otra parte, existirán facultades que por mucha autonomía que tenga el -

Consejo Directivo para realizar todos aquellos actos tendientes a la re2. 

lización .de los objetivos enunciados en el articulo 3º de la Ley Regla-

mentarla del Servicio Público de Banca y Crédito, se encontrará subordi

nado .en la realización de algunas de sus facultades, a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público por ser la cabeza de sector al que pertenecen 

estas sociedades mercantiles atípicas dentro de la Administración Públi

ca Paraestatal. 

Asimismo, al ejercitar algunas de sus facultades, el Consejo DireE, 

tivo deberá considerar 1 a propuesta del Director General, lo cual no im

plica una sumisión de áquel hacia éste sino al contrario, ya que siendo 

el Director General el órgano especifico de las Sociedades Nacionales de 

Crédito de realizar la administración de la sociedad, como se verá en el 

inciso c) de este capitulo, es lógico y necesario que proponga la reali

zación de determinadas operaciones que son de carácter eminentemente ad

ministrativo para la sociedad. 
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h) El Consejo Directivo co.o Orgino Interno Supre.o de 11 So 

ciedld Nacional de Crédito. 

Al decir que el Consejo Directivo de las Sociedades Naciona-

les de Crédito es el órgano interno supremo de estas sociedades, nos e~ 

tamos refiriendo a que el articulo 20 de la Ley Reglamentaria del Serv_! 

cio Público de Banca y Crédito establece que el mismo, dirigirá a la -

sociedad y por tanto, está facultado para realizar las actividades que 

tiene reservadas la asamblea general de accionistas de las sociedades -

anónimas, sin que su competencia al respecto pueda serle discutida por 

ninguno de los otros órganos de 1 a sociedad. (47) 

En virtud de lo anterior, el Consejo Oirec'tivo de las Socieda 

des Nacionales de Crédito será el órgano deliberante de la sociedad y -

como tal, será el competente para tomar las decisiones con base en las 

cu a 1 es 1 a sociedad deba gobernarse en todo a que 11 o que no se oponga a 1 

régimen administrativo al cual está sujeta en su calidad de dependen-

cía de la Administración Pública Paraestatal. 

Al respecto Viiquez del Mercado nos dice: 

"El control de una sociedad se encuenta en las ma
nos de sus miembros, y por esta razón la asamblea 
de socios se presenta en 1 a sociedad como e 1 cuer
po supremo de ésta. De ella emanan las decisiones 
eón base en 1 as cua 1 es 1 a sociedad debe gobernar-
se ... Los accionistas, reunidos en asamblea gene
ral, tienen autoridad soberana para estatuir sobre 

(47) Cabe 11E11CiCJlar ~ la Exposicioo de Potivos de la Ley GEreral de Sociedirl!s 
l·~rcantiles nos dice: "Con to:!a claridad c¡.ieda establecido qua la as"1blea gn!ral de ac 
cionistas es el órgano supraro de la sociedad, de ta 1 nmera q,e dentro de sus faculta--=
des está acordar y ratificar todos los actos y operaciones de la caiµañia, sin q.ie su -
C(llVE!tencia al respecto ~a serle discutida por ning.ro de los otros órganos de la so
cieaad. 

\ 



todos los problemas que interesen a 1 a sociedad, -
dentro de los limites fijados por la Ley y por los 
estatutos". {48) 

143. 

Con lo anterior no pretendo decir que el Consejo Directivo -

sea una especie de asamblea de accionistas, sino más bien, que a él CO_I!! 

pete el decidir sobre todos los problemas internos de la sociedad e im

poner sus decisiones a los titulares de certificados de aportación pa--

trimonial de la Serie "8". Asimismo, además de los limites que le impE. 

ne laleyyel Reglamento Orgánico de las Sociedades Nacionales de Crédi

to, también tendrá todas aquel 1 as restricciones propias de una empresa 

de participación estatal mayoritaria como acabamos de mencionar. 

A mayor abundamiento, Ariberto Mignol i, citado por Vázquez -

del Mercado, nos dice: 

"La función deliberante en la vida de la sociedad, 
y en general en aquella de los grupos organizados, 
es normalmente conferida, por su importancia, a la 
competencia de la colectividad de socios, colecti
vidad que constituye una asamblea, con una fUnción 
preeminente en todo tipo de sociedad, y opera en 
forma unitaria, por disposición de la ley, para -
conseguir los fines sociales. A esta colectividad 
de socios, se reserva comunmente la decisión de -
los asuntos de mayor importancia que influyen so-
bre la organización social", (49) 

Aunque los titulares de certificados de aportación patrimo-

nial de la Serie "B" son ausentes forzosos en las sesiones del Consejo, 

e~tos se encuen~~~.n representados por los consejeros que ellos mismos -

(48) VAZQUEZ DEL MERCADO, Osear, "Asambleas, Fusión y Liquidación 
de Sociedades Mercantiles"; edit. Porrua, S.A.; 21 Ed.; Mex1co, 1980, 
¡¡ag. 
(49) lBIDEM 
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designan (con 1 as sa 1 vedades que ya hemos apuntado), de donde se deduce 

que es en el Consejo Directivo donde se toman las decisiones de los - -

asuntos de mayor importancia que influyen sobre 1 a organización social. 

El articulo 20, primer párrafo de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito nos dice: 

"El Consejo dirigirá la Sociedad con base en las -
políticas, lineamientos y prioridades que conforme. 
a lo dispuesto por esta ley establezca el Ejecuti
vo Federal por conducto de la Secretaría de Hacien 
da y Crédito Público, para el logro de los objetF 
vos y metas de sus programas". 

Por tanto, al establecer que el Consejo Directivo de la Soci! 

dad Nacional de Crédito dirigirá a la sociedad, le está dando el carác

ter de órgano interno supremo de la misma y debido a ésto, su competen

cia para resolver y decidir la dirección de la sociedad no puede ser -

discutida por ninguno de los otros órganos sociales, lo cual no se pue

de decir respecto a las Dependencias que intgran la Administración Públ_! 

ca Federal que, como ya hemos dicho, tienen una gran injerencia en las 

Sociedades Nacionales de Crédito como también se desprende del art1culo 

que comentamos. 

En-cuanto a la diferencia entre las funciones de la asamblea 

general ,Y el consejo de administración, Gal indo Garfias opina: 



"Se podría decir que es en 1 a asamb 1 ea en donde 
se fijan las líneas directrices de la actividad 
de la sociedad, en tanto en el órgano adminis·
trativo la sociedad lleva a cabo los actos de -
gestión de los negocios sociales o, en una expo 
sición más clara, de gestión del patrimonio so:
cial y de representación de la sociedad". (50) 

145. 

Así pues, la diferencia que existe entre las funciones del Co~ 

sejo Directivo como órgano interno supremo y las funciones del mismo C!!_ 

mo órgano de administración de la Sociedad Nacional de Crédito estriba 

en que en el primer caso, el Consejo fijará las lineas directrices de -

la actividad de la sociedad y en el segundo, llevará la gestión del pa

trimonio social y la representación de la Sociedad Nacional de Crédito. 

Finalmente es importante mencionar que no sólo el Consejo Di

rectivo será e 1 órgano de 1 i berante de 1 a sociedad ya que todos los órg2_ 

nos que integran la estructura corporativa de la Sociedad Nacional de -

Crédito real izarán funciones de deliberación, dentro del ámbito de su -

competencia en última instancia, 

i) El Consejo Directivo COlllO Orgáno de Proposición a las Au

toridades. 

Como hemos venido mencionando, el Consejo Directivo desempeñ2_ 

rá un papel de subordinación a las autoridades, derivado de la ubica- -

ción que tienen las Sociedades Nacionales de Crédito dentro de la Admi· 

nistracián Püblica Paraestatal. 

(50) Op.cit, Galindo Garfias; El Organo de Administración de la 5!!_ 
ciedad Anónima; pág. 976. 
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Esta subordinación implica un sometimiento que tienen las Socieda· 

des Nacionales de Crédito h;cia el Ejecutivo Federal y a las dependen· • 

cias y entidades de éste, que radica fundamentalmente en un régimen de -

autorizaciones que deben recabar en la realización de las operaciones •• 

que fueron enunciadas en el Capítulo 1 de este trabajo y en las decisio· 

nes sociales que afecten intereses colectivos, las cuales no son exigi·

das para la mayoría de las sociedades mercantiles. 

Dichas autorizaciones son impuestas por el Gobierno Federal so pr!_ 

texto de dar congruencia a la Administración Pública Paraestatal pero en 

realidad lo único que traen como consecuencia es que el Estado ejerza un 

mayor control sobre las Sociedades Nacionales de Crédito que desde mi -

punto de vista entorpecen el normal funcionamiento de la sociedad. Este 

aspecto será tratado con mayor profundidad en el Capitulo I Jl de este -

trabajo. 

C) El DIRECTOR GENERAL DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. 

Otro de los órganos que integran la estructura corporativa de las 

Sociedades Nacionales de Crédito es el Director General, que, con el Co~ 

sejo Directivo, tendrán a su cargo la administración de la sociedad en -

sus respectivas esferas de competencia. 

al Naturaleza Jurfdica. 
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En cuanto a la situación jurídica del Director General, Galin 

do Garfi as opina: 

"De acuerdo con el articulo 146 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, quedarla compendida en 
la de los gerentes, prevista en dicho precepto, -
que ciertamente no establece el cargo de director 
general como parte integrante de la administra- -
ción de la sociedad anónima, aunque en la práctica 
este funcionario tiene jerarquía superior y facul 
tades de gestión más amp 1 i as que 1 as de 1 Geren- :
te". (51) 

Si consideramos que la Ley General de Sociedades Mercantiles 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de -

1934 podemos entender esta omisión del articulo 146 de este ordenamien

to ya que en aquella época no existían los directores generales y si -

los gerentes por lo que unicamente se previó la existencia de éstos úl· 

timos como auxiliares en la administración de las sociedades, gozando -

de las más amplias facultades de representación y ejecución. 

Como la mayoría de los cambios que se dan en la legislación, 

se hizo necesaria la existencia de un órgano que, como tal, existiera -

permanentemente en la sociedad a fin de que el mismo ejecutara todas -

las decisiones sociales. 

Vázquez del Mercado, al citar a Santi Romano, nos dice que el 

concepto de órgano fue de sarro 11 ado en primer 1 ugar en 1 as personas ju

rl dicas públicas y que esta palabra se emplea con diversos significados, 

(51) !bid. pág. 990 



en el sentido más amplio: 

"Indica aquellas instituciones que sirven para -
formar y ejecutar la voluntad del ente y a las -
cuales están adscritas y en las que se basan los 
individuos de los que materialmente emana la vo
luntad ... Estas instituciones como el mismo nom 
bre lo indica, son estables y permanentes y, por
tante, no se identifican con las personas ... • 
Ellas, en realidad, reducen a unidad, una vasta 
y numerosa serie de elementos; en primer lugar -
las personas que la rigen y por ende los órganos 
en el significado más restringido; en segundo lu 
gar sus atribuciones; en tercer lugar, una serie 
de medios, aún materiales que sirven a su funcio 
namiento. La identidad de la institución no cam::
bia, no obstante que cambien los individuos que 
forman parte de ella y menos cuando tales indivi 
duos faltan provisionalmente • , • De esto deriva
que la voluntad o la actuación del individuo, ju 
ridicamente no es de él, sino de la institución-;
Y como la institución no es sino un aspecto de -
la persona jurídica, la voluntad o la actuación 
son de ésta". (52) 

148. 

Fue asi como al expedirse la primera Ley Reglamentaria del Se! 

vicio Público de Banca y Crédito el 31 de diciembre de 1982 se previó -

la existencia de un director general en la Sociedad Nacional de Crédito 

que seria designado por el Ejecutivo Federal a través de la Secretarfa -

de Hacienda y Crédito Público y que tendr!a a su cargo el gobierno del • 

banco y la representación legal de éste, con las facultades que le señ_! 

lara el reglamento orgánico y las demás que el Consejo delegara en di-

cho funcionario, constituyendo un verdadero Organo de las Sociedades N,! 

cionales de Crédito ya que su existencia está prevista en la ley, tanto 

en esta como en la posterior de 1985, al igual que sus facultades, atri 

(52) Op. Cit. Váquez del Mercado; Asambleas, Fusión y Liquidación 
de Sociedades Mercantiles; pág. 16. 
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buciones y medios para su funcionamiento. Asimismo, 1 a identidad de 1 a -

Sociedad Nacional de Crédito no cambia aunque la persona que lo Integre 

sea cambiada o falte provisionalmente. 

Por todo lo anterior la voluntad del Director General juridi

camente no es de él sino de la Sociedad Nacional de Crédito, siendo la 

actuación de este órgano 1 a de 1 a sociedad misma ya que e 1 Di rector Ge

nera 1 es el órgano ejecutor de las decisiones del Consejo Directivo. 

Galindo Garfias opina respecto a la naturaleza juridica de --

1 os di rectores general es que: 

"Son factores de la negociación mercantil y ges
tionan las operaciones y los negocios sociales -
con las facultades que expresamente se les con-
fieran en el acto de su nombramiento. En este su 
puesto, comprometen 1 a responsabilidad de 1 a so-=
ciedad frente a terceros por los actos que ejecu 
ten en el desempeño de sus funciones. (articulo-
1924 Código Civil)". (53) 

Por su parte Mantilla Mollna sostiene: 

"El carácter de gerente no depende del nombre -
que se le dé al cargo: en ocasiones se denomina 
director general o administrador a quien en ver
dad es un gerente ... Lo decisivo no es el nom-
bre sino las funciones efectivamente desempeña-
das: solo si son de dirección o representación -
estaremos en presencia de un auténtico gerente". 
(54) 

(53) Op. Cit. Galindo Garfias; El Organo de Administración de la -
Sociedad Anónima; pág. 990. 
(54) Op. Cit. Mantilla Molina; pág. 429. 
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En caso de seguir las dos posturas anteriores, llegariill'l'lS a • 

la conclusión·de que el Director General de las Sociedades Nacionales· 

de Crédito es un factor, con lo cual, no estamos de acuerdo ya que si • 

bien es cierto que éstos tienen las más amplias facultades de represen· 

tación y ejecución, éstas tendrán como órbita de aplicación la que les 

designe el Consejo de Administración, o bien, la Asamblea de Accionis· 

tas al momento de su nombramiento, que por cierto, es realizado por· • 

cualquiera de éstos dos órganos. En las Sociedades Nacionales de Crédi· 

to, el Director General es designado por el Ejecutivo Federal, a través 

de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, las cuales son dos ent.1_ 

dades ajenas a 1 as Sociedades Nacionales de Crédito y aunque también •• 

tiene las facultades de representación y ejecución, éstas se encuentran 

previstas en la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Créd.1_ 

to, el Reglamento Orgánico de las Sociedades Nacionales de Crédito y en 

la Ley Federar de Entidades Paraestatales, las cuales establecen la es· 

fera de competencia en que las ejercitará sin que ningún otro órgano de 

1 a sociedad pueda interferir en 1 a misma. 

A mayor abundamiento, los factores son auxiliares del Consejo 

de Administración de las sociedades anónimas y por tanto, las afirmaci~ 

nes de Galindo Garfias y Mantilla Melina tienen una aplicación absoluta 

para las sociedades anónimas, pero en el caso de las Sociedades Nacion! 

1 es de Crédito, sus di rectores generales constituyen un verdadero órga

no de 1 a sociedad (como hemos venido afirmando) que va a tener a su ca! 

go la administración de la sociedad, la representación legal de ésta y 
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la ejecucilin y realización de las decisiones adoptadas por el Consejo -

Directivo, sin perjuicio de las facultades que correspondan a iste, y -

por tanto, no considero que estas opiniones sean susceptibles de apli-

carse, en toda su extensión, a estas sociedades por los motivos que he

mos expuesto. 

bl lletptsttos pare ser Dtrec:tor &1Mra1 

El artfculo 24 de la Ley Regl•ntar11 del Servicio Público -

de Banca y CrEdito nos dice que el nombra•iento de Director General de

ber6 recaer en persona que reúna los requisitos siguientes: 

1.- Ser ciudadano .exicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

11.- Tener notorios conoci111lentos y reconocida experiencia en 
uteria bancaria y crediticia¡ 

111.- Haber prestado por lo •nos cinco ellos sus servicios en 
puestos de alto nivel decisorio, cuyo desapello requiera 
conocl111ientos y experiencia en .. terla financiera y adml 
nistrativa, con preferencia en Instituciones de1 slstelli 
financiero mexicano o en las dependencias encargadas de 
la regulaci6n de sus operaciones; y• 

IV.- No tener alguno M los impedi•ntos que, para ser conseje 
ro, seflala la presente ley en las fracciones 111 y IV deT 
artfcu1o 22, es decir las personas que tengan litigio pen 
diente con la instituci6n de que se trate y las personas
inhabilitadas para ejercer el comercio por cualquier cau
sa. 

Por su parte el articulo 21, fraa:i&l l~I, de la L.F.E.P., UB1ta..., 

de los l'Bl'isitos dicierm CJll! no dl!IJer6 ser un diputado o se!l~dor al H. Congr! 

so de 1 a Uni6n en los términos del artfculo 62 'Constitucional, es de--
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cir, que tengan esta calidad y sean miembros propietarios de cualquiera 

de las Cámaras durante el período de su encargo. 

e) Designación del Director General. 

Como fue mencionado en el capitulo !, inciso E), del presente 

trabajo, el articulo 89, fracción 1 I de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos faculta al titular del Ejecutivo Federal para 

nombrar y remover 1 ibremente a 1 os emp 1 eados de 1 a Unión, cuyo nombra·· 

miento o remoción no esté determinados de otro modo en la Constitución 

o en las leyes. 

A esta facultad que le otorga la Constitución al Presidente • 

de la República la doctrina administrativa la ha llamado Poder de Nom·· 

bramiento, que junto con el poder de decisión, de mando, de revis\6n de 

vigilancia, disciplinario y para resolver conflictos de competencia,int! 

gran los poderes que implica la relación jerarquica de la centraliza· • 

ción administrativa. 

En el caso que nos ocupa, el artfculo 24 de la Ley Reglament! 

ria del Servicio Público de Banca y Crédito establece que el Director • 

General de las Sociedades Nacionales de Crédito será designado por el • 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, 
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Es decir, en forma expresa, la ley específicamente otorga esta fa

cultad al Ejecutivo Federal, lo cual implica un poder de nombramiento, -

tal y como se da en la Administración Pública Centralizada, 

En palabras de Acosta Romero, este poder de nombramiento implica -

que 1 a designación: 

"Se hace atendiendo a la capacidad, a los conoci
mientos, prácticos o técnicos, experiencia, etc,, 
es la facultad de nombramiento una cuestión subje 
ti va, que impone al nombrado obligaciones de leaT 
tad y de obediencia hacia el Presidente, es ade-7 

más de una relación jur!dica, una relación perso
nal". (55) 

En relación a la capacidad y a los conocimientos, la Ley Reglamen

taria del Servicio Públ leo de Banca y Crédito establece, como fue menciE_ 

nado en el inciso anterior, los requisitos que debe reunir el Director -

General de las Sociedades Nacionales de Crédito y tendrán una obligación -

de lealtad y obediencia hacfa el Presidente, en virtud de la cual la re

lación que existe entre ellos es más que una relación jurldica, una rel! 

ci6n personal, de donde se deduce que la remoción del titular de este ó!_ 

gano de las Sociedades Nacionales de Crédito, es una facultad dlscrecio· 

nal del Ejecutivo Federal. 

D) EL DRGANO DE VIGILANCIA DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITD 

(55) ACOSTA ROMERO, Miguel; "Teoría General del Derecho Administrativo"; 
Edit, Porrúa, S.A., 5' Ed.; Mex1co 1983; pag. 71. 
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En opinión de 1 L i e. Franci seo Vi 11a1 ón Esquerro, la estructu· 

ra del órgano de vigilancia de las Sociedades Nacionales de Cr~dito ob! 

dece a ciertos factores que pueden analizarse en la perspectiva de la • 

evolución del equilibrio de los órganos sociales que se da en todas las 

sociedades por capitales y más concretamente, en 1 a sociedad por capit! 

les por excelencia, la socied anónima. Esta sociedad está compuesta·· 

por órganos sociales que tendrán como finalidad el reparto proporcional 

·de decisiones a través de la representación que en los mismos tengan •• 

los accionistas. 

Las sociedades anónimas tendr6n un capital social en el que • 

se encontrarán representados los socios, en base a la cantidad de las • 

aportaciones que efectúen. Debido a hto, el socio o los socios que •• 

tengan un porcentaje mayor de aportaciones en la sociedad, tendrin may~ 

res facultades que los que representen una minorla, en otras palabras • 

tendrán lo que Fisher considera como el control corporativo de la socie 

dad ya que esa minoría será excluida de la toma de decisiones. (56) 

Considerando lo anterior, la Ley General de Sociedades Merca.!)_ 

tiles, establece ciertos derechos para esas minorías, aunque nunca se·· 

rán como el que concede la Ley Reglamentaria del Servicio Público de •• 

Banca y Crédito a los consejeros de la Serie "B" de designar a uno de • 

1 os dos comisarios que integran e 1 órgano de vi gi 1 anci a de la Sociedad 

Nacional de Crédito, siendo que los consejeros de la Serie "B" represe.!)_ 

tan a los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la 

(56) Opinión verbal Lic. Francisco Yillalón Esquerro. 
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serie "B", los cuales constituyen el 34% del capital social y colocando 

por tanto en igualdad de condiciones a este comisario, frente al desig

nado por la Secretaria de la Controloria General de la Federación el -

cual será un servidor púb 1 ico corno más ade 1 ante 1 o ana 1 iza remos y por -

tanto guardará una relación de subordinación con el Gobierno Federal, -

único titular de los certificados de aportación patrimonial de la Serie 

"A" y que constituyen el 66% del capital social de las Sociedades Nacio 

nales de Crédito. 

A fin de estar en posi bi 1 idades de deterrni nar 1 a natura 1 eza -

jurldi ca de 1 os comisarios, es necesario hacer a 1 gunos comentarios pre

vios,. tales como la función que realizan y su forma tan peculiar de de

signación. 

Así pues, Rodrlguez y Rodríguez nos dice: 

"Los comisarios son los órganos encargados de vigi 
lar permanentemente 1 a gestión socia 1, con indepeñ 
dencia de la adminstraclón y en interés exclusivo 
de la sociedad", (57) 

Debido a esto, los comisarios no deben, ni pueden, depender -

directa o indirectamente de los administradores a fin de tener la inde

pendencia y libertad de acción que requieren para el cabal desempeño de 

sus funciones. 

(57) Op. Cit. Rodríguez y Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercan-
tiles. T 11; pág. 152. 
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La Independencia y l.ibertad de acción se traduce en una ause~ 

.eta de subordinacl6n a los administradores y en una libertad de crlte-

r:lo en la t1111a de decisiones que corresponden a este órgano y que serán 

tn beneficio de 11 sociedad, es decir, su vigilancia será única y excl.!!_ 

stv-nte interna.por actuar untc1111ente en las relaciones internas de -

Ja sociedad ya que se dirige a la vida interior, no exterior de la mis

u •. He 1qu, .la diferencia fund1111ental de .la vigilancia y control que -

.realizan .los comisarios de las Sociedades Nacionales de Crédito y la de 

la C011isi6n N·aclonal ,Bancar.ia y de Seguros pues ésta es un organismo -· 

,1Jeno á la sociedad que, coaio mencionllllOS en el Cap,tulo !, Inciso O), 

,del prese11te trabajo, tiene .funciones de Inspección y vigilancia de -

las Sociedades Nacionales de Crédito desde una perspectiva externa. 

Finalmente, .las funciones de los Comisarios van más allá de • 

vigilar la ·admlnistracién de le sociedad ya que teir.bién deben de veler 

que ésta se ajuste a las normas de una buena administración. Fischer, • 

citado ,por Roddguez y Roddguez, nos comenta al respecto: 

"La funci6n más Importante, es la de fiscalizar • 
en todas sus partes la administraci6n de la sacie 
dad, velando porque ésta se ajuste no sólo a los
requ1sitos, sino también, a las normas de una bue 
na administraci6n. Se trata de ver si los admi--=
nistradores cumplen las disposiciones legales y • 
las estatutarias y si en la esfera en que tienen 
libre decisi6n la ejercen como buenos administra· 
dores". (581 

1) Deslgnac16n de los Ccmlsarios de las Sociedades lactonales 

(58) !bid. pág. 160. 
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de CrMito. 

Como mencionabamos al inicio de este tema, uno de los comisa· 

rios será designado por los consejeros de la Serie "8" y el otro por la 

Contralorfa General de la Federación. 

Para la designación del primero, deberá celebrarse una reu· • 

nión especial de los consejeros de dicha serie, a la que asistan cuando 

menos la mitad más uno y cuya resolución se tomará por mayorta de votos 

de los presentes. En caso de empate, la persona que sea designada para 

pres.idir dicha reunión, tendrá voto de calidad. 

Durará en su cargo un ejercicio social, pudiendo ser designa· 

do nuevamente, cuando este plazo concluya, continuará en el desempeño • 

de sus funciones mientras no se haga nueva asignación y el designado t.9_ 

me posesión de su cargo. 

Derivado de .Jo. anterior podda argumentarse que resulta absu.!: 

do que el comisario designado por la Serie "B" sea elegido por los con• 

sejeros de dicha serie que, a su vez, integran el Consejo Directivo mi! 

moque entre sus funciones tiene la de administrar la sociedad, ya que 

es a los consejeros a quienes debe vigilar este comisarios. 

tsta afirmación serta falsa ya que este comisario no sólo vi· 

gilará a los consejeros que representen a la Serie "8" sino también a • 

'l 
1 
1 

i/ 

1 
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los que representen a la Serie "A" por lo que no sólo no es una instit.!!_ 

tución inútil en las Sociedades Nacionales de Crédito, sino al contra·· 

rio, ya que constituye el derecho de las minadas más importante en las 

Sociedades Nacionales de Crédito ya que por medio de él los consejeros 

de la Serie "B" que representan la minoridad forzosa del consejo dlrec· 

tivo están en posibilidad de vigilar la actuación del Estado en ese 6r· 

gano de las Sociedades Nacionales de Crédito a fin de que sus activida· 

des se ajusten a las normas de una buena administración en interés de • 

la sociedad. 

Tan es cierta la opinión anterior que el legislador se vio •• 

obligado a reforzar de alguna manera el control del Estado sobre las S~ 

ciedades Nacionales de Crédito a través de los comisarios, que estable· 

ció en el articulo 62, fracción 1, de la LFEP, que los órganos internos 

de control serán parte integrante de la estructura del organismo desce!l_ 

trali zado, y que desarrollarán sus funciones conforme a los 1 ineamien·· 

tos que emita la Secretarla de la Contralorla General de la Federación 

y de acuerdo a las bases que establece el propio articulo, dentro de··· 

las cuales destaca, que estos órganos internos de control depender6n •• 

del director general, el cual debe, como ya hemos visto, obediencia y • 

lealtad al Ejecutivo Federal. Con ésto :e limitó el campo de activida·· 

des e independencia del comisario designado por _los consejeros de 11 S,! 

rie 11 B". 

En relación al segundo de los Comisarios, el articulo 60 de • 
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la Ley Federal de Entidades Paraestatales, preceptúa, en forma similar 

a la L.R.S.P.8.C. 

"El órgano de vigilancia de los organismos deseen 
tralizados estará integrado por un comisario pü--=
bl ico propietario y un suplente, designados por -
la Secretarla de la Contraloria General de la Fe
deración". 

Durará en su cargo indefinidamente hasta en tanto no sea revE_ 

cado de su nombramiento. 

En cuanto a esta forma de designación, Rodríguez y Rodrlguez 

nos. dice que: 

"El derecho de la asamblea es absoluto e indele
gable. Por consiguiente, cualquier atribución en 
cuanto al nombramiento de los comisarios hecha a 
favor de terceros extraños a 1 a sociedad, o a -
otro órgano de ésta, serla completamente ile- -
gal". (59) 

Considero que esta afirmación puede ser muy válida para las -

sociedades mercantiles, pero debido al régimen administrativo al que -

están sujetas las Sociedades Nacionales de Crédito, es lógico pensar -

<JI!! seest«>lezcan mecanismos diversos para la designación de comisario ya 

que éstos realizan funciones de control y vigilancia y todas las entid! 

des de la Administración Pública Paraestatal se encuentran sujetas a un 

sin número de controles administrativos mismos que serán analizados en 

el capitulo tercero de este trabajo. 

(59) lbid. pág. 156. 
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Finalmente en cuanto a 1 os derechos de vi gi 1 anci a que todo aE_ 

cionista tiene en las sociedades anónimas podemos decir que, en las So· 

ciedades Nacionales de Crédito los tenedores de certificados de aporta· 

ción patrimonial carecen del derecho que tiene cualquier accionista de 

denunciar a los comisarios las irregularidades de la administración, a 

fin de que éstos mencionen las denuncias en sus informes a la asamblea 

general. 

Asimismo, la participación de los tenedores de certificados • 

de aportación patrimonial en la vigilancia de la sociedad se da indireE_ 

tamente a través del comisario de la Serie "8" nombrado, como hemos men 

cionado, por los consejeros de la misma serie, 

b) Naturaleza Jurfdlca de los CD111isarlos de las Sociedades -

Nacionales de Crédito. 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

establece en su articulo 26: 

"El órgano de vigilancia de las sociedades nacio
nales de crédito estará integrado por dos comisa
rios nombrados, uno por 1 a Secretar! a de la Con-
tral ori a General de la Federación y otro por los 
consejeros de 1 a Serie "B". Por cada comí sario se 
nombrará el respectivo suplente. Los comisarios -
tendrán las más amplias facultades para examinar 
1 os 1 i bros de contabilidad, y demás documentación 
de la sociedad, incluida la del consejo, asl como 
para llevar a cabo todos los demás actos que re-
quiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, 



teniendo el derecho de asistir a las juntas del -
consejo directivo con voz". 
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En este precepto se dice que tendrán las más amplias faculta· 

des para llevar a cabo todos los demás actos que requiera el adecuado -

cumplimiento de sus funciones que, como hemos visto, por su propia nat.!!_ 

raleza, los comisarios son los órganos encargados específicamente de vj_ 

gilar o fiscalizar la actuación de los administradores en interés de -

los socios. 

Asimismo, hemos mencionado en el capitulo primero, inciso E), 

que el articulo 108 constitucional establece quienes se consideran ser

vidores públ ices: 

"En genera 1 a toda persona que desempeñe un em- -
pleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la Administración Pública Federal o en el Distri
to Federal, quienes serán responsables por los ac 
tos u omisiones en que incurran en el desempeño::
de sus respectivas funciones". 

Partiendo de lo establecido en las diversas normas y concep-

tos enunciados, consideramos que el articulo 108 constitucional debe i~ 

terpretarse en el sentido de que una persona se considera como servidor 

púb 1 ico cuando desempeña un emp 1 eo, cargo o comisión de cualquier natu

ra 1 eza en 1 a Admi ni straci ón Púb 1 i ca Federa 1, pero por órdenes de 1 os Ó!_ 

ganas de 1 a Admi ni straci ón Púb 1 i ca que 1 e han encargado o encomendado -

1 a rea 1 i zación de una tarea determinada exi st i ende una re 1 ación de su--

bordinación a dicha administración pública. 

1 
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Resulta absurdo sostener que cualquier persona que realice un 

contrato para la prestación de sus servicios en favor de la Administra· 

ci ón Púb 1 i ca pueda considerarse, por ese so 1 o hecho, como servidor pú·· 

bl ico, y a tal interpretación se llegarla de querer aplicar a la letra 

el articulo mencionado, 

Los comisarios no son empleados de las sociedades donde dese!!! 

peñan su cometido, sino que están ligados a ella por una relación de •• 

prestación de servicios, (60), al mismo tiempo que actúan como órganos 

de vigilancia de la actuación de los administradores representando el • 

interés de los socios. En las Sociedades Nacionales de Crédito los comi 

sarios de la Serie "B", son designados por los titulares de los certif.! 

cados de la Serie "B" en una reunión especial de los consejeros de di·· 

cha Serie, es decir, en última instancia los comisarios de la Serie "8" 

reciben su encargo por designación y en interés de los tenedores de los 

certificados de la Serie "8" y no por órdenes de la Administración Pú·· 

b 1 i ca Federa 1 a 1 a que consecuentemente no se hayan subordinados y por 

tanto les será aplicable, en tanto no se contrarie lo dispuesto por 11 

Ley Reglamentaria de 1 Servicio Púb 1 i co de Banca y Crédito, la Circular 

673 de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. (61) 

Dicha circular establece que no podrán ser comisarios propie· 

tarios o suplentes de las instituciones de crédito y Organizaciones Au· 

xi 1 i ares además de 1 as personas a que se refiere e 1 art fe u lo 165 de 1 a 

Ley General de Sociedades Mercantiles, los empleados y funcionarios: 

(60) !bid. pág. 159. 

(61) ACOSTA ROMERO, Miguel; "Legislación Bancaria".; Edit. Porrúa, 
S. A.; México; 1986, pág. 224. 

1 
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I.· De instituciones u Organizaciones Auxiliares de Crédito, 

que se obliguen a seguir una política financiera coordinada o entre las 

cuales existan nexos patrimoniales de importancia. 

I l.· De Instituciones de Seguros que se encuentren en las mi~ 

mas condiciones señaladas en la fracción anterior. 

11 !. · De empresas contra 1 a das por 1 as propias i ns ti tuci ones -

de crédito, de Seguros y Organizaciones Auxiliares, o que conjuntamente 

las controlen, y por sus accionistas mayoritarios. 

IV.- De empresas controladas por los miembros de su consejo -

. de administración, propietarios o suplentes, estén o no en funciones, -

presidentes ejecutivos, directores o gerentes generales o funcionarios 

que hagan sus veces, o sus auditores externos. 

V.- De sociedades que por disposición estatutaria o conforme 

a convenios tácitos o expresos tengan reservado el derecho de nombrar -

administradores y/o funcionarios de la sociedad emisora. 

Tampoco podrán ser comisarios 1 os parientes consangulneos o • 

afines, en los grados que establece el articulo 165 fracción III de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, es decir, los parientes en linea 

recta sin 1 imitación de grado, los colaterales dentro del cuarto grado 

y los afines dentro del segundo de los administradores de las institu--
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tuciones de crédito y Organizaciones Auxfltares. 

A mayor abundantiento y dado 11 estructura de org1nlzac16n de 

las Sociedades Nacionales de Cr~dlto, en las cuales 11 uyorfa de los • 

1111embros.de1 consejo directivo y su director general son llOllbr1dos por 

.el titular de .11 Adlll1nistraci6n Pública federal, se hace 11111rescindtb1t 

que los tenedores de los certiftc1dos de la Serle "8" tengan 1 un c1111t· 

sar1o que vigile .la actu1cl6n de los 1dlfnfstr1dos ·designados por quien 

a su vez resulta principal tenedor de .certtficados de aportlcl6n patri· 

1110iifal de la sociedad, ~sto ·no es t1ls que la protecc16n a las diversas 

11\norfls establecida en 11 legislacf6n de diversos .pafses entre ellos • 

el nuestro. 

A diferencia del anterior, el C0111lsarlo designado por la Con· 

tralorla General de la federacf6n podnos affr.tr que es un servidor· P! 
blico ya que dese11pefl1 un cargo por Ordenes de la Adl1ntstracf6n Públ1· 

ca Federa!, estando subordinado a ella por encontrarse su nOlllbr•1ento 

en el mencionado arUculo 60 de 11 Ley Federal de Entidades Paraest1t1· 

les que faculta a esa Secretar!• para realizar su deslgnac16n. 

E) LA CGlllSICll CCllSIUJYA DE LAS SOCIEIWIES IMCICllM.ES DE •• 

CllEDITO. 

Siguiendo el orden de 111i expos1ct6n, el últtllO de los 6rganos 

que integran la estructura corporativa de las So~iedades Nacionales de 
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Crédito es la Comisión Consultiva. 

Es un órgano que salvo la facultad que tiene de designar a los -

miembros del Consejo Directivo que representan a los titulares de certj_ 

f1cados de aportación patrimonial· de la Serie "B" y de que es precisa-

mente en él, en el que estos titulares ejercerán los derechos de conse

cución administrativos de que fuerqn privados de ejercitar directamente 

en el Consejo Directivo, tiene unicamente facultades de opinión. 

En cuanto a la función más importante de este órgano, es decir, -

la designación de los consejeros que representan a la Serie "B" de cer

tificados. de aportación patrimonial en el Consejo Directivo, podemos d! 

cir, una vez mas, que éstos integrarán la minoria y por tanto, deberán 

someterse a las decisiones que adopte la mayorla, reduciéndose con esto 

la función principal de la Comisión Consultiva. 

Asimismo, el hecho de que en ella los tenedores de certificados -

de aportación patrimonial de la Serie "B", carecen de medios para hacer 

que se cumplan sus decisiones, hace que sea un órgano de mera opinión. 

No obstante lo anterior, este órgano puede fungir como asesor del 

Consejo Directivo en: materia de políticas y criterios a seguir en las 

operaciones de la sociedad, la consecución oportuna de los obje~ivos y 

metas de los programas de la sociedad; los proyectos de aplicación de 

utilidades, y en el an6lisis del informe de actividades y de los est! 
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dos financieros de 1 a sociedad. 

Cabe aclarar que el Consejo Directivo podrá seguir o no las • 

. opiniones que emita la Comisión Consultiva pero en ningún momento se p~ 

drá entender que sus opiniones reflejan el punto de vista de la minarla, 

ya que este órgano no tiene funciones de representación, sino unicamen· 

te de opinión y elección. 

A continuación pasaremos a analizar el articulo 24 y 25 del • 

Reglamento Orgánico del Banco Nacional de México, S.N.C., que contiene 

las disposiciones relativas a la convocatoria, las sesiones y su quorum 

de asistencia y de válidez de la Comisión Consultiva, matizándolos con 

1 os preceptos re 1 at i vos de 1 a Ley Genera 1 de Sociedades Mercantiles pa· 

ra posteriormente establecer su naturaleza jurídica. Es importante men· 

cionar previamente que basta con ser titular de un certificado de apor• 

tación patrimonial de la Serie "B", distinto del Gobierno Federal, pera 

tener derecho a ser convocado y a participar en la asal'!blea, a redactar 

el orden del dla, a ser representado en las sesiones y a votar en las • 

asambleas que realice la Comisión Consultiva. 

a) Convocatoria. 

Se realizará mediante un aviso que se publicará por una sola 

vez en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de la· 

Sociedad, cuando menos diez días naturales antes de la fecha señalada • 
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para la reunión. 

Es importante destacar la similitud que tiene este precepto -

con el artfculo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, varia!)_ 

do tan solo el plazo de 15 a 10 dlas naturales y suprimiendo la opción 

de publicar la convocatoria, en el periódico oficial de la entidad del 

domicilio de la sociedad, así como el que esté la información financie

ra que debe rendir el órgano de administración, a disposición de la - -

asamblea de accionistas. Esto último es claro ya que si bien es cierto 

que la Comisión Consultiva tiene facultades para analizar el Informe de 

áctividades y los estados financieros, le deben ser presentados por el 

Director Genera 1. 

La convocatorl a podrá ser hecha por cuando menos una tercera 

parte de sus miembros, por el Presidente del Consejo Directivo, por el 

Director General, por dos consejeros de la Serle "B", o por el comisa-

ria de la misma serie. 

En cuanto a la convocatoria hecha por el Presidente del Cons! 

jo Directivo, el Director General, por dos consejeros de la Serie "B", 

y el Comisario de la misma serie, el articulo 183 de la Ley General de 

Sociedades M_ercantiles nos dice q¡e en la sociedad anónima, la convocatoria 

para las asambleas deberá hacerse por el administrador o el consejo de 

administración o por los comisarios, y al ser los primeros los equiva-

lentes en las Sociedades Nacionales de Crédito es prácticamente el mis

mo sistema. 
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Por su parte, el articulo 184 de 1 a Ley General de Sociedades Me!_ 

cantiles establece: 

"Los accionistas que representen por lo menos el -
treinta y tres por ciento del capital social, po-
drán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al ad 
ministrador o consjeo de administración o a los co 
misarios, 1 a convocatoria de una asamb 1 ea genera 1-
de accionistas, para tratar de los asuntos que in
diquen en su petición", 

Vázquez del Mercado opina, en relación a este precepto, que es -

muy diferente el que a los socios se les confiera el derecho de convo-

car, a que puedan so 1 i citar que se convoque, y cita a Lechner que mani

fiesta al respecto: 

"No podrá darse a los accionistas la prerrogativa 
de convocar asambleas, por que. se correrla el - -
riesgo de celebrar reuniones por motivos poco se· 
ríos". (62) 

Pues bien, la Cor.iisión Consultiva de las Sociedades Nacionales de 

Crédito puede ser convocada por cuando menos una tercera parte de sus -

miembros lo cual implica independencia respecto al órgano de admin1str_! 

c1ón y los comisarios para hacerlo, no cabiendo el riesgo de que se ce

lebren reuniones por motivos poco serios, debido al número de personas 

que pudieran ejercitar este derecho. 

La convocatoria para las sesiones de la Comisión Consul ti·· 

(62) Op. Cit. Vázquez del Mercado; Asambleas, Fusión y Liquidación de 
Sociedades Mercantiles; pág. 55. 
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va, deberá contener el orden del dia y será firmada por quien la haga. 

En caso de formularla el Consejo Directivo, será firmada por el Presi·· 

dente, o por el Secretario o Prosecretario, según el propio consejo lo 

determine. 

La primera parte del párrafo anterior, corresponde al articu· 

lo 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, cambiando tan solo 

la palabra asamblea por sesiones. 

En caso de ser necesario una segunda convocatoria, se expres! 

rá esta circunstancia y la orden del día será igual a la primera. Lo •• 

mismo se aplica para la sociedad anónima en el articulo 191 de la Ley • 

General de Sociedades Mercantiles. 

b) Sesiones de la Ca.isión Consultiva. 

Se realizará en las fechas que el Consejo Directivo indique, 

debiendo ser convocada por lo menos una vez al año. 

Para tener derecho de asistir a las sesiones y votar, los te· 

nedores depositarán los CAPS de la Serie "B" que sean de su propiedad • 

conforme al registro de dichos tftulos que llevará la sociedad, en cual 

quier Sociedad Nacional de Crédito de la República Mexicana, debiendo • 

exhibir la constancia de dicho depósito en el momento de h reunión. •• 

Tratandose de certificados depositados en e 1 INDEVAL, su titularidad • 
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se acreditará con 1 as constancias y 1 i stados comp 1 ementari os que a 1 res 

pecto regula la Ley del Mercado de Valores. 

Los tenedores de los certificados de la Serie "8", podrán ha· 

cerse representar en 1 as ses iones por representantes faculta dos en po·· 

der notarial o en carta poder. No podrán ser mandatarios los miembros 

de 1 Consejo Directivo, e 1 Di rector Genera 1, 1 os servidores púb 1 i cos su· 

periores, ni los comisarios de la Sociedad. 

Esta incompatibilidad para ser mandatario en las sesiones se 

encuentra prevista para las asambleas de la sociedad anónima en el art,! 

culo 192, segundo párrafo de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

que al efecto establece: 

"No podrán ser mandatarios los administradores ni • 
los comisarios de la sociedad". 

Es importante destacar que se equipara a los administradores 

y comisarios de la sociedad a los servidores públtcos superiores de le 

Sociedad Nacional de Crédito. 

Las reuniones de la Comisión serán dirigidas por un presiden· 

te de debates que será designado por 1 os asistentes de 1 a misma. A su 

vez, este presidente designará uno o dos escrutadores, según lo estime 

conveniente, quienes harán el recuento de los certificados de aporta· • 
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ción patrimonial presentes e informarán sobre ello a la reunión. 

e) Quorum de Asistencia y ele Valtdez. 

En relación al primero de ellos, para que la Comisión sesione 

validamente se deberá contar con la representación de la mayorla de los 

certificados de aportación patrimonial Serie "B" suscritos y pagados, • 

cuyos titulares sean distintos del Gobierno Federal. 

En cuanto a 1 segundo, 1 as res o luciones serán vá 1 idas cuando • 

se a.dopten por la mayorla de votos presentes, considerando un voto por 

cada· certificado. 

En caso de no reunirse el número de certificados señalado ca· 

mo quorum de asistencia o de validez, se hará una segunóa y última con· 

vocatoria cuyo quorum de asistencia será el número de tenedores de CAPS 

que concurran y e 1 quorum de validez será en base a 1 a mayor! a de votos 

presentes. 

Lo tratado y resuelto por la Comisión Consultiva se asentará 

en actas que se extenderán en un libro autorizado por la Comisión NaciE_ 

nal Bancaria y de Seguros y serán fii'madas por quien presida la sesión 

y por el secretario que designe 1 a reunión. Las copias certificadas que 

de las actas se expidan, llevarán la firma de quien presidió y del se·· 

secretario. 
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Las resoluciones legalmente adoptadas por la Comisión Consul· 

ti va, se entenderán aceptadas por 1 os ausentes y di si dentes. Aunque 1 a 

ley bancaria no consagra un derecho de oposición a los titulares de • 

certificados de la Serie "B" por las resoluciontes otorgadas por la Co· 

misión Consultiva, estimo que el mismo podrla darse sin que se logr! 

ra mejorar la situación de estos tenedores ya que, como hemos dicho, es 

un órgano de mera consulta y como tal, carece de facultades de interve· 

nir en la gestión social en una forma efectiva, además, lo único que •• 

traeria como consecuencia es causar división entre la ya de por si minE_ 

ria forzosa. 

El articulo 200 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

prevee la aplicación de este principio para las asambleas de accionis·· 

tas de la sociedad anónima, otorgando un derecho de oposición a la minE_ 

ria que represente un 33% del capital social, o bien al titular de una 

sola acción, en los casos previstos por este ordenamiento. 

d) Naturaleza Jurfdica de 11 COllls16n Consultiva. 

Tradicionalmente la estructura corporativa de las sociedades 

mercantiles se ha integrado, salvo las cooperativas de producción y de 

consumo, con una asamblea general, un consejo de administración o admi· 

nistrador único y un órgano de vigilancia. 

Por su parte, las sociedades cooperativas tendrán, además de 
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la estructura anterior, una comisión técnica y las demás que designe la 

asamblea general en términos del articulo 21, inciso d), de la Ley Gen! 

ra 1 de Sociedades Cooperativas. 

En contraposición con lo anterior, la Ley Reglamentaria del -

Servicio Público de Banca y Crédito establece que las Sociedades Nacio

nales de Crédito estarán integradas estructuralmente por: un Consejo O_!. 

rectivo; un Director General; un Organo de Vigilancia y una Comisión -

Consultiva como ya lo hemos mencionado. 

La Comisión Consultiva de las Sociedades Nacionales de Crédi-

to no puede tener el carácter de una comisión de las que menciona el c_!. 

tado articulo 21, inciso d), de la LGSC porque su creación no esta su·

bordinada a 1 Consejo Directiva considerado como órgano interno supremo, 

sino que se encuentre en la ley y aunque la creación de la Comisión de 

Control Técnico de las sociedades cooperativas de producción se encuen

tre esUblecida en el articulo 59 de la LGSC y tenga funciones de con-

sulta y opinión, también está facultada para hacer cumplir sus decisio

nes y para planear las operaciones que la sociedad deba efectuar en ca

da periodo, facultades que escapan a la Comisión Consultiva y por tanto 

ésta no puede ser su naturaleza juridica. 

En virtud de lo anterior, considero que para estar en condi·· 

clones de determinar la naturaleza juridíca de la Comisión Consultiva, 

además de tomar en cuenta sus funciones, es necesario atender a los - • 
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miembros que 1 a integran. 

Como hemos visto, la Comisión Consultiva está integrada por • 

todos los titulares de certificados de aportación patrimonial de la Se-

rie "B", es decir, por lo que la doctrina mercantilista considera una -

categori a de accionistas, 1 os cuales pueden rea 1 izar asamb 1 eas especia

l es cuando existan decisiones soc 1a1 es que causen perjuicio a sus dere· 

chos, de acuerdo al articulo 195 de la Ley General de Sociedades Mercan 

tiles. 

En opinión de Vázquez del Mercado, la existencia de estas • • 

asambleas especiales se justifica: 

"Por el hecho de que es una sociedad, en la cual • 
lícitamente se ha derogado el principio de igual·
dad entre los accionistas, por haberse emitido ac· 
ciones con diversos derechos, la asamblea general 
decidiera una alteración con los privilegios de •• 
que gozan 1 as di versas clases de acciones". ( 63) 

Debido a ésto, el autor citado continúa diciendo: 

"Cuando los poseedores de 1 as acciones manifiestan 
su inconformidad porque ven atacados sus derechos 
y pri vil egi os, seria i nadmi si b 1 e que e 1 acuerdo de 
una asamblea general puediera decidir los derechos 
de los accionistas privilegiados". (64) 

Este ataque de los derechos y privilegios de la categoria de 

(63) !bid. pág. 40. 

(64) lbidem. 
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accionistas es el perjuicio de que habla el mencionado articulo 195 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y en relación a él, Rodrigo -

Uria, que es citado por Vázquez del Mercado, nos comenta: 

"Se ha considerado, al respecto, que el perjuicio 
debe ser de un derecho y no s imp 1 emente de un in
terés y debe tratarse de un perjuicio jurídico -
efectivo y no so 1 amente eventua 1". ( 65) 

Com.o hemos mencionado a lo largo del presente trabajo, las d_i: 

cisiones sociales serán tomadas por el Consejo Directivo de las Socied2_ 

des Nacionales de Crédito y la Comisión Consultiva unicamente tiene fa-

cultades de opinión, por lo que si se adoptara una resolución que cau-

sará un perjuicio jurídico efectivo a un derecho de los titulares de --

CAPS de la Serie "6" no resolverán sobre la adopción de una decisión -

que afecte a sus intereses, emitirán su opinión sobre la misma lo cual 

limita en gran medida su posición en las Sociedades Nacionales de Crédi 

to. 

Por su parte, podemos decir que 1 a natura 1 eza jurldi ca de 1 a 

Comisión Consultiva es la de ser un órgano de opinión y elección en las 

Sociedades Nacionales de Crédito, cuya existencia está prevista en la -

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

(65) Ibidem. 
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LA AUTONOMIA DE GESTIDN EN LAS 

SOCIEDADES NACIONALES DE CREOITO 
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Uno de los temas que ha sido más debatido en materia de Soci! 

dad Nacional de Crédito es el relativo a la autonomía de gestión de que 

se encuentra investidas estas entidades, debido a que el articulo 10, S! 

gundo párrafo de la Ley Reglamentaria del Servicio Püblico de Banca y -

Crédito se las otorga en forma expresa, lo cual no se había dado en ni)! 

guna otra ley mexicana ya que este concepto era más bien de uso doctri

nario más que aparecer incorporado o reconocido en el texto de una ley. 

Efectivamente, al estudiar la Administracion Pública Descentr! 

l izada nos encontrabamos con que 1 os organismos que la integran gozan -

de personalidad jurídica y patrimonio propios, de donde se sacaba como 

consecuencia que estas entidades tenlan autonomía, lo cual, en opinión 

de Gabino Fraga, podía ser técnica u orgánica (66); pero insistimos; ya 

sea que fuera técnica u orgánica esta autonomia, no se encontraba incor

porada o establecida en forma expresa en el texto de la ley. 

Antes de seguirnos adentrando en el estudio de la autonomía -

de gestión, considero que sería conveniente dejar su análisis para la -

parte relativa, pasando al estudio del siguiente inciso. 

(66) FRAGA, Gabino; "Derecho Administrativo"; Edit. Porrüa, S.A., 
23 ed; México; 1984; pág. 200. 
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Al DIVERSOS CONTROLES QUE SE EJERCEN SOBRE LAS SOCIEDADES NA 

CIONAl.ES DE CREDITO. 

La noción de control tiene un significado diferente para el -

Derecho Mercantil y para el Derecho Administrativo, ya que si bien es -

cierto que etimológicamente significa vigilancia, fiscalización, super

visión, inspección e intervención y por tanto se ap 1 ica en este sentido 

tanto para las sociedades mercantiles como para las entidades de la ad

ministración pública paraestatal, esta noción tiene connotaciones dife

rentes para ambas ramas de 1 Derecho. 

Para el Derecho Mercantil, Cl aude Champaud, citado por Fran-

cisco J. Santamaria, nos dice: 

"Es aquella situación en virtud de la cual una so
ciedad se encuentra sometida a 1 a voluntad de otra; 
en cuanto esta última se halla en condiciones de -
imponerle la designación de sus órganos directivos 
o de obligarle, de cualquier modo, a actuar de - -
acuerdo a su propio arbitiro". (67) 

Como podemos observar, el control en el Derecho Privado im-

plica la existencia de dos o más sociedades y en la que una de ellas se 

encuentra subordinada a la otra, a tal grado que podrá imponerle sus ó!. 

ganes directivos o bien obligarla a actuar de acuerdo a su propio arbi

trio. 

(67) SANTAMARIA M., Francisco "Notas en Torno al Control de Socie
dades", op. cit. Estudios Jurídicos en Memoria de Roberto L. ManfllTa-= 
ll!OTTñá; pág. 747. 
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Este control puede ser logrado por medio de diferentes vfas; 

Santamaria distingue las siguientes: (68) 

a) Control de Derecho. 

Desde un punto de vista estrictamente jurídico, se logra me·· 

diante la obtención del derecho a determinar la voluntad social y muy • 

especialmente a designar los órganos directivos de la sociedad, lo que 

se logra asegurándose la mayoría de los votos en las asambleas socia· • 

1 es; 

b) Control de Hecho. 

Pietro Guevara, citado por este autor, nos dice que desde un 

punto de vista predominantemente económico, se da cuando a tral'és de Yincu 

laciones casi siempre de orden contractual, una sociedad está en condi· 

ciones de imponer a otra su propio arbitrio eliminando prácticamente 

sus facultades de libre decisión. 

Asf pues, el primero será un poder interno ya que deriva del 

hecho de que la asamblea es el órgano de la sociedad que determina la -

voluntad del ente por lo que es lógico pensar que la determinación de • 

la actividad social competa a quien es titular de la mayorla de los vo

tos en 1 a asamblea. 

(68) Cfr.!bid, pág. 751 y 752. 
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A diferencia de lo anterior, el control de hecho es un poder 

externo ya que dirigirá a la sociedad controlada en base a su influen-

cia económica, imponiendo un determinado comportamiento a la asamblea -

y ~ los administradores, accionando asi y no desde el interior de los 

órganos sociales. 

e) Control Directo. 

Se da cuando el propietario de las acciones que sirven de ba

se al establecimiento del control pertenece al Consejo de Administra- -

clón; es decir, una misma pers9na es titular de las acciones y también 

ejerce e) centro 1 . 

d) Control Indirecto, 

Existe cuando la sociedad controladora ejerce sus prerrogati

vas de administración por una persona física la cual no es uno de sus -

accionistas de control, ésta no es más que un instrumento, una persona 

realmente interpuesta en cierta medida. 

Estos controles que pueden darse sobre las sociedades mercan

tiles, existen en las Sociedades Nacionales de Crédito, sólo que, a di

ferencia de aquellas, se derivan del régimen jurldico administrativo al 

que están sujetos, es decir, de su carácter de entidades de la Adminis

tración Pública Federal y por tanto, será ejercitado por el Ejecutivo -
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Federal, ya sea por si mislllO, o a través de las dependencias que lo au

xilian en el despacho de los negocios de orden administrativo que le -

son encOllll!ndados. 

As! pues, en las Sociedades Nacionales de Crédito existir6 un 

control de derecho, ya que, como hemos mencionado, el Consejo Directivo 

es el .6rgano que determina la voluntad social y sus dos terceras partes 

ser6n designadas por el Ejecutivo Federal a través de la .Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público. Asimismo, el Director General de las Soci! 

dades Nacionales de Crédito también sera designado por el Ejecutivo Fe

dera!' a .través de la Secretárfa de Hacienda y Crédito Público. 

Por tanto, sobre las Sociedades Nacionales de Crédito existi

rl un control 'de derecho por parte del Ejecutivo Federal debido a que -

por una parte ti ene as i gneda la mayorl a de 1 os votos en e 1 6rgano i:ete!. 

mlnante 'de la voluntad social, y por 1a otra, tiene el derecho a desig

nar a los 6rganos directivos de la sociedad. 

También existirá un control de hecho, ya que las Sociedades • 

Nacionales de Crédito forman parte de la Adminlstraci6n Pública Paraes

tatal y C01ll tales, estarán sujetas a los controles que prevee el Dere·· 

cho Administrativo para estas entidades, (mismos que ser6n comentados -· 

posteriormente), al Plan Nacional de Desarrollo, al Programa Nacional • 

de Financiamiento del Desarrollo y al Programa de Sector1zacl6n Admini~ 

tratlva entre otros. 
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En cuanto al control directo, podemos decir que éste no se deriva 

de que el 663 del capital social sea suscrito por el Gobierno Federal y 

el Ejecutivo Federal designe, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, los servidores' públicos que deberán ejercitar las f2_ 

cultades que impliquen la titularidad de las acciones o partes sociales 

propiedad del Estado, sino, más bien, del hecho de que tanto las dos -

terceras partes de 1 Consejo Directivo, corno e 1 Di rector Genera 1, sean -

designados por el Ejecutivo Federal y corno sabernos, estos órganos real1 

zan la administración de la ,sociedad en sus respectivas esferas de com

petencia, lo cual permite realizar un control directo sobre las Socied2_ 

des Nacionales de Crédito ya que es la misma persona quien tiene la rna

yorf a en el Consejo Directivo corno órgano deterrni nante de la vol untad -

social y corno órgano de adrnini stración y quien designa al Director Gen! 

ral, basamento real del Consejo Directivo en sus fUnciones de adrninis-

tración de las Sociedades Nacionales de Crédito. 

Finalmente y por si fueran pocos los controles anteriores, se - -

ejercerá sobre 1 as Sociedades Naci ona 1 es de Crédito un control i ndirec

to a través del Director General, ya que este órgano está a cargo de -

una persona física la cual es ajena al órgano determinante de la volun

tad social en cuanto que integra un órgano distinto al Consejo Directi

vo y realiza funciones de administración de la sociedad, corno comenta-

mos anteri orrnente, 
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Como hemos mencionado, el control que se da en el Derecho He!. 

cantil es diferente a la connotación que de él se tiene en Derecho Adm.!_ 

nistrativo, por lo que a continuación, pasaremos a analizar los contro-

les que prevee éste último. 

De acuerdo a Harcel Wal ive, que es citado por Witker, el con

trol puede definirse como: 

"La verificación de 1 a conformidad de una norma ... 
que puede ser jur!dica - se hablará ahora de con- -
trol de regularidad (legalidad o legitimidad, según 
Gordillo) - o una norma de buena ejecución (se ha-
blará ahora de control de rentabilidad o de efica-
cia)". (69) 

Aunque Jorge Wi tker opina que para 1 a doctrina e 1 centro 1 se 

inclina más por lo que Waline llama "norma de buena ejecución", según -

se desprende de lo que afirma Horacio Flores de la Peña en el sentido • 

de que la soberania radica en el pueblo y éste la ejerce a través de -

los órganos del poder público, de donde deduce que los trabajos de con

trol son realizados por mandato de la voluntad popular al pretender ma

nejar las condiciones generales de vida de la población y anticiparse a 

cualquier desviación antes de que se efectúe, puesto que verificar si -

los fines y los propósitos se real izaron cuando ello ya significa un -

despilfarro de recursos o una pérdida de tiempo no tiene valor; en lo -

personal considero que en las Sociedades Nacionales de Crédito se ejer

ce un control tanto de una norma de buena ejecución, como de una norma 

jur1dica, ya que la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, órgano de! 

(69) Op. Cit. Jorge Witker; La Empresa Pública en México y España; 
pág. 143. 
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concentrado de la Secretarla de Hacienda y Crtdito Público y encargado 

de la inspección y vigilancia de las Sociedades Nacionales de Crtdito, 

no s61o tiene facultades preventivas sino tlllbiin, COllO hellOS dicho en 

el Capitulo I, nornu1tivas que consisten en definir criterios y estable· 

cer reglas y procedimientos 1 los que deben ajustar su funcion•iento • 

las instituciones de crédito. Asimis1110, la Comlsi6n Nacional Bancaria 

y de Seguros debe cuidar que las Sociendades Nacionales de Crtdito cu.· 

plan con las disposiciones de la Ley Regl11111entaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito y las que deriven de 11 misma, las cuales son non1as 

jurldicas y por tanto, este 6rg1no verific1rl tambitn la confon11dad de 

la acci6n de las Sociedades Nacionales de Cr6dito con un1 nonu jurfdi· 

ca. 

Una vez que hMOs establecido lo que el Derecho Adillntstrati· 

vo entiende por control, pasaret110s a ver las il0dal1d1des dtl •1SllO y 11 

forma como se ejercen sobre las Sociedades N1clon1les de Crldlto. 

Siguiendo a Jorge llitker: 

"El nuevo 110delo sectorial derivado de la 11111ltici 
tada Ley Orglnica de la Adlninlstr1ci6n Pública Fi 
deral, dicietllbre de 1976, · prevet que la funci6n ':" 
de programaci6n, coordinaci6n, control y vigilan· 
cia de las e11presas públicas se re11ice con un •• 
criterio integr1l, en tres instancies y niveles • 
de operación: el global, el sectorial y el insti· 
tucional. 
El control global es responsabilidad fundamental· 
mente de la Secretarla de Programaci6n y Presu· • 
puesto, en coordinaci6n con la de ~~ciendá y Cré· 



dita Público, ya que son éstas las que tienen a -
su cargo las funciones normativas generales en ma 
teri a de p 1 aneaci ón, programación - presupuesta--=
ción, información, estadfstica y evaluación (com
petencia exclusiva de la· Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público). 
El control sectorial corresponde a cada una de -
las Secretarlas de Estado y departamentos adminis 
trat i vos, en su nuevo pape 1 de coordi nadares de :
sector, para lo cual, por acuerdo presidencial de 
17 de enero de 1977, se agruparon por sectores -
afines todas 1 as empresas púb 1 i cas, para efectos 
de coordinación, vigilancia y control (17 secta-
res). 
El tercer nivel queda a cargo de los órganos deci 
serios o directivos de cada entidad paraestatal ,
según su particular forma de creación legal y dis 
posiciones que las rigen". ( 70) -
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Asf pues, a partir de 1977 existirán, entre otras, tres tipos 

de controles que se ejercerán sobre las empresas públicas: global, sec

torial e institucional y toda vez que las Sociedades Nacionales de Cré· 

dita son empresas de participación estatal mayoritaria por disposición 

de la ley, quedarán sujetas a ellos. 

Por tanto, en las Sociedades Nacionales de Crédito se ejerce

rá un control global que realizará la Secretada de Programación y ·¡;r¡.· 
supuesto en tanto que a ella corresponde autorizar los programas de in

versión y presupuesto de las entidades de la Administración Pública f'e

deral, procurando la congruencia entre las acciones de ésta con los ob

jetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo (en lo sucesivo -

PNO) y una vez .que sean autorizados por esta dependencia, la Secretada 

de Hacienda y Crédito Público otorgará el apoyo necesario para que se -

real icen. 

(70) Cfr. !bid. pág. 146. 
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También estarán sujetas a un control de tipo sectorial que, -

en el caso de las Sociedades Nacionales de Crédito, será ejercitado por 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público a través de la Subsecreta-

rfa de la Banca, el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y -

de Seguros y que consistirá en coordinar la programación y presupuesta

ción de las Sociedades Nacionales de Crédito, asi como conocer su oper! 

ción y evaluar sus resultados a fin de que éstos se inserten en los li

neamientos y objetivos del PND, en especial del Programa Nacional de F.1_ 

nanclamiento·del Desarrollo. Asimismo, la Secretaria de Hacienda y Cr! 

dito Público debe compatibilizar los objetivos y notas que persiguen -

las Sociedades Nacionales de Crédito, con los de las demás entidades -

que reali.zan funciones afines y que por tanto también se encuentran - -

agrupadas en el sector de Hacienda y Crédito Público. 

En relación al control institucional, podemos decir que, en -

las Sociedades Nacionales de Crédito será realizado por: 

1) El Consejo Directivo en tanto que a él corresponde contro

lar la forma en que los objetivos de la sociedad sean alcanzados y la -

manera en que las estrategias básicas sean conducidas, debiendo atender 

los informes que en materia de control y auditoría le sean turnados por 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, ya sea por si misma o a -· 

través de sus dependencias, y por la Secretarla de la Contralorla Gene· 

ral de la Federación. Asimismo, deberá vigilar la implantación de las 

medidas correctivas que se apliquen a las Sociedades Nacionales de Cré· 

dita. 
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2) El Director General, quien definirá las pollticas de ins-

trumentaci ón de 1 os sistemas de contra 1 que fueren necesari qs, tomando 

las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se di~ 

taren y deberán presentar al Consejo Directivo informes periódicos so-

bre el cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su funcio· 

namiento y programas de mejoramiento. 

3) Los Comisarios, que en mi opinión son quienes efectivamen

te tienen el control institucional de las Sociedades Nacionales de Cré

dito, ya que ellos integran el órgano de vigilancia de la sociedad y -

por tanto son quienes deben verificar que las operaciones que realizan 

las Sociedades Nacionales de Crédito se llevan a cabo conforme a una -

norma jurldica o de buena ejecución, 

Cabe mencionar que al igual que en el Derecho Mercantil, el -

control puede ser interno o externo, es decir, entre los externos se e~ 

cuentran el control global y sectorial y el interno será el institucio

nal. 

Finalmente, podemos decir que además de los controles exter-

nos que hemos mencionado, existen otros, tales como un control legal -

que realiza el Congreso de la Unión mediante los informes q~e anualmen

te deben presentársele por el Ejecutivo Federal respecto a la operación 

de las Sociedades Nacionales de Crédito; un control directo, que es re! 

1 iza do por el Ejecutivo Federa 1 mediante 1 os informes que son presenta-
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dos a su consideración; y un control especifico, que realiza la Comi- -

sión Nacional Bancaria y de Seguros como órgano desconcentrado de la S~ 

cretaria de Hacienda y Crédito Público y que tiene a su cargo la inspe~ 

ción y vigilancia de las Sociedades Nacionales de Crédito. 

BI AllAl.ISIS DE LA AUTONOMIA DE GESTIOll EN LAS SOCIEDAOES NA· 

CIONALES DE CREOITO. 

Como her,1os mencionado, las Sociedades Nacionales de Crédito -

son entidades de la Administración Pública Paraestatal y como tales, es 

tarán dotadas de personalidad juridica y patrimonio propio. 

En relación a ésto, el maestro Gabino Fraga opina: 

"El otorgamiento de la personalidad y del patri
monio puede obedecer a alguno de estos dos moti
vos: el de dar a un organismo determinado una -
simple autonomla técnica, o el de concederle una 
verdadera autonomia organica". (71) 

Es de destacar .que esta autonomia, ya sea técnica, o bien or

gánica, es una autonomía administrativa ya que se da respecto de órga-

nos del Estado. Así pues, Alfonso Nava Negrete nos comenta: 

"La Autonomía Admínistrativa significa independen 
cia de acción entre órganos u organismos de la aa 
minístración püblica. Goza de ella el órgano que
no está subordinado a las decisiones de otro, por 
Ley", (72) 

(71) Op. cit. Gabino Fraga; pág. 200. 
(72) NAVA NEGRETE, Alfonso; Díccionario Jurídico Mexicano. "Autono-
mfa Administratíva"; edit. UNAM. 1982; T. l.; pág. 236. 
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Por tanto, el hecho de que las Sociedades Nacionales de Cred.!_ 

to gocen de personalidad juddfca y patrimonio propios implica una índ! 

pendencia de acción que tienen estas sociedades respecto de otros órga

nos u organismo de la Administración Püblica y que esta independencia -

puede ser técnica u organica. 

Buttgenbach, citado por Gabino Fraga, nos dice: 

·"La autonomh técnica consiste en que los órga·· 
nos administrativos no están sometidos a las re
glas de gestión administrativa y financiera que, 
en principio, son aplicables a todos los servi-
cios centralizados del Estado." (73) 

En este supuesto no estarfamos frente a una descentralización, 

sino solamente se trataria de una "administración personalizada", que -

seguirá formando parte de la administración central izada, ya que, algu· 

nas veces, el legislador autoriza derogaciones al régimen general y • • 

adopta formas de organización administrativa o financiera similares a· 

las de una empresa privada, lo cual no implica una descentralización. 

En lo personal considero que esta autonomia se da plenamente 

en las Sociedades Nacionales de Crédito toda vez que las mismas se en-

cuentran en la poslbll ldad de dictar sus propias normas de operación, -

sólo en cuanto a la actividad bancaria se refiere. 

Por su parte, continúa el autor citado: 

(73) Op. cit. Gabino Fraga; pág. 200. 



"La autonomla organica supone la existencia de un 
servicio público que tiene prerrogativas propias, 
ejercidas por autoridades distintas del poder cen 
tral y que puede oponer a éste su esfera de auto7 

nomia". (74) 
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En este caso y no obstante que supone la existencia de un se.!: 

vicio público, lo cual no Integra la actividad bancaria por los motivos 

expuestos en el capHulo 1, Inciso Al, de este trabajo y toda vez que • 

en opinión de Serra Rojas, la autonomla orglnica puede comprender no s~ 

lo los servidores públicos, sino otros fines del Estado (75), (como se· 

rla el caso que nos ocupua, el mantener uno de los pilares fundamenta·· 

les del Sistema Financiero Mexicano), estarfamos hablando de las exis·· 

tencia de una autonomía propia de la descentralizaci6n administrativa • 

y por tanto, la que debe operar en las Sociedades Nacionales de Crédi·· 

to, ya que, el artfculo 10 de la Ley Reglamentarla del Servicio Público 

de Banca y Crédito establece: 

"Las Sociedades Nacionales de Crfdito formularan • 
anualmente sus programas financieros y p1·esupues·· 
tos generales de gastos e inversiones, y las estl· 
maciones de ingresos, mismos que deberAn someter a 
la aprobac16n de .la Secretada de Hacienda y Crédl 
to Público, para los efectos legales correspondieñ 
tes. Tratindose de instituciones de banca de desa-=
rrollo se establecerán modalidades en funci6n a la 
asignación de recursos fiscales. 
Los programas deberán formularse conforme a los 11 
neamientos y objetivos del Plan Nacional de Desa·-=
rrollo, en especial del Programa Nacional de Finan 
ciamlento del Desarrollo, evitando la necesaria aü 
tonomla de gestión que las instituciones requlereñ 
para su P.ficaz funcionamiento". 

(74) Jbidem. 
(75) Op. cit. Andrés Serra Rojas; pág. 665. 
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Por lo tanto, se les está otorgando, en· forma expresa a 1 as -

Sociedades Nacionales de Crédito, autonomla de gestión, cuyos limites -

radican, como se desprende del propio articulo comentado, en el Plan N! 

cional de Desarrollo y en el Programa Nacional de Financiamiento del D,!!. 

sarrollo, por una parte, y por la otra en la Secretarla de Hacienda y -

Crédito Público. En el Plan y Programa citados, porque a sus líneamie.!'. 

tos deben atenerse las Sociedades Nacionales de Crédito al formular su 

Programa Anual, y a la Secretada de Hacienda y Crédito Público, por -

que a ella se sujeta para su aprobación dicho Programa Anual. 

Consideramos que la idea anterior es acertada, porque exigir 

el cumpl.imiento de todas las disposiciones administrativas a las Socie

dades Nacionales de Crédito podrfa resultar absurdo, sobre todo porque 

como seftala el maestro Acosta Romero, habrla normas que pueden estro- -

pear le eficiente y ripida operación de los Bancos, cuya aplicación re

sultar!a ridlcule, porque en este .orden de ideas podrfa ser necesario -

pedir autorización a la Secretarla de Programación y Presupuesto cada -

vez que se quisiera abrir una cuenta de cheques. ( 76) 

A mayor abundamiento, el hecho de que las So~iedades Naciona

les de Crédito esUn coordinadas por la Secretarla de Hacienda y Crédi

to Público, quien es su cabeza de sector como mencionamos en el inciso 

anterior, el lógico pensar que sólo ante dicha Secretarla se deben cum

plir las normas de Derecho Administrativo relativas a las Saciedades N! 

cionales de Crédito, eliminando así los múltiples controles que existen 

(76) Op. Cit. Acosta Romero; Nueva Legislación Bancaria; pág. 208. 
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sobre ellas. 

En conclusión podemos decir que la Autonomla de Gesti6n a que 

se refiere la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

en su articulo 10, sustrae a las Sociedades Nacionales de Crédito de la 

intervenci6n de Secretarlas de Estado diferentes a la Secretarla de Ha• 

cienda y Crédito Público, ante quien deben cumplir como Cabeza de Sec·· 

tor algunas obligaciones que imponen diversas normas administrativas, • 

de las cuales inclusive algunas de ellas preveen que su cump11m1ento •• 

tenga lugar con la Secretarla cabeza de Sector. 

Puede concluirse también, que las. Sociedades Nacionales de •• 

Crédito tomando en cuenta lo previsto en el articulo 10 de la Ley Regl! 

mentarla del Servicio Público de Banca y Crédito, no estin obligadas al 

cumplimiento de todas las disposiciones administrativas, sino s61o a •• 

aquéllas que no atenten contra la actividad que constituye su objeto, • 

en raz6n de que a éstas se da cumplimiento en el Plan Anual que presen· 

tan la aprobaci6n de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Asl entendida la Autonomla de Gesti6n, se podrla pensar que • 

las Sociedades Nacionales de Crédito en nuestro medio, estarán dotados 

de una autonomla parecida a lo que Buttgenbach, según cita Gabino Fraga, 

llama Autonomla Orgánica, que supone la existencia de un Servicio Públj_ 

co o de una actividad que realice los fines del Estado, que tiene pre·· 

rrogat i vas propias, ejercidas por Autoridades dfst i ntas de 1 poder cen·· 
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tral y que pueden oponer a éste su esfera de Autonomi a. 

Con lo anterior, las Sociedades Nacionales de Crédito estarán en 

condiciones de desarrollarse en forma competitiva e independiente lo· • 

graneo con ello mayores ventajas en la realización de sus objetivos, lo 

cual redundar6 en mayores beneficios para la sociedad. 
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tral y que pueden oponer a éste su esfera de Autonoml a. 
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CONCLUSIONES 

1.- Las Sociedades Nacionales de Crédito son Sociedades Mercantiles -

Atfpicas por realizar actos que tradicionalmente han sido consid! 

rados como de comercio, y tener una estructura corporativa simi-

lar a éstas. 

2.- La actividad bancaria no constituye un servicio público porque al 

realizarse, se tiene un propósito de especulación comercial, mis 

que buscar satisfacer una necesidad general, lo cual es esencial 

en todo servicio público. 

3.- Las Sociedades Nacionales de Cr6dito se encuentran sujetas a un -

régimen jurfdico administrativo del que escapan las demis Socied! 

des Mercantiles y que trae como consecuencia que se vean someti-

das a diversos ordenamientos y autoridades. 

4.- La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr6dito oto! 

ga diversas facultades a organismos ajenos a las Sociedades Naci~ 

nales de Cr6dito, que traerln como consecuencia que las decisio-

nes socia les se vean afectadas por intereses ajenos a la socie- -

dad, lo cual se deriva del interés especial del Gobierno y su in

jerencia ·en la estructura corporativa de las Sociedades Naciona--

1 es fle Crédito. 



5.- Es necesario que se cree un articulo 5º Bis de la Ley Reglamenta

ria del Servicio Público de Banca y Crédito en el que se estable~ 

can Jos ordenamientos que regirán la estructura de las Sociedades 

Nacionales de Crédito y que incorpore como legislación supletoria 

a este ordenamiento, la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

6.- Los tenedores de Certificados de Aportación Patrimonial de la Se

rie "8"· integran la minoda forzosa de las Sociedades Nacionales 

de Crédito y carecen de poder de decisión en la gestión social. 

7.- · El consejo Directivo de las Sociedades Nacionales de Crédito de-

sempeftari tres funciones en la sociedad: 

el Como Organo Interno Supremo; 

b) Como Organo de Administración; 

el Como Organo de Proposición o de Sometimiento a las Auto

ridades. 

8. - Los tenedores de Certificados de Aportación Patimonial de la Se

rie "B" tendrin todos los derechos patrimoniales principales y -

ninguno de los accesorios. 

En cuanto a los derechos de consecución, salvo el derecho a sus

cribir nuevas acciones en caso de que aumente el capital pagado, 

1 :. 



no gozarán ni ejercitarán, ninguno de estos derechos en el Conse

jo Directivo y si en las sesiones de la Comisión Consultiva. 

9.- El Director General de las Sociedades Nacionales de Crédito, es -

un órgano que tiene como función el realizar en forma especifica 

la administración de la sociedad lo cual lo convierte en el basa

mento real del Consejo Directivo. 

10.- El Comisario designado por los consejeros que representen a la S! 

rie "B" de Certificados de Aportación Patrimonial, no es un serv.!_ 

dor público y constituye el derecho más importante que tiene la -

minorfa en las Sociedades Nacionales de CrEdito. 

11.· La Comisión Consultiva de les Sociedades Nacionales de Crédito es 

un 6rgano que salvo la facultad que tiene de designar a los cons! 

jeras que representen a la Serle "8" de Certificados de Aporta· • 

c16n Patrimonial en el Consejo Directivo, es un órgano de op1nt6n 

y consulta que carece de facultades para hacer cumplir sus dtci·· 

siones. 

12.· Sobre las Sociedades Nacionales de Crédito se ejercen :ontroles • 

previstos por el Derecho Mercantil, tales como un Control de He·· 

cho; un Control Directo y un Control Indirecto, y también por el 

Derecho Administrativo, es decir, un Control Global, un Control -



Sectorial, un Control Institucional, un Control Directo, un Con·· 

trol Legal y un Control Especnico. 

13. • La AutonOM,a de Gesti6n de las Sociedades Nacionales de Crldito • 

es una autonOMh t6cnica en tanto que estas sociedades se encuen· 

tran en posibilidad de dicter sus propiH nort11s de operaci6n, s~ 

lo en cuanto a la actividad bancaria. 

14.· El Hmite de la Autonomh de Gesti6n de las Sociedades Nacionales 

de Crédito se encuentra, por una parte, en el Plan Nacional de 11! 
sarrol lo y en el Progr1111a Nacional de Financiamiento del Desarro· 

1 lo, y por la otra, en las Mdidas que en lllteria de Sociedades • 

Nacionales de Crtdito dicte la Sleretarh de Hacienda y Crldito • 

Público y el Banco de México en ejercicio de 115 facultades que • 

les otorga 11 Ley. 
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